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S U M A  R I O

Parte oficial
Ministerio de la Gobernación:

Real orden inscribiendo á la Sociedad Mutua Catalana de 
Accidentes del Trabajo en el Registro de las aceptadas 
por este Ministerio.

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:
Real orden nombrando Profesor numerario de Mecánica 

general y  .aplicada de la Escuela Superior de Industrias 
de Vigo á D. José Alapont é Ibáñez.

Otra accediendo á lo solicitado por el Catedrático del Ins
tituto de Pamplona D. Modesto María Díaz Bravo refe
rente á rqctiücación de su primer apellido.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se construyan, por administrar 

ción las obras de los caminos vecinales que se expresan.
Otra disponiendo que para llevar á cabo los trabajos de 

explanación y ejecución del almacén de máquinas de la 
Granja Instituto de Agricultura de Badajoz se libren á 
favor de su Director las cantidades que se expresan.

Administración central:
C on sejo  Subbemo d e  G uebbA y  M a b in a .— Relación de las 

pensiones declaradas por este Consejo durante la segun
da quincena del mes dé Enero último.

G b a c ia  y  Ju s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— 
Vacante de lá Notaría de Alhama, distrito notarial de 
Totana (Murcia).

Dirección general de Prisiones .-—Nueva subasta para contra
tar por cuatro anos el suministró de víveres para los co
rrigendos «n la prisión del Puerto de Santa María y^su 
enfermería.

H a c ie n d a *— Dirección general déla Deuda y Glasés pasivas.— 
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he
chas por este Centro durante la primera quincena dél 
mes de Enero último.

G u e b b a .— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Relación de destinos vacantes. v

G obernación . — Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Escalafón de los funcionarios del Cuerpo Se Correos.

H a c ie n d a .— Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios 
activos, excedentes y pasivos dependientes de este Mi
nisterio (continuación).

Junta clasificadora de las óbligadmes procedentes de Ultramar. 
Relación núm. 47 de los créditos. clasificados por esta 
Junta.

Intervención general dé la Administración del Estado.—Estados 
de ingresos y pagos durante el mes de Diciembre último.

.G o bebn ació n . — Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Subasta para el suministro de 20 toneladas de sulfato de 
cobre con destino al servicio telegráfico♦

I n stbu cción  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Nombramiento de 
Tribunales, de oposiciones.

Universidad Central. — Excluyendo la Escuela de niños de 
Castillo de Bayuela de las oposiciones que se están veri
ficando en este distrito universitario.

F o m e n to . — Dirección general de Obras publicas.— Otorgando 
á la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya la 
concesión de la sección del ferrocarril de Llerena á Li
nares, comprendida entre Pozoblanco y Conquista.

Ma b in a .—Dirección de Hidrografía.—Avisoálos navegantes.
F o m e n to . —^Proyecto de tarifa especial B; M. N. A. núm. 1,

gresaltada á la aprobación^ ae esté Ministerio por las 
Ompáñíasde los ferrocarriles del Noi*te y  de.Madrid 
á Zaragoza;y á Alicante. 3 ' ' ' '

Administración provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Subastajpara contratar el 

suministró de carne de vaca y carnero que se considera 
necesario para los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de,Oviedo.—Extravío 
de un resguardo talonario-.

Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén. —Notificando 
á los herederos de D. Juan. Díaz Garcjla, Administrador 
subalterno de Rentas Estancadas que fué de Huelma, una 
providencia recaída en expediente de, alcance instruido 
contra el mismo.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Notifi
cando á D. Eduardo Máizcjuez y D. Juan Escuder una re
solución-recaída en expediente de alcance seguido contra 
los mismo?. !

Fabrica de Armas de Oviedo.—Subasta; para la adquisición 
de los* efectos que se detallan*

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera-instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Compañía Electro-hidráulica Industrial.—Sociedad gene

ral de Coches automóviles y Tracción eléctrica.
Balances dé Sociedades, publicados conforme á los artículos 15? 

y 183 dd Código de Gomprcio,
Sociedad Aguas del Gévora.—Banco Hipotecario de Espa

ña.—Caja de Ahorros de Alicante.—Eléctrica del Ner- 
vión. 1

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.1
Observatorio astronómico,—Datos meteorológicos.

PArte no oficial

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su . importante 
salud.

S. M. la R eina Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.:Resultando que D. Vicente Monegal y No- 

gués, Presidente accidental de la Sociedad: mutua Ca
talana de Accidentes del Trabajo, domiciliada en Bar
celona, ha solicitado su inscripción en el Registro de 
las autorizadas para sustituir al patrono en las obliga
ciones que le impone la ley de 30 de Enero de 1900: 

Resultando que á la instancia acompaña la documen
tación que preceptúa el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1900 y las Reales órdenes de 16 de Octubre y 10 de 
Noviembre del mismo año, acreditando los individuos 
que forman esta Sociedad la condición de patronos en 
virtud de certificación expedida por el Oficial encar
gado del Negociado de recaudación voluntaria en la 
Tesorería de Hacienda de Barcelona:

Resultando que á la documentación citada acompa
ñan dos testimonios notariales de dos resguardos de la 
Caja general de Depósitos, representativos de 5.500 pe
setas nominales en dos títulos de la Deuda amortizadle 
al 5 por 100 anual, que en su estimación efectiva al 
cambio corriente excede de las 5.000 pesetas que como 
fianza deben constituir las Sociedades mutuas de acci
dentes del trabajo, según lo dispuesto en el párrafo 
1.° del Real decreto de 27 de Agosto de 1900: 

Considerando que el número de obreros á que dan 
ocupación los patronos que firman la Sociedad men

cionada excede del señalado en ©1 párrafo 2.° de la Real 
orden de 10 de Noviembre del año 1900, y que no ha
biéndose publicado la clasificación de trabajos simila
res de que había la mencionada disposición legal, se 
pueden considerar como análogos los que desempeñan 
los obreros sostenidos por los patronos que forman la 
Mutua Catalana do Accidentes del Trabajo:

Vistos el art. 12 de la ley de 30 de Enero de 1900, el 
71 del Reglamento para su aplicación, el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1900 y las Realas órdenes de 16 de 
Octubre y 10 de Noviembre dél mismo, ano; y 

De acuerdo con lo informado por la Asesoría general 
de Seguros,

S. M. el Rey (Q. D. G.) so ha servido disponer que 
se inscriba á la Sociedad Mutua Catalana,de. Accideates 
del Trabajo en el Registro de las autorizadas por este 
Ministerio para sustituir al patrono en,las obligaciones 
que.á óste impone la ley de 30 de Enero de 1900.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde,# V. ^  muchos .años. 
Madrid 30 de. Enero de.1906. :

ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS AR TES

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profesor numerario 
de Mecánica general y aplicada de la, Escuela Superior 
de Industrias de Vigo, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas y demás ventajas que la ley concede, á D. José 
Alapont é Ibáñez, actual Auxiliar del Instituto de Va
lencia, plaza que se declara vacante desde esta fecha, 
en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mar 
drid 30 de Enero de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servidos y  méritos de D. Joté.Alapbnt i  Ibáñez.
Doctor en Ciencias fisicoquímicas por el plan antiguo.
Auxiliar numerario del Instituto de Valencia, 17 de Sep

tiembre de 1902, y  antes supernumerario, por concurso, 13de 
Enero de 1897;

Servicios anteriores como Auxiliar interino durante tres 
cursos: ;

Ha estado encargado de las clases de Elementos de Física, 
Agronomía é Industrias; Física y Química; Agricultura, 
Arimética y Algebra, y lo está actualmente de la de Mecáni
ca industrial.

Ha sido dos años Profesor de Física y Química y Matemá
ticas del Colegio de Cultera, incorporado al Instituto.

Director del Laboratorio,municipal de Valencia.
Vocal dé la Junta provincial de Agricultura, Industria y 

Comercio.
Miembro dé* la Cámara Agrícola y de varias Sociedades 

científicas.
Autor de unos «Elementos de Química» y de varios trabajos 

originale?, de investigación científica.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia en la que el Catedráti- 
qq del Instituto de Pamplona D. Modesto José María 
Díez Bravo solicita se modifique su primer apellido 
conforme al que resulta de la certificación del Registro 
civil que acompaña;

S. M. el R ey  (Q. D. Q .)f en vista de lo que de dicho 
documento aparece, ha dispuesto que el título y  órde
nes de nombramientQ.de dicho interesado para el cargo 
referido se consideren extendidos á nombre de D. Mo
desto José María Diez del Corral Bravo, haciéndose en 
el título la oportuna modificación por el Director del 
Instituto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos* Dios guarde á V* I. muchos años. 
Madrid 18 de Enero de Í906,

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O RD E N ES  

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se oonstruyan por administración la ex
planación y obras de fábrica del camino vecinal de 
Utrera al Arahal, provincia de Sevilla, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 40.136‘32 pesetas; debien
do satisfacer los gastos ocasionados por la ejecución de
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las obras con cargo al capítulo 9.°f art. 1,°, concepto 6.°, 
del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y* I. para su conoci
miento y demás efectos* Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1906.

GASSET
Sr« Director general de Obras públicas.

limo. Srv. S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
^disponer se construyan por administración la explana 
ción y obras de fábrica del camino vecinal de Lebrija á 
Cabezas de San Juan, provincia de Sevilla, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 36.064*42 pesetas; de
biendo satisfacerse los gastos que ocasione la ejecución 
de las obras con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concep
to 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se construyan por administración las obras 
del camino vecinal de Espejo al Arenal, provincia de 
Córdoba, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
42.774*05 pesetas; debiéndose satisfacer, los gastos que 
la ejecución ocasione con cargo al capítulo 9.°, artícu
lo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V* I. para su conoci
miento y demás efectos.-Dios guarde; á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Siendo necesario ejecutar inmediatamente 
el proyecto de edificaciones de la Granja Instituto de 
Agricultura de Badajoz, cuyo. proyecto ha sido apro
bado por Real orden de esta fecha, para cuya realización 
son necesarios algunos trabajos de explanación en la 
finca donde fue creada esta. Gî ajija, y á la vez debe 
construirse el almacén de máqppas, preciso no sólo 
para lo sucesivo, sino para guardar las que se adquie
ran con destino á la explotación delos terrenos;

S.i el Rey (Q. D. G.), haciendo uso ¡de la autoriza
ción concedida á este Ministerio por Real decreto de 12 
de Julio de 1904, se ha. servido disponer que para ha
cer los trabajos de explanación se libre desde luego, y 
á justificar á favor del Director de dicha,Granja, Don 
Eduardo Fernández Trevijano, las cantidades de 2.040 
pesetas, y para la ejecución del almacén de máquinas, 
la de 12.036 pesetas con 25 céntimos, ambas sumas con 
cargo al capítulo 6.°,rart. del presu
puesto vigente, por tratarse de, un establecimiento 
creado con arreglo á las prescripciones del Real de
creto de, 10 de Octubre de 1903̂

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mpchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Director genial de Agricultura, Industria y Cq-  

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Enero de 1906, y que, 
con arreglo al qrtúwlo adicional de la ley de22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta De Madrid.

Pensión anual 
• que se

N O M B R E S  l e s  s e ñ a la .

Pesetas.

Doña Felisa Méndez Rivera . . . . ........ . ..................  182‘50
Ooqa María González G arcía ............................... . 272 50
Doga María Antonia Ardas Seijo  .............    182*50
Dona Dolores Ábellán Pelegrín . . . .................. 182*50
D. Melchor Carrascosa Pírla y consorte.. . . . . . . .  182‘50
D. Eleuterio Varas Velasco y consorte..................  273*75
Doña Ápolinaria Torres García...............................  182*50
Doña Felisa Yáñez Irimia...................   182*50
D. Antonio José Conde Parlón y consorte . . . . . . !  182c50
Doña María Juana Carmona Rgdrígpez............... .. J 82*50
tí. Estanislao Plaza Calle y conforté  .................. 137
D. Cristóbal Pérez Rivera y consorte.. . . . . . . . . . .  182*50
D. Lorenzo Ros Sánchez...........................................  182*50
D. Hipólito Nieto Fernández...................................  137
D. José Soláns Monestiroí.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  182*50
Doña Dolores Pro Almagro  ...................................  182 50
Doña María Asunción Expósito.. . ..........................  182*50
D. Juan Carrasco Arreciado y consorte. . . . . . . . .  137
D . Francisco Rodríguez Castillo y  consorte  137
D. Vicente García Cuéllar . .  ......................  137
Doña Dolores Vázquez Megías.................................. 137
D. Francisco González de la Iglesia y consorte...  182‘50
R. Miguel Arenas Prida......................, ................   182*50

Madrid 31 d6 Enero de 1906.=bespujcp]s.^EÍ General Secre
tario, Montes.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D irección gen eral de los R egistros civ il 

y de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante la Notaría de Alhama, distrito notarial 

de Totana, y del Colegio de Murcia, que corresponde al Cuer
po de Aspirantes, y se anuncia por el plazo de veinte días na
turales, á tenor de lo dispuesto en las reglas 1.a y 2 .a de la 
Real orden de 6 de Mayo ae 1905.

Madrid 1.° de Febrero de 1906. =  El Director general, Ja
vier Gómez de la Serna.

D irección general de P rision es.
Declaradas desiertas por falta de licitadores las cinco su

bastas celebradas para contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para los corrigendos en la prisión del Puerto de 
Santa María y su enfermería, y autorizada esta Dirección ge
neral por Real decreto fecha 22 del actual para verificar una 
nueva licitación con el mismo objeto, se anuncia al público 
que dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en este Cen
tro directivo y en el local que designe el Sr. Juez de instruc
ción, Presidente de la Junta local de Prisiones, del Puerto de 
Santa María, el día 24 de Febrero próximo, á las once de la 
mañana, con arreglo al pliego de condiciones publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  num. 274, correspondiente al día 1.° 
de Octubre de 1903, con las modificaciones aprobadas, que son 
las siguientes:

Condición 3.a de ¡as generales.— El precio máximo que la 
Administración ha de abonar por la ración de cada penado 
será el de 55 céntimos de peseta».

Condición 32 de las particulares.-—«El importe aproximado 
del servicio es de 401.600 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 100.375 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfe
chas 8.250 pesetas con cargo al capítulo 8 .°, artículo único, 
concepto de «Suministros», de la Sección tercera del presu
puesto correspondiente al actual ejercicio económico, y en el 
de los anos sucesivos las demás».

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que la 
citada Prisión tiene 446 plazas, debiendo dar principio el su
ministro dentro de los quince días siguientes al de notificar
se al contratista la adjudicación definitiva del servicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposición 
que se inserta al final del pliego de condiciones, ajustándose 
en su lugar al siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino d e  , y  domiciliado e n    enterado del

pliego de condiciones publicado en la Grace j a  d e  M a d r i d  del 
día 1.° de Octubre de 1903, núm. 274, y del nuevo anuncio 
inserto en la del d ía  , n ú m . , según las cuales se con
trata por cuatro años el suministro de víveres para los co
rrigendos en la prisión del Puerto de Santa María y  su enfer
mería, y conformándose en un todo con las clausulas que 
contiene, se compromete y obliga á verificar el suministro al
precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que
se pida por cada ración en la siguiente form a):....... céntimos
de peseta y milésimas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del próponente.) S— 124
Madrid 30 de Enero de 1906.=EI Director general, V. Pérez.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A
D irección  gen eral de la  D euda 

y C lases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Centro directivo dorante la primera quincena del corriente mes.
CESANTÍAS Pesetas.

Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román, ex Mi
nistro de la Corona. Se le declara con derecho

, al.haber.pasivo anual de 1Q.000. . . . ....................  10.000
Excmo. Sr. D. Pío Gullón é Iglesias, ex Ministro 
' de lá Corona. Se lé declara éoü deréchó al ha

ber pasiyq anual de 7.500 pesetas. . . . . . . . . .  7.500
Excmo. Sr. D. Manuel Eguijior y Llaguno, ex 

Ministró de la  Córóna. Se lé declara Con de- 
reéhó al haber pasivo anual de 7.500 pesetas.. 7.500

Importan las cesantías ..................  25.000
j u b i l a c i o n e s  .■— ,■■■■ ■

D. Miguel Aulló y Lozáfio,* Ingeniero Jefe de " ' «
primera clase del Cuerpo de Montes, Jefe de 
Administración de tercera clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasivo anual de 6.000 
pesetas, cuatro quintos del regulador de 7.500. 6 .00Ó

D. José María Palomo y Fernández, Contador de 
primera clase del Tribunal de Cuentas del 
Reino. Se íé declara con derecho al haber pa
sivo anual de 3.600 pesetas, tres quintos del
regulador de 6 .000. , . . . . . , . .      ......................  3.600

D. José Mániiél Rúiz de Salazár y Usátegui, In-

Séniero Jefe dé primera 'clase del Cuerpo de 
, aminos, Canales y Puertos, Jefe de Adminis

tración de tercera. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.600 pesetas, dós 
quintos del regulador de 4 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  1.600

D* José Aguilar y  Montero, Delineante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de 3 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  2.400

D. Manuel Sánchez Santamaría, Sobrestante pri
mero de Obras públicas. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual de -2.000 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 2.500  ..........  2.000

D. José Rodríguez Cela, Sobrestante primero de 
Obras públicas. Se le declara con derecho ai 
Haber pasivo anual dé 1.500 pesetas, tres quin
tos del regulador dé 2.500  ..........  1.500

D. Francisco Pardo Villalaín, Oficial quinto de 
Administración. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 900 pesetas, -tres quin
tos del regulador de 1 .5 0 0 . . . . . . .    .................   900

Importan las Jubilaciones................. * 18.000
PENSIONES DEL TESORO -----

Doña María de la Encarnación Prado Beltrán, 
viuda de D. Juan Francisco Mambrilla y L ó
pez, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valladolid. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
2.500 pesetas anuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500

Doña María del Pilar Consuelo Calderón y Pérez 
Camino, Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de Maestras de Córdoba. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 2.400 pe
setas, cuatro quintos del regulador de 3 .000. .  2.400

Dona Carolina Boutelon y Sáenz, huérfana de 
D. Claudio, Profesor numerario de la Escuela 
de Arte« é Industrias de Sevilla. Se le declara

[Pesetas.
con derecho á la pensión vitalicia de 1.600 pe- — «
setas anuales...........................................................  1.625

Doña María García del Pozo, viuda, huérfana de 
D. Juan, Oficial primero de la Administración 
patrimonial de la Real Casa. Se le declara con 
derecho á suceder á su hermana Doña Anto
nia en el disfrute de la pensión vitalicia de
500 pesetas anuales .'.................................. 500

Doña Luisa, Doña María y Doña Francisca Coll 
y Coll, huérfanas de D. Bartolomé, Subinspec
tor de Orden público. Se les declara con dere
cho á la pensión temporal de 150 pesetas anua
les........................................................     150

Importan las pensiones del Tesoro....................  7.175
PENSIONES DE MONTEPÍO............................... ...— —

Doña Lucila Buendía y García, viuda de Don 
Aurelio Perona, Oficial quinto de Administra
ción, Tenedor de libros de primera clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara
la pensión de Montepío de Oficinas de..............  375

Doña Victoria Rogelio y Zabala, viuda de Don 
Vicente Baraja, Oficial segundo de Hacienda.
Se Je declara la pensión de Montepío de Ofici
nas d e .................   . 750

Doña Amalia Martínez Brañas, huérfana de Don 
Caspio Martínez, Oficial de segunda clase de 
Hacienda. Se le declara con derecho á suceder 
á su madre Doña Raimunda en el disfrute de
la pensión de Montepío de Oficinas de..............  750

. Doña Alejandra Pariente y Moreira, viuda de 
D. José Prado, Portero del Ministerio de Fo
mento. Se le declara la pensión de Montepío
de Ministerios d e ...................................................  500

Doña Pilar Font y Fonquier, viuda de D. Teo
doro de Puertas, Director de Sección de terce
ra y segunda clase del Cuerpo de Telégrafos.
Se le declara la pensión de Montepío de Co
rreos dé. .....................    1.150

Doña Josefa Albí Castell, viuda de D. Bartolo
mé Mata, Oficial tercero del Cuerpo de Telé
grafos. Se le declara la pensión de Montepío
de Correos de . . . . . . .............................................  750

Doña Hilaria Landa y Lauciricas, viuda de Don 
Angel Couce, Portero mayor del Senado. Se le 
declara la pensión de Montepío de Ministe
rios de............................... ......................................   1.333*33

Doña Patrocinio y Doña María Izquierdo López, 
huérfanas de D. Eduardo, Oficial segundo de 
Hacienda. Se les declara la pensión de Monte
pío de Oficinas de...................................................  625

Doña Dolores de la Peña y Cuéllar, viuda de 
D. Antonio Trujillo, Juez de primera instan
cia de Lipa (Filipinas). Se le declara la pen
sión de Montepío de Oficinas de.......................... 825

Doña María de las Mercedes Armendáriz y Ortiz, 
huérfana dé D. Juan José, Magistrado de la 
Audiencia de Granada. Se le declara con de
recho á suceder á su madre Doña Carolina en 
él disfrúte de la pensión de Montepío de Mi
nisterios d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250

Doña Hilaria Aduriz y Galarraga, viuda de Don 
Pedro Gardé, Portero del Ministerio dq Fo
mento. Se le declara la pensión de Montepío
de Ministerios de.........................................

Doña Adolflna Piedad Irene Manrique de Lara y 666*66
Martínez, huérfana de D. Adolfo, Oficial se
gundo, Administrador de Correos de Matan
zas. Se le declara la pensión de Montepío de
Correos de...............................................................  950

Doña Rosalía dé la Torre y Marín, huérfana de 
D. Manuel, Director de Sección de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, jubilado. Se 
le declara la pensión de Montepío de Correos
de............................................................................... 1.425

Doña Martina Mercedes Montoya y Sevillano,
' huérfana de D. Juan Cruz, Torrero mayor de 

Faros. Se le declara con derecho á suceder á 
su madre Doña María Sevillano en el disfrute 
de la pensión de Montepío de Correos d e . . . , .  750

Importan las pensiones de Montepío. . . . . . .  12.099*99
MESADAS DE SUPERVIVENCIA ' ' ■  ■—

Doña Juliana Simón de Francisco, viuda de Don 
Francisco González, Auxiliar primero de Geo
grafías, jubilado. Se le declara dos mesadas al

'respecto de 2.000 pesetas anuales......................  333*32
Doña Carolina Pérea Móú tal van, viuda de Don 

Francisco Codina, Vigilante de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia de esta Corte. Se le 
declaran dos mesadas‘á ! respectó dé 1.250 pe
setas anuales. . ---------------------------------------. .  208*32

Doña Isabel García Manso, viuda de D, Manuel 
Molero, Mozo del Archivo de Hacienda dé la 
provincia de Córdoba. Se le declaran dos me
sadas al respecto de 750 pesetas anúales. . . . . .  116*66

Doña Amalia Ruiz Pradas, viuda de D. Enrique 
García de la Huerta, Ordenanza de la Adm i
nistración dé Hacienda de Guadalajara. Sé le 
declaran dos mesadas al respecto de 750 pese
tas anuales. ........................ .. 125

Doña MaViá Ignacia Zamora Pérez, viuda de Don 
Manuel López Vázquez, guardia de primera 
clase del Cuerpo de Seguridad de esta Corte.
Se lé declaran dos mesadas al respecto de 1.250
pesetas anuales... . .  .7 . .7 , 208*32

Importan las mesadas de supervivencia (por 
úna sola vez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;  991*62

LIMOSNAS DE ALMADÉN — ■ ".............
Dona Angela Núñéz Toledano, viuda de D. Eu- 

sebio Hilario Carrasco y Puerto, operario de 
las minas de Almadén. Se le declara la limos
na de 50 céntimos de pesetas d iarios.. .  . . . . . ,  182*50

Importan las limosnas de Almadén. . . . . . .  182*50
' RESUMEN ' ' :   —

Importan las cesantías..       ...................    25.000
Idem las jubilaciones.   ...................   18.000
Idem las pensiones del Tesoro..............................   7.175
Idem las pensiones de Montepío.................   12.099*99
Idem las mesadas de supervivencia (por una 

sola vez) . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . .  991*62
Idem las limosnas de Almadén ............  182 50

Total  .................................    63.449*11

Madrid 27 de Enero de 1906~E1 Director general, Cenón 
del Alisal.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

R elación de los destinos vacantes que han  de proveerse con sujeción á los preceptos dé la léy  de 10 de Ju lio  dé 1885 y  Réalós órdenes de 31 dé Marzo
y 23 de Septiem bre de 1891, expedidas por la P residencia del Consejo de M inistros.

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la  tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio, ó licenciados gm  
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera vez*

55O
P?o DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

£
<§►4 CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRA TIPIOAOIONES 4 

V DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS 

Pesetas. 1

OONDIC5IONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Ayuntamiento de Torralfoa de Calatrava.
Primer Cuerpo de Ejército. . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . ......... .

3.a Auxiliar de Secretaría. . . . .  

Auxiliar._____ . . . . . . . . . . .

2 guardias mfníicipalés. . . .

2 Diputación provincial de Segovia.—Sec
ción de Instrucción y Bellas Artes . . .

Ayuntamiento de San Martín del Bey.— 
Oviedo • ........... .................. ,........

l.UUU 
”1 ñftft

y y

Tener co n o c im ien to s  de 
Contabilidad y legislación, 
de primera enseñanza.3

Séptimo ídem . . . . . . . .  ....... . 1.a

i.UUU

1:250

> y

4 Diputación provincial de Baleares^—In
clusa............................ . • ............ Capitanía general de Baleares..., ,. .. . 3:a

y y y

Se omitenlas condicionespor 
oponerse á su publicación 
la Real orden de 23 Septiem
bre 1891. (Gaceta n.° 268).

y

Destinos que pueden obtener los sargentos ei 
sea el tiempo que hayan servido en la pri¡ 
den de 8 de Febrero de 1886), á mellos qut 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, a

i activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  
mera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para  los empleados civil 
3 tengan marcadla una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden dé la Presi 
demás, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

soldadosi 
es en gene 
idencia di

licenciados, cualquiera que 
m i (a r t.ñ .0 déla Real or- 
ü Consejo de M inistros de

a

•  ®P s
i 8*

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN '

op
£ ' 
s  ►1 p*

I

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIjíTOACIONES ’ 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS 

í- Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

5 ^Dirección general de Correos.—Alava. 
De la Guardia á Pipaón........................ Ministerio de la Gobernación............. 1.a Peatón......................... ...... 708 . . 'y y y6 Tdem —-Coruña.-— Mugía...................... .. Idem ................................... 1.a C arte ro ...... . > ■

7 Idem.—Logroño —Corera.................. .
Idem.—Málaga.—De Fuentepiedra á Ala

meda. ............................................ .

Idem.......................................« ••« •• 1.a Idem................. 200

472*50 
500 

• 150

y
8

Idem....... ........................................ 1.a Peatón....... ........... . . . y
9

10
Idem.—Murcia.—De Blanca á Ricote... 
Idem Oviedo. Villagón. . . . . . . . . . . . .

Idem .............................. ............... . 1.a Idem............................. y y
Idem ...................... . 1.a Cartero.. . . ....... .................. > y

11 Idem.—Idem.—De Navía á Villaypn.. . .  
Idem.-Santander.-De Potes á Espinama. 
Idem.—Idem.—De Potes á Liébana........

Idem .................................................. 1.a Peatón............................. 400 , y y y
12
13

Idem..................................................... 1.a Idem ............................ 600 y y
Idem.................................................... 1.a Idem.................................. 300 y y.

14
15

Idem.—Soria.—Almarsa..........................
Idem.—Teruel.—De Codoñera á Cerolle- 

................................................................

Idem......... .......................... . 1.a Cartero .............................. 150 y y

Idem...................... ........... . I a Peatón .............. 600 , y y y
16
17
18 
19

Idem —Valencia.—Quesa.. . ' ................... Idem ......... ........... .......... I a Cártéró. . . . . . . . . . . . . . . . > ^■’, J y
Idem —Idem —Pueblalarga.............. Idem ............................. ...................... íTa Idem.................................... 150 > y r-' y

ySubintendencia Militar de Tenerife........
Dirección general del Tesoro.—Adminis

tración de Hacienda de Ciudad Real.. 
. Ayuntamiento de Colmenar de Oreja.— 

Madrid ...................................................

Idem de la Guerra.. . . . . . . . . . ........... i .a Ordenanza celador.. 930

750

>

>

y

Idem de Hacienda....... ........................ i .a Ordenanza. . . . . . . . . i y y
20

Primer Cuerpo de Ejército............... !
Idem . . . . ............................................

3.a Oficial segundo de Secretaría 
Auxiliar...........................

800 \ >
i v
1
i y ■ ; / y

21
22
23,
24
25
26
27

28
29
30
31
32
33

Idem 3.a 690 . -, • y y
Tííptyi . .  .... .............................................. . Idem . . . . . . . . .  i .................................. 2.a Escribiente temporero. . . . . 500 1 .■ ' I y y
Idem•• »•••*• Idem ..................................................... 1 1.a Alguacil............................. 675 y y
Idem Idem ...................... ................ .............. ' 1.a Voz pública................ .........

Interventor de consumos...
300 y y

Idem . . < ......... .................... Idem............................. ....................... 3.a 912*50 > y y
Idem ........................ . Idem ............................. .................... 2.a Cabo del resguardo.............

6 vigilantes de consumos..

Sobreguarda montado. . . . .

638*75 » i y • . y
Idem............................ ............................ Idem ............................. . , .............. 1.a 638*75 » . y - De veinte á cincuenta años 

de edad.
Idem.Trípm . _ . _ .................. . Idem ................................................ 2.a 970 ! i -y

Idem «• . .*••• . . . . .*•••  ........... . Idem............................ ...................... 1.a Guarda................ ... . 675 > . 1 , :■ ) y . Idem.
Tdpm ............................. Idem ............. ................................. . 2.a Cabo dé serenos. . , . . . ........ 780,

680'
y i >

Tdpm . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  ... Idem .................................................... 1.a 2 serenos . . . . ............... y , y y
Idem .................................................. Idem............................. ...................... 1.a 3 ídem temporeros..............

2 peones para el arreglo de 
cables..............................

Diarias 1*75 * ■■ \ y .
Idem . ••• •• ........»• •«.......... IdatoJ........... .................. ....... ..... 1.a

675 > f y y
34 Juzgado de primera instancia de Villa- 

nueva de la Serena.—Badajoz-----....
Ayuntamiento de Alcollarín.—Cáceres..
Idem de Mersegaz.—Toledo......... ...........
Idem
Idem de Villanueva del Fresno.—Bada-

Idem......... ...................................... Alguacil.. . ............ 480 y ; > . Ser mayor de veinticinco 
años, *

y35
36
37
38

Idem ............................... ............. 1.a Idem .................................... 366 y
- i
;■ j »

Idem. ........... ............................... 1.a Idem..................... 75 .I*'-' - } y y
Idem ..................................................... 1 a Peatón ...................... .......... 100 y I y y

Idem .................................................. 3.a Oficial de Secretaría.. . . . . . 999 y
1«' í 

: » >
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

jdem •*••*(.(. . . . . . .  . . . . . . Idem .................................... 3.a Idem................................ 950
900

y • • i y i.' y
Idem• • • . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................... . Idem ____ . . . . . . . . . . . . . . . y ■ í y y
Id^m *. • • • .................................... Idem ............................ . 1.a Alguacil-voz pública... 500 y i y y
Idem ................... . . . .  • . . . . .  ♦ . Idem .................................................................................. ... ........................... 1 . a Alguacil.. . . .  o . . . . . . . . . . . . 500 y ■ y ■ y
Idem ...............................................................................  .  .................... Idem ...................................................................................... ........................... 1.a Encargado del reloj....................... ... 126 y y y
Idem . . . .  • .................... . >. . Idem ..................................... ....... 1 . a 2 guardias........................... 547*50 y y y
Idem • ............................................ Idem .................................................... 1 . a Guarda de la fuente........... 456 y y ■ y

Tdpm . . .  ............................... Idem .................................................... 1 . a Sepulturero......................... 365 s * y
Idem de Higuera la Real.—Badajoz.......
Juzgado de primera instancia de Al ha-

ma fi-Píl rififlíl * .

Idem 1 . a Cartero................................. 366̂ 79 y y y

Secundo ídem ................. .. *........... 1 . a Alguacil.................. ........... 480 Derechos de arancel y Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem.49
50

» Idem de Bujalance.—Córdoba......... .......
> Diputación provincial de Jaén.— Carre

tera de Torredonjimeno al Carpió á la
de Madrid á Cádiz...................... .......................

Ayuntamiento de Torre dél Compte.—
p Í  .  «

Idem .  ........................... ................. . 1.a Idem .... ............................ ......... 480 y

Idem ........................ ....................... ... 1 a Peón c a m i n e r o ....... 638*75i !  ! ! y ' y No exceder de cuarenta años.
51

Tercer ídem .................. •..................... 1.ar Guarda rural . . . . . . . . . . . . . 225 y y y
525 Juzgado die instrucción de Albocáéer.—

ollÁn . . . . . .  ■. . . . Idem....................... ,1.a1 Alguacil........................ . 480 Derechos de arancelí \ y Ser mayor de veinticinco

5c
54

i T J /.«A- J a Al tYi o iTk ciq . A 1 no ntn Trlpyn ......... . 1.a1 Idem ......... .......................... 480 Idem.................... y
años. 

. Idem.
1 Intendencia militar.—Castillo de Alca-

Idem .................................................... 1.a1 C o n se rje ..... .. .................. ► t e .  225( y » y
5É

IjLIZ.— 1 v”üvl ................... .......... /  - "
) Diputación provincial de Valencia.—Ca

rreteras ....... ............: .......... • • • •/
V Idem de Murcia.—Hospital de Sán Juar

de Dios..................... .................. : ........
I Ayuntamiento de Lebrilla.—Murcia----
í I d e m. . . ................................. ...................

Idem .................... * • ........... \S1 Peón caminero*.................. 730 y y No exceder de c uarenta años
5Í i' ’

Idem ........................... 1 11 ¡Enfermero......................... 365 Ración diaria ... . 1 » y

5"
5É

TdfiTTl . ' . . . . . . . . .  . . * a ' 3. a Oficial de Secretaría......... 547*5[) > 1 ^ y
, Idem .................................................... . 3. 1 Auxiliar de ídem............... . 1 457‘501 y 1 » y
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTEmO DB QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE RADICAN

Categoría..

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRA TIFIO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

59
60 
61

Ayuntamiento de Lebrilla.—M urcia.. . . 1.a
1.a

Portero........................ . 273‘75 »
Idem ............................................ . Alguacil................................. 273‘75 »

Idem .............................................................. Idem ................ ........................................ 1.a i a Sereno ....................... . 365
274
865

»
A

62
63
64
65
66
67
68

69
70
71

Idem .............................................................
Idem ......................................................... 2.a

Sepulturero. . . . . . . . . . . . . . .
Alcaide de la cárcel............

. . .  ̂
»

Idem .......................................  ............ 1.a Profesor de la música. 365 » »
1.a Alguacil................................. 14050 » ¡»

Idem • . . . . . . . .  . . . . . . 1.a Sepulturero....................... 140‘50 a »
Idem ............................................... * I a Alguacil pregonero... . . . . . 200
I d e m ....................................................... 1.a 2 guardas de campo.............. 150 Por día de reco

;;
Idem . 1.a A lguacil..................... ........... 100

rrido. . . . . . . . . .
»

* $

THpm O mellón** —Lérida . . . . . . . . . . . . Coarto ídem.» . .......... - ....................... .. 1.a Cartero................................... 5 cts. por carta.. .
Trlem de Fitírueras —Gerona. . . . . . . . . . . . Idem • .............................................. 1.a 3 vigilántes de consumos .. 810 De veinte á cincuenta1 anos

de edad.
72 Juzgado de. primera instancia de Berga.

Tííir>pftlnnfl . . . . . .  . . . . . . ___ ^ Idem ......................................................... 1.a A lgu acil;................................ 480 Ser mayor de veintiéinco

73
74

Ayuntamiento de Cihürí.—L ogroño.. . .  
Idem de Nestares.—Lógróño.................. ..

Oninto idém .................... .. 1.a Guardá municipal............... 456‘25 » »
años.

Idem ......................................................... 1.a Guarda de campo................. 335
750
600

»
Habitación........

Derechos dé arancel

*
75
76

Ül'

Diputación provincial de Logroño..........
Juzgado de primera instancia de Huesca.

Diputación, provincial de Lugo.—Casa
np i

ídem i __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a A lguacil.................................
»
» Ser mayor de veiiitiéinco 

años.

Séntimo ídem. 3.a Escribiente................ ........... 950
78
79 
fin

Trlprn . _  . „ .  ̂ _ Idem .......... ....................... 3.a Idem octavo.......... .............. 750 »
TH ptti — T̂tnDPPTit.Ji 1 - . Idem. ............ .. • • • 2.a Aspibahté tercero. . . . . . . . . 420 »
A vnntfimiAritn Ha Sflppiá —Tillan ______ Idem . . . . . . . . . . ........ ............................. 1.a Guarda................................. ..

Auxiliar de Secretaría.. . . .

638‘75 Con obligación de serenar.
OI/

81
82

83

i l . y  UJL1 V lX IU lv il IU  U v  UCbX t  X€A • JUUgV/ # • • • • • •

Idem del Barco de Valdeorras.-Órense.. 
Idem de Geria.— Valladolid..................

Juzgado de primera iñtancia de' Betan-
7 a q  —# r ¡ n r n f í í i  * .  .

Idem . ............ . . . . . . . . . . . . ................. .. 3 a 900 » >

Idem ................................... ............................... 1.a Guardia .................. .. 500 Acompañar serenos algunas 
horas; se le retribuye ,á 
parte por este servicio.

Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem . • • • • • • » • • • * « ........ ..  ............ .. 1.a Alguacil.. . . . . . . Ü __________7 . . . . 480 í

84
85
86
87
88

A vnr»tflTrnPTi+.r» dp Aliíííidfl . i .■■■■> Capitanía geheral de Baleares . .......... 1 . a Oficial sach e. . . . . . . . . . . . . . 253 »

Idem • • • • . . . . . .  . . . . . . . . . . . I d e m .......... ..  . .  ¡i. . . . . . . . 1.a 2 guabdas rurales , . . . . . .

S e p u l t u r e r o , . ¿

3 peones cánÜhéros. . . . . . . .

275 >

Idem ................ ............... .. Idem .... . . ..............................".... • ».v* • • • 1.a 432 »

Idem . .  ........................ Idem ............... ... .... .................. ....................... 1.a 275 »

Idem d eOortitx . ...................... ..  . Idem ............¿ . 1.a 1 ídem .. ______. . . . . . . -- ---------- * 366 »
. ................................................. . .

M otas#—1.a Las instancias solicitando los destinos Que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 28 de Febrero próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover huevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia* pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación totalizada^ por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias huevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su'destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destiños de 3.a y? 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de ¡aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan

en las Escuelas regimentalés, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y para los licenciados, las'creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Oolección legislativa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y lS'del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y  después de separados ó licenciados han de ser expedidas . 
por las Autoridades militares, cbn sujeción á l’ó dispuesto en él citado art. 14, confirmado en Real orden- expedida por la Presidencia del Oohsejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r te n c ia s # —1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitante^ expresen en sus instancias, además de los norhbres  ̂de los destinos que pretendan, el nú
mero de ordén con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo preseñte los interesados que ' mientras así no lo Verifiquen 
figurarán en el último lugar enñl correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden Solicitar todos aquellos que, según-sus condiciones especiales, les correspondan cón airfeglo 
á su categoría y años de se’rvicio. J

Madrid 31 de Enero de l906#

Rectificación a la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Diciembre último.
En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destino civil en dicho concurso, se entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas que publicó la Gaceta del 20 del co

rriente mes, núm. 20, en lá siguiente: forma:
A d ju d i c a c io n e s  q u e  s e  h a c e n  e n  d e f in i t iv a .

&B
1 MINISTERIO 

$e que , 
dependen o región militar 

en qüe radican.

CLASES
DE DESTINO

H
SUELDO SITUACION

. . . . GONtDICIONE S

a0
1 
P

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

i
Pesetas,

CLASES ■PROCEDMCII al
'solicitar el destino 

que 
>se le adjudica.

NOMBRES

Edad

aSos di 

Servicie

s

► fempleo

32 Inspección general dé las Comi
siones liquidadora^ del ^Ejér
cito.—Inspección de la de las 
Capitanías generales y  Sub- 
inspecciones dé Uitrardar.— 
Madrid............. ...................... ' Ministerio de la Guerra Eácribíente tempo

rero . . . . . . . . . . . .

• •
,

720 Sargento... , Activo....... . Sin destino RainÓn* Nieto González.. . . . . . . . 32 10 -  6 7 -  6
38 Ayuntamiento de Lle'rena.—Ba

dajoz............................... ........ Primer Cuerpo de Ejer
cito ....................... Auxiliar* Secrétáría 999 Desierto. i

41 Idem............................................ ' Idem........................... Gtiarda municipal. 
Vigilante...............

Guarda municipal.

Alguacil................

550 Cábo Sin destino Bartolomé Muñoz García . 48
45

2 - 9
45 Idem.—Consumos......................' Idem........................ 500 Idem ............ Idem......... ...... José Rodríguez G il. . . . . . .  .* 1 -lo

>
%

49 Idem de Yillahermósá.—Ciudad 
R eal......... ............................... . Idem ....................... 488 Desierto. 

Sargento. 

Soldado.......

9

53 Juzgado de primera instancia dq
Lojá.— Granada.. ....... ..........

Ayuntamiento dê  Logrcfño.—:
1 Consumos.— Recinto.............1

Segundo ídem....... .. 600 - A ctivo... . i . Empleado... . . .
; .. . . 1 

Manuel Torres Muzas.. . . . . .  . . 25

30
32

6 -  9 

2 -  9

4 - 8
78 Quinto ídem......... .. Vigilañte............... Diarias 2*11 Sin destino. . . . Vidal Antolino Rejr...........

\ Idem......................... .......... . . . .  J Idem..................... 2‘11 Idem. . . . . . . » Idem........... Eítíilio Martín García............ 2 - 7
9

79 Idem.—Guarda municipal . . . .  i Idem............................ Cabo...................... 912̂ 50 Sargento.. . .  
Idem ...........

Licenciado.. Idem ............. Juan Alvarez Castille . . . . .  . 40
42

8 -  ‘7 
6

5 - 8
2 -1180 Idem. — Idem........... .. i Idem...................... Agente...................

1
Diarias 2‘25 Idem . . . . . . . Idem ..... ............ Liño Pérez Albeniz...................

A dijudica^tovifes han| q u e d a d o  s in  e fe cto #

32 Inspección general dé las Comi
siones liquidadoras del Ejér
cito.—Inspección de la de las 
Capitanías generales y  Sub- 
inspeccióhes' de*1 Ultramar 
Madrid..................................... Ministerio de la Guerra Escribiente tempo

rero .............

: . ■ «r : . . •

■ "

720 Sargento.. . . A ctivo... . . . Empleado.. . . . . Mafiuél Torres Múzás • . •25;!, 1 6 -  9 4 - 838 Ayuntamiento de Llerena.—Ba
dajoz...................... ............. Primer Cuerpo deEjlér 

cito .................. Atixiliár Secretaría 999 Soldado. . . . Sin destino . . . .
Idem................
Idem.. . . .

Gregório Castilla Rodríguez.. . .
José Rodríguez Gil ; . . . . . . . . . . .
Mahufel Navarro Marzo. . . . . . . . .

ÁTrt'Oibio Mapftím Thafíñz

45!
45
38

42

31

33
36
42
42

13 -11 
1 -.10 
1 -11
Q

41 Idem........................................... Idem....... ............. i . Guarda municipal. 
Vigilañte.. . . . . . . .

550
500

Cabo...........
45 Idem.—Consumos... ................. Idem...................... ‘ .. Soldado.. . . . »

»

49 Idem de Villahermosa —Ciudad 
Real ........................................... Idém . . . . . . .  . . . GÚardá municipal. 

Alguacil.

488 Idém....... • »
Juzgado de primera instancia de

Loja.—Granáda¿................... .. J
Ayuntamiento de Logroño. —|

Consumos.—Recinto............. ‘ (
Idem............................................ ! J

[ dem. — Gúárdá’municipal........¡ 1
d ’em.—Idem........... ..................1 ]

Segundo í d e m . . . . .

Quinto ídem.........
[dem........... ..........•...
[dem ,................... '... (
[dem.................... . i

600 1Sargento. Licenciado.. Empleado.. . . . .  .

Sin1 destino .. .*. , 
ídem. . . . . . . . . .  [
Idem......... .. ;
Idem.................]

Juan jMontilla Molitía . . . . . . . . . .

Juañ Cea Blanco « , ; ...............
Melitóñ’Méhdóza ‘Pastor.........
Liño Pérez Albeniz..
Bartolóiúé’Muñoz Gáréía.. . . . . .

O

8,r 9

6 -  9 
2 -rlO 
6 ( 
2 - 9

»

4 -11

»
i>

2 -1 1

t

78]

791 1 
80 !

Vigiláhte..............
ídem......................
Cábo......... .
Agente..................

Diarias 241 i 
241 : 

912l50 ! 
Diarias 2£25 (

Soldado.. . . .  
Idem. . . , : .. 
8af*geñto., . .  [ 
3abo . . . . . . .

» ¡ 

Licenciado.. [

Madrid di de Enero de 1906.
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Escalafón general de funcionarios del Cuerpo de Correos.(1)

| 
N

úm
ero.*......
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DEL NACIMIENTO

N O M B R E S

SERVICIOS 
EN LA CLASE

OBSERVACIONES

Día. ..

M
es.,.

i
Año. 

. 
j

Años. •

M
eses.

Días. .

S. 29 S ep t.. . . 1861 D. Manuel Escolar Escolar;. . . . . . . . . . . . 2 11 15 L. I.
46 21 Marzo... 1865 Enrique Bayóna Catalá, .  c 2 11 15 P
47 3 Mayo. . . 1871 Juan Antonio López Serra.... . . . . . . . 2 11 15 P
S. 21 Junio.. . 1868 Paulino López y López . 2 11 15 L. I.
48 2 Mayo. . . 1870 Saturio Lanza L ópez........ ................ 2 10 24 >
49 11 Octubre 1867 Gumersindo Alonso Ruiz . j. 2 10 15 p
50 23 N o y .. . . 1871 Miguel Carrasco Maldonado............. 2 10 15 »
51 23 A b ril.. . 1867 Juan Carbonéll Soler........ .. 2 8 12 p
52 1 Febrero. 1869 Ignacio Boné A ü ría ............... 2 8 p p
58 1 Mayo. . . 1871 José María AzcoytiaíGelabeTt . . . . . . . 2 7 16 p
S. 7 Octubre. 1856 Pedro Mañero S an ch o........ .................. 2 7 p L .I .
54 1 J u lio .. . 1863 Antonio Longo R o d r í g u e z . ^ . 2 7 » p
55 14 Enero... 1871 Félix Villanúeva' Morales.. . . . . . . . . . 2 6 15 p
56 j 11 Agosto . 1870 José de Gor Rojas................................... 2 5 18 p
S. 8 Junio.. . 1873 Luis María Bivéro y? B ravo... . . . . . . . 2 4 p L .I .
S. 20 Agosto . 1874 Pedro José Rívero y >Bravo • . . . . . . . 2 4 p L. I.
s . S ep t.. . . 1834 Tiburcio Ramírez G allardo... . . . . . . . 2 4 p L .I .
57 21 J u lio .. . 1858 Rafael Tómaseti M ínguez. . . . . . . .  ¿. . •2 4 p p
58 1 12? Dic........ 1859 Leopoldo Cincunegui H orte.. . . .  . . . 2 4 p
59 23 Nov. . . . 1865 Rafael Zapatero y Tutor. . . . . . . . . . . . 2 2 21 p
60 30 Enero. . 1867 Vicente Carbonéll A rroyo................... 2 2 18 p
61 23 Julio. . . 1870 Francisco Martínez Portrém uli.......... 2 2 8 p
62 30 Nov. 1869 Juan Morán y Morán........................ 2 2 p »63 1 Agosto . 1870 Joaquín Zamora Buendía . . . . . . . . . 2 1 18 p
S. 13 Mayo. . . 1870 Sebastián Garcia Piniel. 2 1 16 L .I .
64 3 Agosto . 1864 Francisco \aron a  A yala ...................... 2 p p
65 23 Sept----- 1861 Cipriano Granullaque Garcia.. . . . . . . 2 » p p
66 12 Junio.. . 1868 Antonio Geráda Clemente. . . . . . 2 P p p
67 10 Octubre 1870 Luis Vidarte Vázquez . . . . . . . .  . . . . 2 P p p
68 15 Enero... 1875 Pablo Iribar^en Échegtiez.. . . . . . . . . . 2 P p p
69 13 S ep t.. . . 1861 Felipe García M artín........ j ............# .. 2 P p p
70 22 Febrero. 1872 Florencio Charles Herrero.... ¿. . 2 P p
71 7 D ic .. . 1866 Rafael Baides Jiménez........ .. 2 i p p
72 19 Junio.. . 1869 Luis Serra Gimbert. ....................... .. 2 P p p
73 23 A b ril.. . 4870 Francisco de las Casas d e  Pablo

Blanco 2 P p p
'74 14 D ic .. . . . 1855 José Rovira y San Feliú. 2 P p: %
75 & Marzo. . 1857 Constantino Buezas y. P ostas.. . . .  * .. 2 P p p
76 10 J u n io ... 1866 Francisco Cano P a m i e s ¿ . 2 P p p
S. 14 Di c........ 1868 Nieasio Arroyo Jiménez ................... 2 P p L. I.
77 3 Enero. . 1834 Aquilino Guerrero L ahoz.................... 2 P » p
78 25 A b ril.. . -1865 Joaquín Delgado Mohróy................. 2 P p p
79 16 S ep t.. . . 1861 Felipe Peinador Millán . . . . ........... 2 P p p
80 10 S e p t . . . . 1851 Jacinto Abós y V alencia.. . . . . . . . . . . 2 P p »
81 31 Marzo. . 1869 José Prieto R incón ............... .. 2 » p p
82 13 Enero. . 1866 Antonio Cordón V illa lobos.............. 2 P p %
83 24 Marzo. . 1864 Agapito Román de M ora.. . . . . . ' ........... 2 P » »
84 16 Julio. . . 1861 Carmelo M. Villabona U su rb il.,. . . . . 2 P »
85 20 A b ril.. . 1862 Marcelino Ayala C lem ente.. . . . . . . . . 2 P p »
86 20 S ep t.. . . 1867 Evilasio Bernaldo de Q uirós.. . . . . . . . 2 P » p
87 i 5 Julio. . . 1868 Adolfo Bayo Sactor,............. i ¿ : 2 P p p
88 15 Octubre I85S- Bruno de la Fuente Peñalver. rM. ; . . 2 P p
89 1 23 Sdpt. . . . %sm Fausto Sánchez; Heifiández}.. . r * .. 2 y  y. ■' h *90 6’ Eiiero... -1870 Melchor Porfalátín G arcía /.. . . . . « . . 2 p ‘ P . >  y. 1;;91 27 A b r il... T867 José Caro Esfeudero ............ j . . . i . . 2 p P p
92 2 D ic........ 1868 Federico Goñzález A nta.. . j . . *. . . ; . . 2 'p » p
93 12 Octubre 1865 Miguel Angel Díaz................ 2 * P ■ p  \  Y*
94 4 Julio. . . "1866 Eduardo5 Mezquiriz Hero..  , 1 . 2 V P '* ' Y95 ; io Fébrero. 1862 Miguel Gastón Bretos.. . . .  J . 2 p » p
96 18 Fébrero. 1876 Francisco Ruiz GarOía...... 2 p P p
97 : 7 M ayo.. . 1827 Tomás Cuesta G alán.. . . . . . . . . . . . . . . 2 » P p
98 - 20 Enero. . 1865 Juan Gamir Ortega............................ 2 p P * i99 : 27 M ayo.. . 1869 Manuel Torres y Laínor.. . i . . . . . . . . . 2 p »
S. 25 Nov. . . . 1868 Adolfo Expósito Albarúán 2 p P L .I .

100 2 Marzo. . 1861 Lució Resa Garéía ............................ 2 p » p
101 7 J u lio .... 1859 Román Ortiz Landázuri 2 p P p
102 8 Sept. 1859 Emilio Ruiz Saldaña . . . . . . . . . . . . . . . 2 p P p
103 27 Agosto.. 1871 Eulogio V iláFernández... *.......... ..... 2 P p
104 6 Marzo. . 1863 Gil Casañal Zapatero........ .. 2 p P i
105 16 D ic........ 18 68 Francisco López F elices.. *.......... .. 2 p P »
106 29 S ép t.. . . 1869 Salvador L ó p e z  Sanjusto. 2 p P p
107 12 Enero. . 1866 Benito García Moñiho.......... 2 p P p
108 5 Febrero. '1868 Felipe Jesús Alcalá L ozano............. 2 p P \p '■'[
109 11 Mayo. . . 1864 Miguel Sáenz Goñi 2 p P p
110 21 Nov. . -1868 Carlos Fernández C h a r r i e r ¿ . 2 p y. p
111 2 Octubre. 1867 Is;dro Reig £ Martí,..... ...................* .. 2 p p p
112 19 Nov, . ‘1866 Timoteo Montón y G alv is..................: 2 p p p
113 16 Ju n io ... 1861 Tiberio Domingo H órtelano................ 2 » p y114 26 Ju nio .. . 1865 Francisco Espinosa de los Monteros.. 2 » p
115 24 A b ril.. . 1842 Antonio Santos Santaña....................... 2 p p p
116 ; 29 D ic........ 1870 Tomás Diez de Frías.. . . . . . . . . , . .  * .. 2 p p , »  Y
117 10 A b r il... 1860 Amalio García OntiVeros. . . . . . . . . . . 2 » y p
118 19 Oétubre. *1867 Arturo Vázquez V aldés.. . . . . . . . .  ¿ . 2 p p p
119 3 N ó v .. . . :1869 Domingo Solé y Sistaré.. . . . . . . . . . . . 2 p p p
120 27 Méyo. . . •"1871 Francisco Méndez Benegasi y A rias.. 2 ‘ p p ■ P :121 f 14; Juinio.. . T869 Carlos González Bárcena.. . . . . . . . . . . 2 p p P
122 2 Oétubre "1863 Angel Pérez Hernández.. . . . . . . . . . . . 2 p » P123 20 Enero. . Í1872 Arturo Esparza R odríguez.. . . . . . . . . 2 p p P
124 24 Fébrero. -1870 Marcelino Calvo y Juana.................. 2 p p P125 24 Abril. .. J869 Luis Martín Mateos . . . . . . . . . . . . . . . . 2 p » P
126 14 J u n io ... 1867 Basilio Carpintero Romero............ .. 2 p p P
127 30 S e p t... . 1865 Aureliano Rodríguez Ogando . . . . . . . 2 p p >
128 13 Sept----- 1868 Ramón Ros f  Morales ..................... .. 2 » p P
129 15 Sept— 1863 Jorge Díaz Moréno. . . . . . ..................... 2 p p P
130 9 D ic........ 1870 Modesto Góiáez Meihbrillepa............... 2 p p P
131 16 Julio. . . 1872 Diego Pallares y  Belm ás. . . . . . . . . . . . 2 » p P
132 25 Octubre 1871 Manuel Gutiérrez L ópez................».... 2 p p , »
133 2 Enero. . 1842 Isidoro Pascual y Pascual.................... 2 p P
134 2 Mayo. . . 1870 Germán Cano de Rueda,. 2 p P
135 ■ 27* N o v . . . . 1869 Constantino ¿Francia Saldaña 2 p P
136 10 Marzo. . : 1875 Enrique’ Hinójosa y V a lle .................... 2 p p P
137 8 S ep t.. . . 1862 Eduardo Ceballos del P in o . ................. 2 » p P
138 6 JUnio. .. *1865 Juan Bautista Coloiner........................ 2 p ’ P
139 2 A b r il... 1875 Alfredo Lizaso y Várgas. 2 p p P
140 ¿0 Mayo. . . 1872 Germán Jabardo y L eón .. ; ................. 2 p p P
141 U A bril. . . 1866 Amalio de Meer y Ram ean;................. 2 » » P
142 2 Marzo. . •1875 Ricardo Jiménez Sánchez..................... 2 >> > P
143 31 Agosto.. 1875 Isaac Rubio* Arcega............... 2 p p P
144 6 Mayo. . . ; 1873 Antonio Riera y Saknpol...................... 2 p > P
Í45 10 Ju n io ... 1871 Emilio Gómez Ramos. . ................... ...... 2 p p P
146 18 Mayo, . . ‘1867 José Bodi y C a b a l l e r o , . 2 p Y P
147 ¿9 S ep t.. . . 1474 Luis Moreno Pineda........ Y.................... 2 p p P
148 1 A b r il... 1876 Pedro Mellado y Colmena............. 2 ! p p P
149 2 Octubre 1875 Rafael del Riego Alvarez . .  ................. 2 > p P
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150, 21 Octubre 1873 D, Manuel García M orillas,................... 2 »
151 3 Dic........ 1873 Francisco Redondo García................... 2
152 19 Abril. 1870 Antonia*Rodríguez Cámara. 2 y> p
153 20 Enero. . 1869 Juan Ferrer y Tur ................................. 2 » p
154 "19 Sept. 1872 Filiberto Gomis Cuenca......................... 2 P
155 14 Julio. . . 1862 Francisco Bonin A g u iló ....................... 2 P
156 5 A b r il.,. 1869 Emilio*Alonso Moreno........................... 2 » P
157 19 M ay o . . . 1871 Augusto Torres Mojados................... 2 P
158 9 Marzo. . 1875 Martín Vicente S ^ to . 2 » P
159 19 Mayo. . . 1870 Francisco Gómez Cotta....................... .. 2 » P
160 11 S ep t.. . . 1871 Agustín Díaz de Bustamante.............. 2 P P
161 19 Febrero. 1873 Antonia Pipó de la C hica .. . . , . . . . . . . 2 P P
162 2 S ep t.. . . 1875 Francisco Gómez Mir..................... .. 2 f - -

5> P
163 25 Marzo. : 1868 Juan Soler y Alvarez Tejera 2 * P P164 11 Nov . . .J . 1873 Eínilio¿ Resa Rodríguez......................... 2 3> P P
165 5 Octubre 1871 Manuel Ahumada M u ñ o z ,. , .* .....1 . 2 » y. ; p
S. 26 Marzo... 1871 EduardoOcón yD orehardt. . . . . . . . . 2 L . I.166 19 J u n io ... 1871 ' Jácobo Carilla y López.......................... 2 p p
167 27 Agosto ."-•187* José4 Basan Medina . . .  . • . . . . , . . . . . . , . 2 p
S. 31 Agosto . 1867 Ignacio Santos Redondo. . . . . . . . . . . . 2 p L. I.168 19 Agostol. 1873 Salvio Núnez Catalá. . 2 » 2> p

169 11 Mayo. . ¿ 1871 Florencio Nagore Baines...................... 2 T> P p
170 31 D ic.. . . . 1867 Rafáel Zarauz y Gánovas.. . . . . . . . . . . 2 * P p
171 24 J u lio .... 1873* José OMóñez y F lores................. 2 P p
172 T 23 Fébrero. 1873 Cesáreo García Baeza. v ¿v ..; ^ . 2 » P p
173 16 Marzo... 1£¡75 Domingo Isnier Arroyo......................... 2 » P p
174 22 Julio. 1868 Emilio*de Santos Sánchez. 2 N » P p
175 11 A b r il... -1871 Daniel Cebrián Hernández.. . . . . . . . . 2 P p
176 2 Mayo, . . 1871 Federico García del R ea l,. 2 P : p
177 4 Nov. . 1876 Zenén Federico Flores y Montalbán.. 2 P p
S. 26 Mayo.. . 1868 Felipe Ruiz y  Valiente/. U 2 % P L .I .

178 8 Sept. . . . 1869 José Antonio González P ér ez .. .̂ 2 r> P : P
179 2 A b r il... 1863 Francisco de Diego y C alleja.. . . . . . . 2 » P P
180 23 SepL.¿. 1873 Manuel Zoreda y Traviesa . . . ............. 2 P P
181 28 D ic . . . . ’. 1873 Deograeias Moreno Montón . . . . . . . . . 2 P P
182 29 N ov... . . ’ 1874 Francisco Pérez Delgado,..................... 2 P : p
183 21 Enero... 1872 Joaquín Vázquez Barreda. .  .<. 2 » P p
184 13 Julio-. ‘1870 José Noya y L óp ez ................................. 2 P p
185 30 Sept. .. 1869 Antonio Camacho Sanj urj o ......... 2 P p
186 1 A b ril... 1865 Antonió Martínez E s c r i b a n o . . . . . 2 P i p
187 24 Junio. . 1871 Juan de Aizquibel Lengarran............. 2 P
188 24 E n ero/. 1877 Ramón Hidalgo Machado . 2 P p
189 12 Febrero. 1876 Manuel Gijó y Bósch . . . . . . . . 2 » P p
190 12 Enero. . 1868 Benito Mareo y Pérez.. . . . . . . . . . . . . . 2 • » P ' P
191 ,1 9 N ov./.::/ 1868- '^Anieetd Alvarez Lama.,. f . . . . . 2 P' ; p
192 27 S ep t..... m i Francisco Montero Estévez, . . . . . . . . . 2 P p
19a ,20 D io ,./ .; 1376 Pe^lro Mesa Sánchez. ..................... 2 » P P
194 10 Nov. ..'. &07 ^Afapító Mendoza Quemada . .  * , . . . 2 » P P
195 13 Nov. . . . 1870 Estanislao García Morales................... 2 P P
196 16 Febrero. 1869 Lúis dé Bonilla y Olazabal. . . . . . . . . . 2 P P
197 10 Agosto . 1871 Juan Sancho y G arcía.. 2 P P
S. 30 Sept___ 1867 Gabriel Gómez Landero ....................... 2 P L. I.

198 10 S ep t.. . . 1874 Jesús Oltra Jorge ................................... 2 » p
199 8 D ic ... . 1876 Gúíllermo Casanueva de la Torre.. •. 2 P  ̂ p
200 9 D ic .. . . . 1865 Aselio Bodi y Caballero.. . . » ............... 2 » P p
701 31 Enero. . 1868 Pedro Rodríguez Alonso 2 P p
202 14 D ic........ 1873 Ernesto Gallego y D iez ................ .... •. 2 P p
S. 26 Marzo... 1873 Rafael Marín y C atalá.......................*. 2 P L. I.

203 26 Julio. . . 1863 Enrique Ogason C irer.......................... 2 > P : >
204 27 J u lio .... *1876 Miguel de la Fuente y Espada.. . . .  •. 2 P p

1205 20 Octubrie 1869 Miguel Codorníu Rodríguez. ¿. 2 P P
206 11 Abril. 1869 ¡ Jorge Navarro Fernández..  . . . . . . . . . 2 P ; p
207 17 D i q . . . ! '1873 - Atitolín Grgaz Fernández. . . . . . . . . . , . 2 ■> P i >
208 29 Octubre 1874^ M d b im  Iglesias Pilar.. . . . . . . . . . . . .  i . 2 P i p
209 20 D ic .. . 1875 José Mallén Sanchis............................. .. 2 P ! P
210 T J u lio .... 1871; ^Felipe Bañares Montalbán 2 P >
211 9 'Octubre 1876 / Ricardo González de Linares. . . . . . . . 2 P ' P
212 10 E n er o .. 1868 José Alejandro Martínez S a lván s,. ¿ . 2 P < y
213 3 0 Enero... 1870 Pedro Sesé y B inet................................... 2 P : p
214 9 Agosto . 1876 Federico Leal y V illalobos.. . . . . . . . . 2 P J. p
215 18 Agosto . 1876 Julián Otero Pérez ..................... .. 2 T» P í p
216 22 Julio. . . 1874 Jáime Sánchez Horeajada.. . . . . . . . . . 2 P : p
217 10 Enero. . 1870 Guillermo Díaz González...................... 2 » P p
218 13 J u n io ... 1876 Antonio Ximénez del R ey.................... 2 P ■ P
219 6 Agosto . 1874 Antonio Solís Berdolo............. 2 P '■ p
220 12 D ic.. . , . 1876 Alberto Molinelli A lam inos.. • •* .* .. 2 P . p
: S. 7 D íc .. . . . 1876 ‘Cecilio Ocón y Borchardt. 2 L .L
221 24 J u n io ... 1868 Eulogio Enrique Al varez y Alvarez.. % » P *>• p
222 10 S ep t.. . . Í870 José Ttírreá Martínez w. \ 2 » y i P
223 14 Mayo. . . 1867 EnriduoEstévez Rodríguez 2 % ■ p
224 16 Fébrerp. Í868 Ricapdó Labrador y  de la Fuente. .  *. 2 p i p
225 10 Sept. . i . 1864 José Mateo y  A rias. . . .  í .¿ . Y2 » !P ■i P
?226 3 Abril. 1869 Enrique Perea y Ramírez de Arelktnó -!2 p > p
227 19 Agosto . 186Q Joéé Bárreiro del R iego......................... 1 11 18 • p
.228 19 Mayo. . . 1870 Esteban de Bergia Olmedo . . . . . . . . . . 1 10 26 p
229 2 D ic . . . . . 1874 Lui^Mjarín Catalán. . . . .  . • . , . . . . . . . . . 1 10 20 p
230 10 Marzo. . 1870 Añtonib Cobos Ayala . . . . . . . . . . . . . . . 1 10 3 p
231 25 Nov. . r. 1871 José de! Torres Chaves........................... 1 10 p p
: S. 21 Febrero. Í874 JoáqUín-García L uis. . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 28 L. I.
232 30 N o v .. f 1874 José Sabino Molina............................. 1 9 23 p

Y.S.. 1 J u n io ... 1868 Enrique García del Real............. 1 9 19 L .I .
233 28 Julio. . . 1870 Fernando Angel Roldan............. 1 9 19 p
234 31 Octubre 1875 Juan Parra H errera.................... .......... 1 9 p p
235 27 Octubre 1*873 Vicente González González................... 1 8 29 p
236 8 Mayo. .. 1868 Ramón Miguel Vázquez L ópez., . . . . . I 8 11 A. A .
237 16 Enero. . 1;365 Pedro Cabezas de H errera.................. . i 6 » p
238 13 Octubre 1868 Eduardo Gutiérrez N avarro.. . . . . . . . l 5 21 p
239 14 Julio. . . 1875 Tomás G il Rodríguez. 1 4 7 p
240 11 Jim io... 1875 Antonio Delgado Hernández . . . . . . . . 1 4 7 p
241 13 Enero, . 1876 Benito Cabezón Paz........................ .. 1 3 25 p
242 7 Ju nio ... 1872 José Galán y D oce............................... 1 3 23 p
243 29 Dic........ 1874 7 Cristóbal Gálvez Moreno................. 1 2 26 p
S. 9 Octubre 1874 Amador Conde Balín................. 1 2 19 L. I.
s . 10 S ep t.. . . 1872 Leopoldo Daza de Campos. 1 2 19 L. I.
s . 1 Fébrero. 1874 Rafael Salgado Faure ; *..................... I 2 19 L, I.

244 10 Enero. . 1874 José Mas Furió.................................. 1 2 19 p
245 26 N o v .... 1869 Francisco Travadelo del C oso......... 1 » 28 p
246 10 D ic , . ... 1866 Federico Rinaldi Guerrero............. 1 •» 18 p
247 24 Marzo... 1875 Miguel Maza Rodríguez................... > 11 15 p
248 30 Octubre 1873 Eladio B ustillo Martínez................. .. • i»- 10 24 p
249 8 Mayo. .. 1873 Carlos Sánchez Pantoja.. . .  ¿ ; í* 10 18
250 5 Mayo. . . 1872 Agustín Jalón Fernández. . . . . . . . .  L ■ 9 p p
251 6 Octubre 1869 Alejandro Mur Gilaberfc,................... .... 9 p
252 23 N o v ..,. . 1867 Anselmo Montenegro SáU^ádrh. * •, • • '■>> 7 14
253 9 A bril. . . 1872 LuisHánchez Vivas . . . . .  i . . . . . . . . . . - 7 »
254 11 N o v .. . . 1865 Eugenio Ugarte Poves * -> 7 » p
255 4 D ic . . . . . 1871 Celsé Rivera Rodríguez . -----,....<  .‘4. 6 3 p
256 6 S ep t.. . . 1873 RáfaelfLaso Rosario 5 15 p
257 1 -N oy.. . . T856 'Y Santos' Martínez Monseco ................... .. - ;> 4 27
258 . 2; Marzo... 1875 Lázaro Alvar Cornell. .  / . . . . . . . . . . . . » 4 26 p
259 23 Mayo. . . 1871 José López* Mrguez....................... ¡ » 3 25 p
260 28 Enero. . 1877 Federico García Pastor...................... » 2 9 p
261 4 Junio.. 1874 Francisco Parrondo Megía. , i a p
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298 D. José Rodríguez Rey........................................ Administrador subalterno de Hacienda de Puen*
48 
42 ;

8
10

HA 1
1 i

11 1
4

11
9QQ Tesorería de Hácienda de Málaga................ •.

Administrador subalterno de Hacienda de Bel*
Ciudad R eal...... 24

11
11

10
8

11
9

15
274&«70

300 Oviedo. . . . . . . . . . 43 3 8 1 10 28 > 1 10 28
301 Manuel López Pastor, •... ....................... Madrid............ 42

4°

49

2 1 10 27: 1 10 27
302
803

Luis Medina Cabezudo.....................
Mariano Tapia y López........................... . • • -

Vista de la Aduana de Cebú (Filipinas).......
Sección temporal del Tribunal de Cuentas del

Coruña. .............'

Jaén.................
2
8

17

23

1

1

1
1

10

10

26 ; 

25

3

4

10
10

26

10

18

21
»

304 Francisco Téllez Corona.. , . . . . . . . . . . . . . . .  • • • • Intervención de Hacienda de Puerto Príncipe 
fCnhal .........¿ ....................... Málaga.......... 61 4 12 10 21 4 3

305 Manuel Domínguez y. Díaz de la Bárcena.. . . Administración especial de Hacienda de Gui-
Madrid.............. . 37 9 14 10 20 5 4

306 Administrador de Hacienda en Filipinas.. . . . . Burgos................ 49
63
41

10
8

11
10 1

1
1

10
10
10

18
17
16

25 7
307
308
309
310
311
1̂9

Investigación de Hacienda de Cáceres............
Intendencia de Hacienda de Filipinas..............

Sevilla................
Murcia. ..............

2
29

4
5

6
10

22
18

Antonio Gal van González............. ........ . Aduana de Tunas de Zaza (Cuba}... ................
Dirección general de Contribuciones...............

Alicante............ .
J aen . . . . . . . . . . . . .

38
41

3 
6 ;

14
15

1
1

10
10

15
9

3
1

10
10

15
9«Juan vuianueva y  jooidotcgu.i. . . . . . . . . . . . . .

Sala de Ultramar.. . . . . .  ¿. . . . . .  ^ ¿ . . . . .
Administrador subalterno de Hacienda de Sal

Canarias............ . 25 7 : 10 1 ■ 10 8 ( 5 » 4
014 daña. . . . . . . . . . . .  .. • * • ..... • •

Administración de Hacienda de Gerona.. . . . . .
Tdpm-íd, de La Tsabela (Filipinas)...................

Cuenca.. . . . . . . . . 4̂7 ■ 7 18
27

»

i ; 
i
i :

10 4 3 6 22
16
26313

A
Emilio Apárisi y Piera.. . .  v>.. . . . . . . . . . . . . . Valencia............ :

>
46

i
7
>

9
9

29
26

18
3

3
9014:

215
Jü6Ub6iio uranauos uc
Heliodoro Díaz Platero.............................. Administrador subalterno de Hacienda de Al- 

burouernue . . . . . . . . .  ................................ Badajoz.. . . . . . . . . 45 2 12 i 9 26 1 9 26
316 Intendencia de Hacienda de Cuba .................. Huesca. . . . . . . . . . 65 8 22 i 9 24 3 9 23

Administrador subalterno de Hacienda deOI « Cuenca. . . . . . . . . . » & i 9 23 1 9 23
25

2
»

318
319

Elias Guimbeu é Izquierdo. . . . . . . . . . . .  í ...»
Fernando García, de Leaniz y Arias de Qui-

Administración de Contribuciones de Valencia

Investigación de la Riqueza urbana de Cuba .. 
Investigación de Hacienda de Murcia.............

Alicante........... . 51 10 23 i 9 11 20 7

Sevilla. .............. 37 7 4 i 9 2 3 9
320
321
322
323
324

1*0̂8# •• ••••• •*•••*♦ #••«*•••••*••••*••♦ • Badajoz............ . 41 3 26 i 9 1 9 10
Interventor de Hacienda en Filipinas.. . . . . . . . Lugo.......... 55 6 8 i 1 9 1 3 9 1
Inspector de Hacienda de Guadalajara............ Zamora.............i 55 9 2 i 8 29 22 5 1

Francisco González Lupión ¿ ¿ . 
Fernando Martínez de Azcoytia y Galíndez., 
Manuel Feijoo y López

A dmiuistracióu subalterna de Purchena. . . . . . Almería.. . . . . . . . 54 8 » i 8 29 1 8 29'
29
26
22

Tusriporióu óeHacienda de Córdoba..'. . . . . . . . . Sevilla.............. . » » » i 8 27 8 7
Administración de Hacienda de León.......... .. •» $ i 8 26 1 8ó¿D

326
327

• Inspección de Hacienda de Granada ................ Soria................... 52 4 13 i 8 24 26 3
Administración de Hacienda de Zambales (Fi- 

lininasl. . .  .................................................. Burgos............ . 66 2 » i 8 22 3 8 22
328 E<sf plian Chamorro. Administrador subalternóle Hacienda de Na- 

valmoral de la Mata . ..................................
• Tóatti íH íTp. • A Iba rrác.in . . . . . . . . . . . .

Cáceres.............. 51 * » 4 i 8 12 1 8 12
11
9

22
19

329
330
331
332
333
334

Ramón Matoses y Capilla. . . . . ♦.../* . . . .
Juan Ocana y Prados,..............•: • .v
Fernando González y .González de Mendoza.>Arjfo TfíTft ti rjocf.pll o  ̂. . . „ * .

Téruel. . . . . . . . . . . 44 2 24
4

i 8 11 1 8
Investigación de Hacienda de Córdoba . . . . . . . . Madrid............... 55 11 i 8 9 4 7
Intendencia de Hacienda*de Filininas.......... Badaj oz. . . . . . . . . . 32 2 13 i 1 8 9 ’ 4 1
Administración económica de Santander........
Sección de Ultramar (Dirección de la Deuda).. 
Administración de Hacienda de Santa Clara 

¿Cuba). ......... ..............

Huesca............ 61 9 16 i 8 6 4 7
T?nrldpit*r\ MíípmiPí! Ppnrp.rn , . . é . ; Badajoz............... 45 6 24 i 7 24 12 '7 3
Juan Bernalte González............................. . Cuenca.............. . 39 10 24 i 7 22 6 4 9

335
336

A rt /val A o  1c* G n  n i a H p "\7"p,po - . . . . . . . .  -  . Tesorería de Hacienda de Pontevedra..........
Administrador subalterno de Hacienda de Zaza

Huesca................ 4° 6 20 i 7 19 7 8 3
Erwpníin Eloína v Díaz..

(Cuba) . ................ ........... .................. . Lugo . 55 * 20 i 7 18 29 5 20
19337

338
339

T mlri CilOTiTtQ (lrifl TJ , Sevilla 31 9 i 7, 18 3
Vií*í5n+.p Ahniynpflv A «¡.pobereta. . . . . . . .  .. ...,. Inspector de Hacienda de H u e s c a ^ . 

Administrador subalterno de Hacienda de Si-
Navarra.. . . . . . . . 66 6 5 i ¡ 7 16 15 » 2

Mamipl A ti ̂ nlo v Mendoza
Badajoz. 59

51
37

1 18
3
»

i
i
i

7 16 9 ’ 3 20
20
4340

341
342

José Briones Pareja..................... ............
"RnnifaPin Villa V TiindíVUláll-.

Administración dé Contribuciones de Barcelona 
Idem íd. de Salamanca .. ......... . . .. ;•  • • • •..

Córdoba...........
Zaragoza.............

. . i •: 
1

7
7

9 
6 ;

4
10

5
10

Tmm Tiflcalle V Ruiz................................... . Administrador subalterno de Hacienda de Tri
nidad.. . .  ............ .............. *..................... Jaén................ 47' 9 1 20 i 6 28 8 2 23

343 Tri ti o /.i c\ rÍApní n V a 1 vi d a . . . . . . .  .. . Intervención de Hacienda de Sévílla.. . . . . . . . . Oviedo........ 33 5 i

i
i ; 
i

6 28 3 4 2
" Laboratorio central del Ministerio............... . • » » > 6 27 1 6 27044:

345
346
347
348
349
350
351
352

Federico Pajares y Ruiz................. ..
Joaquín Aladro y García..................... ....■*.
Momiol ItT npPTl n V Mflííl’.

Sala de Ultramar.. . . . .  ¡ , .̂ . . . . . . . .  1..............
Administración dé Haciénda de Salamanca.. .
Inspector de Haciénda de Málaga... ¿........
Contaduría general dé Háéienda de Puerto Rico 
Dirección general de Rentas públicas........ .

Coruña.. . . . . . . . .
Madrid
Huelva................

38 
• 47'
'50J

2 ]{
5
5

>
17
15

6
6
6

24
23
21

6
10
9

1
9
s>

4 
. 1
24

Enrique Moleón y Gómez.............
OowIao A a Tin + r»a m ha a V fjñPsiílí . . .

Granada. . . . . . . . .
M a d r i d .

67' 
42 ‘

5
’ I :i

5
20

i
i

6
6

19
17

6
8

1
9

29
20

Taonc Cíir»r»A+.pr»n GoTUfiz . . . . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Ségovia Cuenca. . . . . . . . . . 48 ' 7 ,! 14 i 6 15 14 5 4
Tnon Pappi7a«¡ Verdeio ......... ............. Administración de Impuestos de Lérida......... Granada........... 48 7 l • » i 6 9 4 7 25
JesúsLopo Gómez Intervención general de la Administración del 

Hitado . . v i ■ . '. * ' 4 a - ....... .. á» ... * * ... .  *,
* i. ■

Badajoz • . . . . . . . 29 5 17 i 6 8 1 6 8
353
354
355

356
357
358
359
360
361

A tnolin Pppp.7 .. * _  ̂ • Inspector de Hacienda de Huesca.. . ; .............. Cuenca............... 62’ 1 29 i 6 3 11 1 3
Vfllflzán Lnhiano Administrador de Hacienda en Filipinas.. . . . . Palencia. . . . . . . . . 35 7 23 i *6 í» 3 6 >

Fernando Reinoso Gutiérrez................... ..»
Cenílín Tiónez Gómez............

Administrador subalterno de Hacienda de Al- 
hama v̂*

Administración de Hacienda de Jaén..........
Málaga • • . . . . . . . .
Logroño....... .
S a n t a n d e r ^ .

‘ 51 
r 51

2
1

29
9

i ! 
1

5
5

27
26

l
29

5
5

27
23

Páfopl "Rar»/»Án rtpfa . . . . Idem íd. de lá Coruñá.. ¿ .*. • í .............. “ 36 » 16 1 5 24 2 5 24
Intervención de Haciénda de Santander.......... Valladolid. . . . . . . 58 4 23 1 5 23 4 2 12

jncp Gutiérrez Mavo. . . . . . . . . .  .«é* Investigación de Hacienda de Madrid............ . Toledo. • . . . . . . . . . 34 10 13 1 5 22 4 11 6
Jesús María Moreno y San tí................... . , .
Juan de Navas y Palomino, . . . .  v. . . . . . . . . . .

Puerto Rico.. . .  1. 53 3 27 1 5 21 10 8 6
Administración económica de Málagá.............. Sevilla........... .;. 49 

r 55 
50̂  
52

10o 15 1
1
1
1

5
5
5
5

8
¡i

2
14
18
1

;■ 8 
lo; 
u  
5

25
29
9
4

362
363
364
365
366
367

Julián González Tapia............. .......... .
Guillermo Lafarga y Crespo.. . . . . . . . . . . . . .  .
Manuel Snnrhez Gamnomanes. ¿......... . ....

Contaduría general dé Hacienda de Cuba.......
Administración de Contribuciones de Oviedo..
Intendencia de Hacienda dé Cuba .............. .
Investigación de Hacienda de Jaén............ .

Madrid............
Madrid............ ;.
Oviedo . . . . . . . . . .

4
4 

’ 2

4
17
10

i
5
4

rrín TiííTinz AlliOPíiTi * k . Valencia. 54 11 18 1 5 2 6 10 5
Eduardo Caraza Palacio................... ¿ . Intervención de Haciénda de Cuenca.............. Filipinas....... . 31 10 13 1 5 » 5 6 11
Patricio Marzo y Osuna................ ............. .. Administración de Hacienda de Batangas (Fi- 

líniuas).. . . . . .  . . . . . . . . .  1 . . . . . . . . . Sevilla. . . . . . . . . . * 41 4 19 1 4 28; 3 4‘ 28
368 Francisco Julián Vicente . . . . . . .  ¿ . Investigación  ̂de Hacienda de Albacéte........... Castellón....... . 42 9 18 1 4 23 5 » 23
369
370
371
372

Eduardo Ruiz v García . . . . . . . . . . . . Ministerio de Ultramar. .............. Toledo............. » » 1 ' 4- 22 26 3 12
Antonio Fernandez García. . . . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Murcia............... Granada.........i *.. 53 9 14 1 4 21 15 3 9
Juan Arturo Carballo v Soto ........ , .............. Idem íd. de Pinar del Río (Cuba)...................

Administración de Hacienda de Santa Clara
i. .'...i' . . . . .   ̂ .

Coruña.......... 32 9 21 1 4 ; i8 3 4 18
Julio de Llanos y Mata*................. *........ .

Seerovia....... .. 57 » » 1 4 17 21 3 6
373 . Dionisio María Herrero y Sánchez. *....... . . Intervención de la Dirección general de Clases

malvas . . a a 4-* Valencia.. . . . . . . . 43 11 5 1
1

4 ' 15 3 10
1

20
374
375
376

Santififfo Abad v Luis. ............ . 1 . . . . . .  « . . . . Ordenación*'de pagos dew Hacienda .................... Madrid....... . ‘51 1 25 4! 13 9 18
Salimtiann V illalba.................. .. Administración de Hacienda dé Barcelona . . . .  

Administración de Contribuciones y Rentas de
Córdoba>>;.¡* * * * • • • • ...................................Ordenación de pa^os dé Fomentó....................

Castellón. . . . . . . . 57 6: 22 1 4 12 n ;> ^ 6
Julio Parnuinson v Martí. ....................................

Cádiz............... 58' 3 7 1 4
4

12 6
3

3 10
377
378

Vicente de Amallo v Mansret. . . . . . . . . . . .i *. Madrid 61 8 10
21

1 10 31
Juan Martín Cortés é Inza..................... . Inspector de Hacienda de Valencia................. » 45 2 1 3 29 9 9 5

379
380

T iiii q PcpIpipa v Vífííi ... * . » .  ̂ . Idem id. de Póntevédra-i *..•*.*..... * v . . . . . . . . . Lusro.................. 43 11 25 1 3 25 10 2 16
Ernesto Bonnet y Torrente.. . . . . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Puérto Prínci

pe (Cuba). . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................ . Canarias.. . . . . . . . 52 11 I
1

3 22 14 9 26
381
382
383

Enrioue TTemnd v T/ónez Pintado .. . . . . . . . . Administración de Rentas de ídem.i........ Madrid............ 49 5 12 3 19 6 - 7 19
Pluffenio Ortiz T)cvn .........................w * •........ Inspector de Hacienda de Avila . ....................

Investigación de Hacienda da Albacete..........
Santander. . . . . . . 35 4 » 1 á 16 5 1 . 1

Salvador ÍTarafíftna Poris.. . .  ............ Valencia. 46 3 7 1 3 16 6 8 9

a) Véase Ift CrÁÓJSXA de ayer.
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384 D. Teodosio Leal Quiroga..................................... Sala de Ultramar.............. ............. . T,poti 40
38
34,

9 15 
20 

í 25

1
1
1

14385 Manuel Pérez de la Manga............*................ Idem................................................................. .. ATó 19 qpo 11
3

3 9 4 9
386
387
388

José Ortiz de Burgos . . .................................. Administración de^ílacienda de Madrid___ .Granada v.
3
3

6
5

8
4

6
4

7p
Rodolfo Navarro Bobadilla.............................

Administración de Impuestos de Gerona.. . . . .
Guarda almacén délas Minas de Almadén

B u r g o s . . . . . . . . . . 54
37

53

63
45
51
KQ

1
8

3

26
c% 0 1

1

l

1

3 » 25 3
0

20
389 Juan Madriley López........... . ....................... Inspector de la Contribución industrial de Ma 

drid.................................................................... París....................
2o

15

14

2

2

25

24

13

11

2

8
6

390 Arsenio Fernández de Cárcava........................ Intervención de Hacienda de Puerto Príncipe 
(C uba)........... ............................................ . Oviprln 8i- • A

10

391 José Puch Fando.......................................... Investigación de Hacienda de Zaragoza.. . . . . .
Idem id. de Málaga..............................................

• H'flOOAQ 2 20 14 7 14
392 José de la Peña Avila...................................... fio 1 oin 0 y\ no *k9 4

13
19 
25
20 
24 
29

1 2 • 19 11 3 27
393 Víctor Leal y Molina............................. ......... Interventor subalterno de Haeienda de Mat.aró Guadalajara . . . . .  

Soriaf:. . . t . . . . . .
1 1

1
1
i
1
1
1
1
1
1

2 18 12 8 4
394 Guillermo Sainz Alpizcueta....... ................... Idem id. de Figueras.......................................... Oo 111 2 6 16 7 14
395 Ernesto Herrera y Gredilla............................. Intervención de Hacienda de Cádiz ........... DD

52
63
47
51
38
42
34

k 2 » 37 1 7
396 Enrique Cambronero y Martínez............... Administración de Hacienda de Vizcaya. . . . . . Madrirl

0
31

2 > 11 > 13
397 Enrique Mejía Bravo y Villasante.................. Intendencia de Hacienda de Cuba.................... 1 29 7 11 10
398 José Natalio Vida y Gutiérrez......................... Administración de Hacienda de Sevilla. . . . . . . lVíalftíya. i 1 26 5 7 17
399 Manuel Vázquez Casal..................................... Intendencia de Hacienda de Filipinas............... T.nffn 105 29

19
23

1 26 1 1 26
400 Cecilio Ibarra García....................................... Inspector de Hacienda de Valencia . . . . . . . . . . . Almería. . . . . .  •. I 22 5 8 26
401
402
403
404

Enrique Angulo y Contréras...................... ..
Manuel Otario v Bp.r»r»nptÁ '

Sala de Ultramar.............. ..  ? r. Y ............ . Madrid. .............
ti
1 1

1
22
20

5
10

5
3

28
19

Mamerto de Sosa y Gallegó...........................,
Manuel Pérez y Pérez . ....................................

Idem ................................... . ..............................
Investigación de Hacienda dé Cuénca...............

Guipúzcoa...........
Toledo.................
Albacete. . .  . . .  •

33
37
49
52
XV

11
2
*

25
15

1
1

1
1
1
1i

19
19
.7

7
1

1
8

»
13

405 Tornas Asensi y Láiglesia......................... . Junta* de Pensiones civiles .................................. Madrid . . . i1 3 3 27
406 Manuel Fraga Malvido.................................... Administración de Rentas de Orense... ........ r  ■ *

&
a I1 2 6 1 12

407 Arturo López Arguello................................. . Interventor de Hacienda en Filipinas............ .
Administrador subalterno de Hacienda de Col

menar Viejo ................................. ...
Intendencia de Hacienda de Cuba.. . . . . . . * . . . .
Administrador subalterno de Hacienda de

Vk 4rOí) i

Í1
n

9 1"i 1
1

14 1 9
40,8

409
410

Manuel Viciarte y García Cervinos........... .

Alejandro Madriñán Rodríguez.....................
Antonio Lira Montenegro..............................

(7

T o le d o . , . . . . . , . . . 
Orense . . . . . . . . . . ’

59 
; 66

i

1
13 :

1

1
1

21
18

5

25
3

9

6

27

12
18

Puente Arcas................................ Coruña.. . . ' 49
59
61
38
39 
51 
38
Al

3 15 1 4 0 1 18411 Enrique Puche Salcedo................................. . Idem id: de Iznalloz. . . . ................................. Granada 8
11
7

1
11

18
14
1310

»
412 Francisco Eduardo de las Doblas Cuadrillero. Administración de Hacienda de Cáceres.. . . . . . Madrid . • • • •«,.

>
14
2

1
29O

» 14
413 Eduardo Gastaldo Hurtado......................... Intendencia de Hacienda de Filipinas...........

Administración de Ha.eienda do Hnelva-,. . . .
Valencia... . . . . . .

ii 8
9

23
4L4 Juan Reboul y López Domínguez............... Cádiz....................

VftlpriíMfl 91
9 A X

1
> 10

11
ó 27

415 Vital Cesáreo Fité y Bernial....... ................... Interventor de Hacienda en Filipinas............... 27
14 1 29

416 Adelardo López Sánchez......... ............. Tesorería de Hacienda de Córdoba...................
X 1

1
1

9 17 2 27
417 Felipe López Ruiz...................................... Investigación de‘ Háeiénda de Patencia............. Burgos . . . . . . . . .

Tlal fifipp.íí
9

■ 1  ’ » 6 1 » 6
418 Juan Sureda Rodríguez........................... Tesorería de Hacienda de Baleares.............. OI

47
37DO

5
11

25
11
24
9

13 ;.. ■. ■ *
249

»
11
11
11

5 16 5 20
419
420

Manuel de la Serna y Sáenz . . .  1 . . . . . . . . . . . .
Augusto Santiago Rodríguez.. . . . . . . . . . . . . . .

Dirección general de Contribuciones directas. 
Idem de Propiedades y Derechos del Estado... 
Inspector de Hacienda de Valencia. . . . . . . . . . .
Intendencia de Hacienda de Filipinas......... ...
Ordenación general de pagos de ídem. . . . . . . . .
Administración de Hacienda de Cienfuegós

Habana.. . . . . . . . .
Zamora......... .
Teruel... . . . . .  . . .
L u g o . . . . . . . . . . . .
M a n ila ...., .... .*
Oviedo... . . . . .

>
28 

’ 27
y>
2

11
8

28
4

421 Joaquín Ram Vaquer...................... ............... OO
A A

§
5

• 2 ■
■ 7, - « 1

1 !!

i 26 1 9 26
422
423
424

Galindo Quiroga Dorado......... .......................
José Robledo David..................................
Agapito Iglesias y Díaz Sala......................!.

61
36

52Ofl •

• i

11 i 
1 1 !  
11 j

11 : 
11

20
18
15

14

11
2
2

10 1

9
11
11

13
Í8
15

425 Manuel Solsona y Arnau................................. Idem id. de Barcelona.. . . . . . . . . . . . Castellón ..  . . . . . .
Málaga

11 4
426 Juan Simón y Mayorga........................  . Laboratorio del Ministerio.............. 00

37
58
53
48

‘ 42" A l

8
1

1591
13
13
10

3 5 21
427 Andrés de las Heras García. . . . . . . . . . . . . . . . Inspector de Hacienda de Zamora........... .

Idem id. de Barcelona.........................................
Palencia.. . . . . . . .
Salamañra k »

11 ¡ 
11
10 :

2
9

1 13
428 Antonio Arcos'González...............................  . X

a
uCl
14
10
11q

3 17
429 Anselmo Martínez é Irureta......... . . . . . . . Idem id. de Santander....... ............................... íriiinú/poft

w 
8 !

> 8
24

18
20

3 26
430 Antonio Üenítez y Guerrero.. . . . . . . .  . . . . . Sala de Ultramar........................................ . Málaga 10 10 2
431 Luis Perrín y Vázquez..................................... Intervención de Hacienda de Jaén................... Baleares............. .

Alicante... . . . . . .
Burgos • • 77

A : 10
10
10i n

23 5 11 8
432
433

Federico Bushell y G il...................................
Ricardo Bárcena Esteban...............................

Dirección general de Contribuciones....... .
Cajero de Hacienda de Leyte (Filipinas).. . . . . . 32

35

*±
1

10
1
3
1

0
26
259/1

19
19
16
15

13
8
8

34

3
9

10
3

434 José Sirat y Boya.............................................. Administración de Hacienda de Barcelona . . . . Lérida ....•»••«.
Córdoba

10
10 1 A

6 1
435 Antonio Linares y Linares.............................. Sala de ‘Ultramar.................................... . 40

4J±
21 7 11

436 Bernardo Fernández y Miguel........................ Ministerio de Ultramar......................... 10 1 A 14
10

9 2 11
437 Secundino Barcia...................................... . Administrador subalterno de Hacienda de Ri- 10 » 10 10

438
,439
440
441

,442
443
444
445

Manuel García y Fernández de los R íos.. . . .
Angel Saenz de Heredia y Suárez Árgudin .. 
Alberto López Arguello... .Y .. V.. . . . . . .  * *.;
Ricardo Goyanes Melgarejo.. . . . . . . . . . . . . . . .

Mariano Ibarra.................................................
José María de Coca y Velasco........... .
Emilio Clíment Benavent......... ..............
Lorenzo Cabeza y Cañal..................................

badeo
Intervención de Hacienda de Santa Clara (Cuba) 
Contaduría general; de la penda publica. . .  ¿ . . 

; Administración *dé Übntribucioñés dé León c . . 
Intervención general de la Administración del 

• Estadtrde Cubaa. .7 ..vv.v. . . .Y ..
Inspección de Hacienda de Lugo .............. .
Dirección general de Rentas estancadas.. . . .
Intervención de Hacienda de Jaén... ............
Administración de Haéienda de Pinar, del Río

Oviedo . . . . . . . . 7 ;
Cádiz.. . .  . . . . . .
L og roñ o .^ .../..*  
Zamora.. . . . . 7; ; :

Palencia.
Oviedo . . . . . .
Córdoba. .* . . . . . . ;
Valencia...........

57
33;^

. .i r  

34

4
• 6 :u

'• • .t
11 :
4 ; 
8 j 

11

16
4
»
6 l

16 'k
15 ; 
12  ̂
10 •

>
1

»

1

> '■ 
»  !

10
' 3 E:

i  ¡

9 i 
9 ;
9 r. 
9 i

1
25

<24 1 
23 ;

22 
20 1 
17 
16

2
1  '

_ ; s ; :

2
» ’

10
9
9
»

9
8

11
9

1
25
24
»

¿ 2
13
2

16

446
W

Luis Escario y Herrera Dávila........................Taqd no TAr»r»oc
(OllUÍlJ ••••••«•« 1 ••»•••• g •««..••••• •• • t •

Intervención de Hacienda de Zamora. . . . . . . . .
ó'PTiíipál vio íc îaq rio lo D

Oviedo___. . . . . . .
Madrid.

49
37

' 2 ; 
11 7

20 1 
6

» , 
»

9 ; 
9 ;

3
»

2
2

9
9

3
»0 UoC UC X U l I üb irWI k¡/4 l/Li vLviUii gvilul di LLü JjoLUvilotiLd Uü 111 íruol*

dencia delConsej0 de Ministros ............... ...
Dirección general de Propiedades y Derechos

Málaga. . . . . . . . .  i 62 5 18 8 ! 26 1 13448 Carlos Moreno R u bí.................... 4
del Estado................................................ .*■.. Madrid......... .... 49 

'47 
54 

; 54 '

y p : i \

57
" 65 v . 
“ 48 

32 
59

54
52

2
8

' 8
8

9
. 7 .

4
, 2 !

10 ¿ 
17K

* q ; 8
11

25
18

449
450

Tiburcio Juan Blasco y Henestrosa............
José María de Morales y Montiel................ .

Interventor subalterno de Hacienda de Daimiel 
Visitador de Consumos de Linares.. . . . . . . .V ..

Córdoba...........
Sevilla........... . .7

0
8
8
7 ! 

7
7 l
7 i! 

"7 ;•• - W

25
15 9

451
452

453

454
455
456

Carlos Muñoz Cortés......... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rodrigo Rodríguez de Campomanes......... .

Esteban Verdú y Gallo..............

Bernardo de la Plaza Villagarcía..............
José Encina y Ortega.............................
Juan de Mera Calderón...................V. . . . . . .

Investigación de Hacienda de Gerona..........
Intervención general dé la Administración del

Estado*de Filipinas.. . . . . . . . ___ . . . . . ___ U .
Intervención general de la Administración del 

; Estado;. . . vv:; : . 7 . ; . . . .t . . . . . . .  . Y ..
Visitador de Consumos de Linares ^ .
Sala de Ultramar........ ....................... .
Administración de Contribuciones de Cáceres.

Madrid. . . . . . . . .  ¿

Valladolid.

A lica n te ... . . . . ; :
M a d r i d : 
Albacete.. . . . . . . ;
Badajoz.

ü ;
9

22;-.

> .? 
27 • 
8 ; 

17 »' 
4

6' 4

•  ̂ ,, 
> 7

»

»;;; 
,..» ,
•»%

5
28

27 :

25
- vI4 ; 

10

JL2

5

11
317..
A

8
5

5

11
2
3O

5

16

15
23
13

457
458

459

Mariano Fanjul y Cano......................... . . . . .
Fernando Vázquez Cernados................ .

José Benito González Fernández................

Administración de Hacienda de Sevilla > . . . . . .
Administrador subalterno de Hacienda de 

Lerma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intendencia de Hacienda de Cuba .................

Tóleao....7 .77 ..;

Coruña........
O r e n s e . . :

1

6 
2 v p.

p

#
; 7 •

7 1
7

' dO
5

4

5 ;

4
5

. 3
2

49

»
1

6OK460
461

José Soler Espiauba.. . .  *.............................. .
, Luis García Prieto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Administración dé Rentas en Puerto Rico . . . . 
Sala de Ultramar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid. . . . . . . . . . .
Burgos.. . . . . . . . 7
Navarra. . . . . . . . .

Toledo..............
Soria............. .
Mádrid. . . 7 . .

35
“40

»
8

19
4

6
6
6

6
6
6

9
27
97

ti
80

c
. 7

ico
10

462
463

464
465

Hilarión Navarro Oliver......... ..............
Gregorio Renovales Guzmán . . . . . . . . . . . . . . .

Tomás Guerrero Amillo...........................
Luis Ráez Enciso.. . . . . . . . . . .  Y .. . .

Administración de Hacienda de Soria. . . . . . . . 
Administrador subalterno de Hacienda dé Aré- 

v a l o . . . . . . . . . . . . , v. ; . . . . . .

Administración de Rentas en Puerto Rico .

*47; •

41
* 50 

56

1

1
»
2

28

24
• 11 ;

>

A k
21

15
14
10

3

V  
23 
22 1

0
4

6
8Q

£ k
8

15
28 1Q466

467
468

Francisco Nogueras y Cosials..................... ....
Joaquín Varela Adarve.........................
Manuel Menéndez de Llano.......... ’ !.’

Administración de Hacienda de Lérida...'........
Investigación de Hacienda de Cádiz.. .¡.. . . .  
Intervención general de la Administración del

Huesca. . . . . . . . . .
Málaga. . . . . . . . . .

” 52'
;;57; 2

24
24 »

6
6

XV
7
6

- '-7 -
27

O
11
9

10
11 
27

469 Francisco Muñoz de la Vega.....................
Estado de Cuba . ............. . . . . . . * . . . . . . . . .

Representación del Estado en él arrendamiento 
de tabacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •* .'. ¿ „

Oviedo.

CiudadHeal. . . . .

63 3
10

» ■ 
n  1

6

7 6 :

1 7 23

470 Salvador de Coya Coirezes.......... . Administración de Hacienda de Pampanga (Fi 
lipinas).. — ...................... ........... ..

Administrador subalterno de Hacienda de^Cas- 
trópol . ........... 7 . .......................... .

lv . *Ví » r » 4 \ 4 9

471 Ricardo Curiel Paradela . . . . . . . . . .
V a le n c ia ...... ...

Lugo............. .
Zaragoza. . . . . . . .
M á d r i d . 
Albacete.
Mádrid. . . . . . . . . .
Almería.. . . . . . . .

36 ' 7 ::
A -

5
K

26

25
25
22
19
1319

2

1 ;
»

4 26

472
473

Alfonso Emperador Félez . . . . . . . .  . . . . . . . .
Rafael Serra y de Laviuda . . . . . . . . . . . . .  1V ]
José María Camón y García....... . i i . !
Julio Bonafox y Yuste. . . . ....................... [
Waldo A quino y Spa .................. .

Intervención de Hacienda de Logroño . . . . . . . .
Administración económica dé Madrid . . . . . . . 33

"Al *
9

11
4

5 
1

O V
99K

P í ,

á '
O
5

8
5

19
25

' 474
475
476

Intervención dé Hacienda de Albacete. . . . . . . .
Sala de Ultramar.. . ; ... . .............................
Administración económica de Almería... . . . . .

ol
c 56 

42 
62;

9 
19 
20 !

> . 
1 ,%

O
5
5
K

' 7' '.

6
5
3Q

3 
19 
6 1Q; 477 Mateo Riera Morey................................... Administrador subalterno de Hacienda de Ma- 

nacor.............. .............................................
Idem id. de Aranda de Duero ..........................

9 , O / y l o

478 Manuel Ibáñez López......... ...
Baleares.!... ' . .
B ü p í t o * *  . .  .7 1 39

41
51

»  

8 
' »

27 : 4
A

22 90 1
. P  \ 5

A
5

0 9479 Antonio Llopis Pérez....................... ............ . . Vista de la Aduana de la Habana................. ... ... Almería. ••.••••.
)
6 % 4 ; 18 

'17  11

»
2

d
4 18 

21 11
480 José Ruiz y A lcober......................................... Dirección general de la Deuda pública......... Valencia..........

L u g o . . . . . . . . . . . .
F ilip in a s .........
Cádiz

45*
54
31
37

9
‘ ' 2

10
23
94

■ t 
y 4

A
2 A481 Bernardino Gayoso Durán......... ................... . Inspección de Hacienda de Pontevedra.. . . . . . .

Intervención de Hacienda de Gerona.........
A

482 Melchor Ordóñez Alonso.................... ............ 10 A
II
10- 7 '

"9 %
A

i i
10
25483 Enrique Cruz del Barco............... Administración de Hacienda de Sevilla.. . . . . .

X V
5

9  ;• 
%

■ ■ 
4

13b 
10484 Guillermo Roca y Fons............. . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Ma- 

nacor . . . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . .  . . . . . . . . . .
■ V 9  | $

485 Baleares 3 6 4 6 4 6
3Ventura O’Muíryan y García..................... Dirección general de la Deuda pública.. . . . . . . Mádrid 2 11 4 3 4

486 Jacinto Conde Yillarejo Inspección de Hacienda« C ó rd o b a ... . . . . . . 65 I 10 18 4 1
1

4 t i[ %  

(Omffm
9

<onf4
* x
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Secretaría.—Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 47.

Relación de loe créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 16 del actual, y que se publica en cumplimiento y ó (os fines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l i g a c i o n e s  p r e f e r e n t e s . —G r u p o  p r i m e r o . —C o n c e p t o  A .—H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado. P E R IO D O
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NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E O R G A N IS M O

IMPORTE
del

crédito.

- DÍA MBS A&O
Á QUÍ SE RRFIESE EL CRÚEttTO ©»£ 5*

O n 21 : ? ?

¡3-0 ..
TO ©»-- oOÍS-'B B o ©

Ó CATEGORÍA XJQUIDADOB
Pesetas.

n Diciembre 
Septiembre.. 
Mayo...............

1902
1901
1900:

Enero á Julio 96... . . . . . . . . . . . . . . . . 66 1 1 D. Juan Ferrer Sedeño......................... Capitán................
Segundo Teniente
Soldado................
Idem .....................

Incidencias delaComisión 368
6

23
Agosto v Septiembre 97......... . y 2 2 D. Manuel Romero Parada..................... liquidadora del segundo 

J batallón del regimiento 
l Infantería de María Cris- 
) tina, núm. 63 (Cuba)....

258*85
Junio 18j98.. . . . ......... ............... . . .  •. y 7 , 

9 
10 ;

3
4
5

Ramón Romero Martínez........................ 693*65 
326*70 

8 293
5

17

Junio . ............ 1900
1900
1900

Diciembre 98 á Enero 99. . . . . . . . . . . .
Diciembre 94 á Julio 96 . .  . . . . . .  . . .

y
»

Agapito Uliaga Martín.......................
Galo de la Fuente Bernardo. ........... Idem.....................

A bril............. Mavo 95;á Diciembre 98................ 72 5
19
21

6 Ildefonso Basilio Martín ...................* ,.. Idem ....... ............ 79*05
1.489*30

205*5523
11
12
7

12
12
22
6
4

17
91

Marzo. . . . . . . . . 1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904 :
1902;
1902;
1902;
1902 ■
1903 i 
1903; 
19031 
1904;
1904 > 
1904: 
1904 
1903; 
1903; 
1903 
1901 
1901 
1902  ̂
1902: 
1902; 
19025

Maya 95:á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . . . . .
Enero 97 á Noviembre f)8. , . . . .  , . , . .

y
y

7
8

Pedro Martínez Díaz......... .......................
Serafín González Alvarez........................

Idem ............. .
Idem....... ............

Mayo 95,á Diciembre 9 8 , . . . . . .
Junio 95 á Diciembre 98 .••« ••••• ..

y 22 9 Juan Barrios Ayala ................................ Idem/............. 1.168*45
y 24 10 Pascual Ochando Zulueta........................ Idem..................... 3.278*95

Enero 96 8 Diciembre 98 . . . . . . . . . y 25 11 Francisco Sánchez Alvarez .................. Idem .................... 2.089*55
Agosto............
Septiembre. . .

Diciembre 1893 . . . . . .  . - y 30 . 12 D. Alejandro Reyes Ramalto............. . Capitán................. 250
Marzo 96 á Noviembre 98 y 33 13 D. Tomás Andújar Cidoncha................... Teniente......... . 1.560*75
Mayo 95 á Octubre 96. ..• • • •  • • • • • • .. y 49 14 Juan Ballesteros Lorenzo. ............... . Soldado................ |[ídem id. id. de Tarragona, 

/ número 67 (Cuba).
\  189*30

Abril 95 á Octubre 96.......... . • ..  • • • • ' " ‘ y 51 15 Manuel Blanco Fernández......... Idem ..................' / 250*10
Enero á Octubre 96 * ... .  ............ .. y 52 16 Galo Moreta A c e ñ a . ........................ Idem.....................| ) 304*50

Idem . . . . . . . . . . Mayo 95 á Octubre 96.................... ...
Marzo 95 á Octubre<96

y 53 17 Antonio Anabal Arjona......................... Idem ............... í 16220
12
19
20 
23 
28 
25 
14 
8 
8

20
10
12o

y 56 18 Francisco Domingo Sanmartín............... Idem.................... 256
Mayo 95/á Octubre 96....... ; y 57 . 19 Lázaro Delgado Medina.................... . Idem .................... 182*45
Mayo 95 á Noviembre 96..........
Octubre 97 á Marzo 9 8 . . . . . .  ... • . . . . .

1 ' y' 61 20 Luis Delgado Castro...........................
Wenceslao Encinas Encinas.....................

Idem ................ 64*85
y 63 T 21 Idem ......... .......... 116*50

Eneró 97 á Marzo 98 y 1 64 22 Sabino Gil L anga....... ........................... Idem..................... 301*80
Enero á Mayo 97 ........................ y 66 23 Manuel dabanas Vallejo........................... Idem..................... 102*35
Maya 95 á Septiembre 9 8 . . . . . . . . . . . . y 67 24 Francisco Molerá García........... .............. Idem .................... 251*45
Diciembre 96 á Marao 9 8 , . 97 2 25 Isaac Derrán Díaz................................... . Idem.................. \Idem id. id. del batallón( 138*38

Idem................
Noviembre. . . .
Idem ..............
Diciembre.. . .
Enero . . . . . . . .
Febrero . . . . . .

Diciembre 96 á Mayo 9 8 . . . . . . . . . . . . . y 3 26 Pablo Gutiérrez González.................... Idem.....................1( Provisional de Puerto \  94*91 
( 107*40Diciembre 96 á Marzo 98.................... y 4 27 Faustino Sánchez Mascarilla........... . Idem............... V) Rico, núm. 6..................

Febrero 95 á Agosto 9 8 ...................... 117 '■ 7 ' 28 Agabio Galindo Pardo................. ............ Idem ..................... í 168*05
Febrero á Noviembre 96 y 9 29 José Cobos A rias........................ . Idem ..................... 118*35
Enero 95 a Marzo 9 7 . . . . . . . . . . . . . . . . y 13 30 Enrique Rodríguez Yidal...................... Cabo . . . . . . . . . . . . 274*25<!

19
25 
10 
30 
10 
19 
11 
22
23
24 
11
26 
28
9

Junio 95 á Abril 9 6 . . . . . . . . . . . .  • J. • • "  y 15 31 Matías Iglesias Montes.................... . Idem..................... 1[Idem id. id. del regimiem 
l to Caballería de Villavi-' 
[ ciosa, núm. 6 (Cuba)....

| 191*20
Junio Febrero 95 á Noviembre 97......... . • • y 23 32 Juan González González.................... Idem..................... | I 349*60
Julio . . . . . . . . . Junio 95 á Mayo 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . y ' 24 . 33 Blas Martín Mercado............................... Idem .....................- i 285*25
Diciembre... • 1902 <

1903 ‘ 
1903: 
1901 
1901 
1901; 
1901
1901
1902

Febrero 96 á .Tiinio 9 7 . , . . . . . . . . . . .
Febrero á Junio 96 . . . . . . . . . . . . . . . .  • .'

y  “ - - 2 5 i 34 Manuel Cancedo Boces............................ Idem..................... |  93*90
Enero . . . . . . . . ...... > ... 26 ,35 José Quiroga Pérez....................... Idem..............•....] r 103*30
Junio.............. Septiembre 97 ¿Marzo . 9 8 . . . . .  

Junio 95 á Octubre 97 . . . . . . . . . . . . . .  .J
y 27 36 Salvador Rovira Moragas............. .......... Idem........ ............ 1 60*65

Diciembre • • *. y 39 37 D. José EabalzaTtüirria. . . . . . . . . . . . . . . . Teniente Coronel, I 1i 171*70
Agosto, . . . . .  
Septiembre. . .
Octubre..........
Diciembre.. . .  
Mayo. •••••••«

Noviembre 95 ¿¿Julio 96 ........ . • «•..*
Noviembre 95 á Agosto 96.:. . . . .  • •.

159 34
35

38
39

Agustín Alegría Andreu................... .;.
Domingo Diego Pérez........................

Soldado................
Idem..............

172*40
130*35

Noviembre 95 á Agosto 96 u • • • •• •• .. 'y 38 40 Francisco Castillo Ledesma................ . Idem..'............ 133
142*30Noviembre 95 á Julio 96 . . . .  v. . . , . . .  

Noviembre 95 á Agosto 96 ..................
y 46 41 Tadeo Menacho Manzano.................... . Idem ...................

' » 53 42 Vicente León Gómez.............................. Idem..................... 146*55
Idem........... .. 1902

i 902
1902 •
1902;
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902-
1902
1903 
1903 
1903

Noviembre 95 á Septiembre 9 6 . . . . . . . y 54 43 Salvador Hijano Ruiz............................... Idem..................... 147
Junio. •••.«••. Noviembre 95 á Septiembrp 9 6 . , . . . . .  

Noviembre 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . .
y 57 44 Gregorio Tanon Giner.............................. Idem..................... 56*80

Julio . . .• • • • • • y 58 45 Julián Candasí Chacón....................... Idem..................... 214*90
20
8
9

11
12
14
21
21
9

30

Octubre. . . . . . Enero 96 á Agosto 97 . . . . . . . . , ;. • • y 63 46 Gregorio Meta Domínguez Idem .................... 81*40
Noviembre.... 
Idem . • • • • • . . .

Noviembre 95 ¿Julio 96................ . y 67 47 José Puig Herrera........... ......................... Idem ................. 141*05
Noviembre 95 ¿ Julio 9 6 ......... y 68 48 Gerardo Barayasarre Uribe . . . . . . . . . . . . Idem .................... 146*60

Idem ......... Julioi á Octubre 97 .<........... . y 69 49 José S. Juan Varela Vázquez. Idem.................... 120*80
Idem. . . . . . . . . Noviembre 95 ¿ Octubre 9 6 . . . . . . . . . .

Noviembre 9 5  ¿ Septiembre 97,.. • 
Enero á Julio 97..... • . . . . . . . . . . . . .

v y 71
73

50 Pedro Lara Repizo..................................... Idem;.* > 117*35
Idem.. *««*.«.. y Martín Sampedro Mendía........................ I d e m . . . . . . . . . . .. 246*10
Idem . / ^ ... 1 75 ! 52 Manuel Oliver Rubio.............................. Idem ............. . 22*10
Idem ...............
Diciembre. . . .

Noviembre 95 á Noviembre 96. . . . . . . y 76 53 Francisco Palacios Peñarrocha.. . . . . . . . Idem............ . 202*45
Noviembre 95 ¿ Octubre 96................ y 78 . ! 54 Antonio Berna Berna.................. . Idem..................... 39*35

Idem................ y 79
80 
81

55 
! 56 

57

Cándido Sáez Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ." í r*n a! T\i i yio CJa ¿ w Idem..................... 621*20
78*20

205*40
20
24
14
16
17
19
21
23
30
30

1
9

12
12
19
8

13
27
29
30 
30 
10
7

Enero .............
Idem.......
Noviembre.....

Enero a Junio 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Noviembre 95 ¿ Agosto 97:...............
Febrero y Marzo 9 7 . . . . . . . . A ..  ¡ ¿:
Noviembre 95 á Julio $6 .... , ...........
Enero ¿ Octubre 97i...........
Noviembre95 á Octubre 96 • • • • • . . . .

y
y

miguei jjura uarrion
Jesé Ferrér Na vals.................... .

Idem .... . .  .........
Idem .................

« 102 58 Pedro fícháve Egafía............................... Idem ..................... 93*50
Idem ... . . .» •* 1903,

1903
1903
1903

y 103 59 José Vega Garcés.................. ............ .
José Rivas Rodríguez...................... .

Idem..................... 123*65
Idem ............. . y 104 60 Idem .............. 18*35
Idem y 105 61 Miguel Aliaño Reyes ........................... Idem*. ............... . .i 146*40
Idem................ Noviembre 95 á Diciembre 97 y 106 62 Juan Beltrán Puig............................. Idem..................... 285*30
Idem. ...• • ••« 1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903 
1903;
1904 
1904 
1904 
1904

Noviembre95 ¿ Junio96......... y 107. 63 Jósé Rodríguez González.......................... Idem*................... 94*10
Idem ............... Noviembre 95 á Diciembre 97 y 108 ' 64 Francisco Irigollen Múiica.. . . . . . . . . . . . Idem.......... .......... 39,9*75
Idem Noviembre 95 ¿ Septiembre 9 6 . . . . . . . y 109 65 Eugenio Arrióla Letunendo. • • • • • • • . . . Idem .................... 156*70
Diciembre. . . . Noviembre 95 á Agosto 96¿................ y 110 66 Aniceto Vázquez Delgado........... . Idem.. 104*25
Idem..« . . . . . . . Noviembre 95 á Julio 9 6 ......... .......... y 111 67 José Llacer Lozano.......... ....................... Idem.. 17*45
Idem Noviembre 95 á Agosto 97>.. . . . . . . . . y 112 68 ‘ Baldomero Roldan Antelo......... ............ Idem.................... 283*45
Idem............ Febrero 97 á Enero 99 ......... . y 113 1 69 ? Jesús Carballido López............................ Idem........ . 379*95
Idem... . . . . . . . Noviembre 95 á Julio 98. y 114 70 Joaquín /Ruiz Cuesta.............................. Idem.................... Idem id. id. del primer 

batallón del primer regi-i 
miento de Infantería del

517*70
Enero.• • • • • . . Febrero 97 ¿ Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . y 115 71 Domingo Fernández Maceylle................. Idem.............. . 432*80
Idem.......... Noviembre 95 á Julio 96.................... y 116 72' Juan Ruiz Caravante....... .............. Idem .... ^. . . . . . .  • { 70*60
Idem. •••••.#• Enero 98 ¿ Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . . . y 117 73 Domingo García Gutiérrez, • ............... Idem..................... Marina (Cuba)....... . 46*35
Idem......... ... Noviembre 95 ¿ Agosto 96 ............... y 118 74- Pedro Cortés Padrós.. . , .  ¿...................... Idem ..................... 138*70
Idem. •••••«•• 1904

1904
4904i
1904s

Noviembre 95 ¿ Junio 97......... y 119 ; 75 Agustín Benavent Palomares......... .. Idem........ 104*35
17*35Idem........... Enero á Agosto 97. . . . . . . . . . . . . . . . . . y 120 76 Jaime Santamaría Berenguer.......... . . Idem........

F eb re ro ....... Noviembre 05 ¿ Agosto 9 6 * . . . . . . . . . . y 121 • 77 Saturnino Callejas Gómez.......... Idem. 167*50
Marzo 3unio 96 ¿ Diciembre 97. y  ' 122 78 ; Leonardo García García......................... Idem. .•••••••.••» 158*05

20
21
6

Idem .... . . . . . . 1904' Noviembre 95 ¿ Enero 99. • • •. •. • • • .. y 123 79 • Antonio Aranda Delgado.................... Idem 591*30
Idem....... « ... 1904 Noviembre 95 á Enero 99.*...... .......... y 124 1 80 José Bellón López............................... . . Idem ............... 705*50
Abril........... 1904 Febrero 97 ¿ Noviembre 9 $ . . . . . . . . . . y 125 81 Darío Erendes Fernández................. . Idem................... . 384*20

9 Idem .............. 1904
1904

Enero á Junio 97 .............. . y 126 82‘. Antonio Martínez Martínez.............. Idem.......... . . 44*85
26 Idem.............. Noviembre 95 ¿ Septiembre 9 7 . . . . . . y 127 83 Joaquín Gómez Serna......... ...................... Idem................. e J

' 260*95
476*1030 Idem ..,........... 1904 Febrero 97 ¿ Enero 99... * . . . ............. y 128 84 Blas Manflll Mateu,........... ............... .... , Idem.....................

2 Mayo............... ,1904 Noviembre 95 ¿ Noviembre 9 8 . . . . . . . y 129 85 Manuel Martínez V illar......... Idem..................... 313*30
475*0515 Id em ....,........ 1904 Febrero 97 ¿ Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . . . y 130 86 José Santos Serin.................................. Idem

19 Id e m ... .......... 1904 Noviembre 95 ¿ Enero 99 , y 131 87 Francisco Roig Carleó............. . Idem., • 645*25
479*60
398*35
264*85

22 Idem............. . 1904 Enero 97 ¿ Enero 9 9 . . . . . . . . . . . .  1 ... ' y : 132 i ! 88 Francisco/López Lupi¿ñez............. . Idem ..............*. • •
23 Idem............. 1904 Febrero 97 ¿ Enero 9 9 . ..*.............. .. ‘ y 133 i 89 Eligió Genaro Gándara...................... . . Idem
24 Idem............... 1904 Enero 96 ¿ Abril 98 . . . . . . . . . . . . . . . . y 134 ¡ 90 Francisco Martín García. Idem .....................
25 Idem .............. 1904 Noviembre 95 a Pebrero 9 8 .............. ' y i 135 91 Francisco Gregori Mengual. . . . . . . . . .  . Idem •••• ........... . 310*85

327*15
607*40
225*85
36290
431*55
149*20
39*15
75*95

192*85
579*85
138*55
104*45
260*30
249*05

27 Idem .............. 1904 Febrero 97 ¿ Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . y 136  ̂ 92 José Gil López.............................. .........
Juan J. Marotia Fernández....... .

Idem...........
31 Idem........ •1904 Julio 96 ¿ Enero 9 9 . . . ....... . y 137 93 Idem ............... .
6 Junio............ . 1904 Enero 97 á febrero 98........... . y 138 ! 94 Manuel Villegas Ramos............. . . Idem . ...............

13 Idem......... 1904 Febrero97 ¿ Noviembre 9 8 . . . . . . . . . . y 139 i 95 Ricardo Carballar Edriza............. . Idem...............
20 Idem........ 1904

1904
Enero 97 ¿ Noviembre 9 8 ; . . . . . . . . . . y 140 ! 96 José Velázquez Espina............. . .. . Idem • . . . . . .

23 Idem ........ Noviembre *95 -¿ Enero 97 ¿ ............. .. y 141 : 97 Marcelino Galbán Vázquez.. . . . . . . . .  , Idem............. . • • •
27 Idem ............. . 1904 Noviembre95 ¿ Julio 96................... y 142 98 Miguel Marín Ruiz ........................ ... . Idem . . . . . . . . . . . .
28 Idem............... 1904 Enero á Diciembre 9 7 ........................ y 143 : 99 Manuel Prieto Cruz.............. . Idem ......... .
4 Julio . . . . . . . . . 1904

1904
Noviembre 95 á Enero 98 . . . . . . . . . . . y 144 100 José García García................................... Idem ...................

4 Idem... ^Febrero 97 á  Diciembre 98................. y ‘ 145 101 Tiburcio Zarazola Nieves............. . Idem . .. . . . . . . .
6 Idem .............. 1904 Febrero á Diciembre 97................ > 146 102 José Pazos López............. ...................... Idem ....................
6 Idem................ 1904 Noviembre 95 á Junio 96....... . 147 103 Vicente Blanch Ju liá............................... Idem *»•••.«••••*
8 Idem................ 1904 Febrero 97 á Marzo 98........... . y 148 104 Juan Pereira Paniceira...................... Idem
9 Idem .............. 1904 FebEero97 á Septiembre 98............... y 149 105 -1 Ramón Escrich Salvador........................ Idem............. .
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Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número 
de la rela

ción 
de 

que pro
cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
del

crédito.

P e s e t a s .
DÍA MES AÑO

11 JuliO................ 1904 Noviembre 95 á Enero 96.................... 150 150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160

106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116

Rafael Ibarlncia Ru^tamante Soldado . *
38‘25

i í OK12 Idem................. 1904 Noviembre 95 á Junio 97...................... Aní?el Fernández Vidal . . Idem. •
12 Idem ................ 1904 Noviembre 95 á Junio 97...................... 2» Oáriflido ÍTíipHpííyfihíil 7 u azn Idem .

¿ut yo
258‘75 
135‘35 
464 
270‘05 
70 20 
44‘95 
81‘65 

228‘95 
715‘35 
179‘05 
386‘ 15 
48‘90 

653‘ 15 
499l70 
239‘35 
203‘25 
267 80 
249‘90 
24S‘40 

65‘85 
7 ‘05 

51590 
134450 
257‘30 
143‘90 
154‘ 15 

1.300‘60 
162 
900‘70 
489‘91 

2.676 70 
2.513‘70 
1.880' 

445 
1.514 

198 
683 

5.070‘20 
780 45 

8.425 38 
4.460 
8.851‘80 

701‘75 
889‘89 

23.942‘91 
f 170‘05 

1S5‘90 
1 , 163‘60 

55‘60 
32‘25 

110*95 
203-85 

18;50 
\ 4245
) 81‘35 
C 461*60

13 Idem................. 1904 Noviembre 95 á Agosto 9 6 .................. £ Jiion friiillpcrnan Salvadnr Idem •
16 Idem ................ 1904 Enero 97 á Enero 99.............................. £ Manuel Martín Sáncbpz Idem.
25 Idem ............ 1904 Febrero 97 á Abril 98........................... $ Fructuoso Fernández Gavina Idem • ,
30 Idem ................ 1904 Noviembre 95 á Febrero 96................. Enciendo Garduña Vive<? Idem •
8 A gosto ............. 1904 Febrero á Agosto 97............................. Benito Esnineira Tncóo*nito Idem * . • •»

12 Idem ................ 1904 Marzo á Noviembre 98.......................... José Jiménez Ruiz • • » . • Idem
16 Idem................ 1904 Noviembre 95 á Junio 97..................... » Pablo Soler López. . . .  . . . . . . . . Idem ... * • *
24 Idem ................ 1904 Septiembre 96 á Enero 99.................... Diego Cozar O rtiz................ ............ Idem. .
24 Idem................. 1904 Febrero 97 á Marzo 98........................... 161

162
163

117
118

Andrés Lago Crespo........................... . Idem . . .  .
30 Idem................. 1904 Febrero 97 á Noviembre 98................. £ Maximino Sobrado Calvo........................... Idem............
12 Septiembre. .. 1904 Enero á Diciembre 97........................... 119 José García A vila ....................................... Idem......................
12 Idem ................ 1904 Noviembre 95 á Noviembre 98............ 164

165 
170 
172
173
174
175
176
177
178
179
180 
181 
186*
187
188
189
190
191
192
194
195
197
198 
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 

3

190 Manuel Sánchez Peralta..................... .. Idem .....................
20 Enero............... 1904 Noviembre 95 á Abril 98....................... 121 Ignacio Arleta Careaga......................... Corneta..............
28 Febrero............ 1902 Noviembre 95 á Junio 96...................... 122

193
Francisco Conejero Nieto............... . Cabo .

6 Junio................ 1903 Noviembre 95 á Diciembre 96.......... Antonio Valcacel Serrallonga................ Idem......................
9 Idem................ 1903 Noviembre 95 á Febrero 97................. 194 Pedro Miguel Béltrán................................. Idem.......................
1 Agosto ............ 1903 Noviembre 95 á Junio 97..................... 2̂ 195 José Blanco Feijoo....................................... Idem...................

23 Idemí........ 1903 Marzo 95 á Agosto 97 .......................... 126
197

Saturio Liano del R ío............................. Idem ......................
30 Mayo........ . 1904 Enero á Septiembre 97......................... 2̂ Antonio Garrido Ojeda............................... Tdp.m . . .  .............. ¡ Incidencias del a Comisión '
4 Junio................ 1904 Noviembre y Diciembre 95. . . . . . . . . . 128

129
130

José Fernández O sorio............................... Tdprn ......................1 liouidadora, del nrimer
12 Idem ................ 1904 Noviembre 95 á Enero 99.................. Honesto Soler Fa ......................................... Idem...................... | batallón del primer regi

miento de Infantería de23 Idem ................ 1904 Enero á Junio 97 ................................... Manuel Ayudante Pérez............................. Idem.......................
26 Noviembre.. . . 1903 Noviembre 95 á Junio 96................. 131 José Jover A rdill................................... . Idem....................... Marina (Cuba).............
96 Idem ................ 1903 Noviembre 95 á. Junio 96...................... 132

133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144

Ricardo Isén Gamundi............... ............. . Idem.......................
24 Marzo.............. 1904 Enero 97 á Enero 99............................. D Francisco Muñoz C lavijo .................... Alférez..................
24 Idem ................ 1904 Diciembre 96 á Enero 99........ .. D Manuel Lamas Quisat..................... Idem ......................
24 Idem ................ 1904 Agosto 97 á Noviembre 98................. . T> D José Saabire González........................... Idem.......................
24 Idem................. 1904 Diciembre 96 á. Enero 9 9 . , , , , . , , , , , . D. Juan Fernández Moya.......................... Idem ......................
24 Idem................. 1904 Diciembre 96 á Enero 9 9 ......... ........... D Juan Pérez Olmo............................... Idem ......................
24 Idem................ 1904 Enero 97 á Mayo 9 8 ....... ....................... D Conrado Gen ti un Curtav.................... Idem.......................
24 Idem................ 1904 Noviembre 95 á Enero 99..................... D Antonio Conejero Alabarse.. . . . . . . . . Teniente...............
27 Septiembre. . .  

Idem ............
1902 Noviembre 95 á Julio 97........... D Manuel Gujuela Velilla......................... Capitán.................

27 1902 Noviembre 95 á Abril 9 6 . . , D Victoriano .Tavine Rodríguez.......... Idem................
27 Idem ................ 1902 Febrero 96 á Abril 97............................ D Luis Boscb Castelví............................ Idem.......................
27 Idem ................ 1902 Noviembre 95 á Agosto 97. .

£
D José Taboada Baralt............................. Idem.......................

18 Noviembre.. . . 1902 Febrero á Junio 97...................... D José de la Plaza A lberti....................... Idem.......................
24
24
24

Marzo.............. 1904 Noviembre 95 á, Noviem hre 98,. t , , . . 145
146
147

D Emilio Ruiz Montoro............ Idem.......................
Idem.......... • •. 1904 Noviembre 95 á Enero 99........... . T> D Francisco Marín Beato........................ Idem ... . . . . . . . . . .
Idem................ 1904 Noviembre 95 á Enero 99..................... D Domingo González Ares....................... Idem.....................

24
24
24

Idem ................ 1904 Noviembre 95 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . . 148 D Eusebio Sanmartín Sáncbez............... Idem.......................
Idem*. .»••••.. 1904 Septiembre 97 á Enero 99 149 D Manuel Jordán Camusi......................... Idem......................
Idem. ..•••••* 1904 Noviembre 95 á Mayo 98 ...................... 150

151
D. Juan Reyes Ruiz,................................... Idem ...................

24 Idem ............... 1904 Noviembre 95 á Mayo 96...................... D Felipe GarcíaOliu........................... .. Idem.......................
24 Idem ................ 1904 Marzo 97 á Enero 99 ......................... 152 D. Pedro Sáncbez del R ío .................... Idem.......................
7 F ebrero.......... 1902 Julio 95 á Agosto 9 6 ........ ................. . 318 153 Rafael Pérez Carrillo . ............................. Soldado................. /

23 A bril.............. . 1904 Febrero 96 á Enero 99............. 7 154 Roberto Can del Cucarella.............. ........... Idem.......................
23
20

Mayo......... • • • 1904
1904

Marzo 95 á Octubre 98 .............. •*..•• 8
9

155 Tomás García Carames............................. Idem ......................\Idem id. id. del primer] 
I batallón del regimiento 
y Infantería de Guadalaja-* 
| ra, núm: 20 (Cuba).........

Octubre........... Junio 97 á Enero 98................... .. 156 Félix Alfonso Alfonso................................. Idem...................... \

28
28
7

Noviembre.. . .
Idem ................
D iciem bre-----
Idem . . . . . . . . .

1904
1904

Septiembre y Octubre 96. , t t ........ . 10
11
12
13
14
4

157
158

Ano-el Ortuño García................................. Idem............. , . . . .<
Julio á Noviembre 9 5 ................. ■•«.. Antonio Espinosa Carbonell...................... Idem.......................i

1904
1904

Marzo á Agosto 98.. . . . . .  ............ 159
160

José Pallarés Roda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....... ...............
9 Julio 1895 ..... ................ .................... Manuel Cabestany Domenecb................... Idem......................

13 Idem .............. 1904 Julio 1895................................................. 161 Francisco Díaz Sáncbez............................. Cabo......................
21
24

A susto............ 1903 Noviembre 96 á Noviembre 9 7 ........... 341 162 Juan Sáncbez Crespo................................. Soldado.................. ¿Idem. id. id. del batallón 
? Cazadores de Barbastro, 

número 4 (Cuba).............Idem.............. . 1904 Mayo 96 á Diciembre 98........................ 5 163 Escolástico Pingarrón González.............. Idem.......................
5 A bril................ 1900

1901 
1901
1899
1900

Enero á Agosto 97.............. .. 529
. »

1
2 •

164 Raimundo Tobalina^Menoyo...................... C abo................ .
20
20
30
23

Idem. ...<•••*. Diciembre 97 á Enero 900 165 Arturo Sérra Baró.7. ......................... ....... Idem.......................
i: 4: O O

1.129:40
Noviembre___
Diciem bre-----
Febrero............

Sentíembre 96 á Jimio 9 8 . . . . . . . . . . . . 4 "•166 José Simón A ndrés................... . Idem......................
Segundo Teniente 
Idem ......................

Abril á Octubre 98 ...........................
Febrero 98 á Diciembre 99 .................

6
7

167 
, 168

D Andrés Piña Vázouez................ ’ 1 1.696 50 
351-22 

2.143*70 
1.38443 

653‘82 
428‘75 

\ 553

D. Juan Barrena Malagotto......................
.

10
28
28
19
20 
4

Mn rzo . . . . 1900
1900

Abril 98 á Enero 900....................... .. » 8
9

10
11
12
13
14
15
17
18
19
20 
21

1
2

169 D Juan Luque Fuentes............... ........... Idem
Idem................. Febrero 96 á Octubre 98...................... 170 D Gabriel Camacbo Gallardo........... . Idem .................... . [
Mayo 1901

1901
Noviembre v Diciembre 96 ................ 171 Idem . • Idem. id. id. de Cuerpos 

, disueltos de Filipinas.—
' Regimiento de línea Jo-(

Junio................ Abril á Octubre 98............................... 172 D Miguel García Rodríguez...................... Idem......... ............. \
Primer Teniente ./
Idem ....................
Idem ............................ .1

Diciem bre___
Fnprn

1898
1900
1900

Enpro n Octubre 98.......... ..................... v\ 173 D Antonio Ripoll Sanvalle......................
Marzo 98 á Octubre 9 9 ................*.

&
174
175

D Salvador Azara Heredia....................... ló, núm 73.............. .
20
26
15
23
24 
3

Febrero........... Mayo 98 á Enero 900............................. D. Atilano Calles Rodríguez...........
I-cU \JO

1.443‘72 
935*50 
120 

1.250 
1 250 
2.564*58 
1.132-52 

64‘45 
101‘55 
141*45 
135‘95 
122‘25

Idem . • • • •. •. * 1900 Marzo 98 á Enero 900 ......................... . 176 D Francisco Suárez Urbano.................... Idem ......................I
Mayo . . . 1901 Junio 96 á Octubre 9 8 ......................... 177 D Adrián García Fernández.................... Músico Mayor. 

Capitán................. *A o*osto . . . 1899 Julio á Octubre9 8 ............................. 178 D. Emilio de las Casas Soriano................
Idem • 1899

1900 
1900 
1899 
1899
1899
1900 
1900

A susto 96 á Octubre 98 179 D. José Fandos Novellas........................... Idem ......................
Marzo...............
Idem • • .

Enero Qfi á Eebrsro 900. ..■.*••• . 180 D Antonio Muriel Martinouro................ Idem ......................
3

18
lunio 97 á Febrero 900.

//
\\ 181 D Ricardo Muriel Martinpuro................ Idem ......................

Octubre Enero 97 á Febrero 99 .. . . . . . 735
2̂

182 Pedro Gombau Ferrer............................... Soldado................
30 Id em ...............

Diciem bre. . . .  
Mayo • . . .

Idem . •» . . .  . . . . . . 183 José Martí Blancb....................................... Idem......................
16

1
En pro 97 á Diciembre 98 2̂ 3 184 Antonio Urquizú Mampel......................... Idem ......................
Idem ..  •• .................... 4

5
185 Angel Ramírez Rodríguez................. Idem ......................

28
1
9

20
5

Idem . . .»•. Idem •« ............ *........... 2̂ 186 Juan Jover Cucala....................................... Idem ......................
Julio 1900

1900
1900
1900
1901
1901
1902
1902
1903
1903
1904
1897
1903

1905 
1905

Enpro 97 á Febrero 99 2̂ 6
7

187 Sebastián Bozal Orduna............................. Idem...................... 13540
Idem •.. Trlem 188 José Asensio Parra..................................... Idem . .1Comisión liquidadora del 131‘30
T rl p m Fnprn Q7 á TMpipmbrp. 98 2̂ 8 189 José Rodríguez Fructuoso......................... Idem ...................... \ primer batallón del regi- /  126‘20
Noviem bre.... Enprn Q*7 *á Ephrprn OS . £ 9 190 Juan López Lupiánez................................. Idem ...................... ií miento de Infantería de\ 11245

1
20
30
5

Enero 97 ó Enero 99 » 10
11
12
13
14
15
16

1
3

191 Cristóbal Forner Boix.............................. Idem....................... Zaragoza, núm. 12......... 13140
A Enero 97 a Febrero 99 192 José Boix Muntiel....................................... Idem....................... 1 126*15
TVT Qvn Eneran 97 á T'íípipmúpp 98 193 Juan Montero García.............................. Idem......................' S 145*15
N oviem bre....
Junio...............
Septiembre. . .  
Diciembre. . . .
Septiembre . . .  
Noviembre-----

E nero..............

T?npr*A 97 ú Fphi’Pí’n 99 194
195
196

Antonio Martínez Sáez............................... Idem..........*......... I 30-80
12
12
19
9

Enppn 97 s» nipípTnhi’P 98 Francisco Gómez Morales..................... Idem....................... S 61-60
Fnpr*n 97 á Fpúrprn 99 Francisco Rueda Rubio............................. Idem....................... 132-65
Tlípipnihí’p 95 á Fnprn 99 197 D. Manuel Martín Sedeño......................... Teniente Coronel. 1 295
Tnlio 95 á Fehrpro 97 740 198 Marcos Domínguez Muro......................... Soldado.................

/Idem id del primer báta- 
)  llón Expedicionario Ge-
( roña, núm. 22.................
/Idem id. del primer bata- 
\ llón del regimiento de 
) Infantería deTetuán,nú-
I vrtonn A

)  19(5
( 55‘8016 Movn 96 á Diciemlire 98 199 Faustino Cruz Romero Pérez.................... Idem.......................

2 Oet,nhr*e 95 á FpVirprn 99 748 2 200
201
202

Cipriano González Magdalena.................. Idem....................... 589-90
15 Febrero............ Enero 97 á Eetirero 99 3 Pedro Cestero Tornero............................... Idem....................... A 460-32
21 M arzo.............. 1905 Octubre 96 á Febrero 99 2̂ 4 Sebastián Muñoz Cabas............................. Idem ...................... ( 513*46
18 E nero.............. 1905 Agosto 96 á Octubre 98 769 1 203 Manuel Liaño Sáncbez............................... Idem ......................

y mei o ........... .............. .
47340

18
19
21
21
21

Idem ............ 1905 Asusto 96 a UieipTnbrp 98 2
3

204 Juan Rosas Montero................................... Idem...................... 504*20
Idem 1905

1905
Agosto 96 á Diciembre 98....................
Asusto 96 á Diciembre 98

//
205
206

Mnmipl Calvo Bardallo........................... *. Idem .................. .. 508 45
Idem ................ 2̂ 4 Marcelino Ajenjo A lba................... Idem....................... 50845
Idem . . . . . . . . 1905 Agosto 96 á Diciembre 98 5 207

208
Demetrio Pérez Alvarez............................. Idem....................... i i 508*45

Id em ............... 1905
1905

Asusto 96 á Diciembre 98 2̂ 6
7

Vicente Tomás Gallart............................. Idem...................... ! 508-45
22
23
23
25
25
26

Idem . .. Asusto 96 á Diciembre 98 2̂ 209
210 
211 
212
213
214

Enrique Murcia Baños............................... Idem...................... ; 508-45
Idem 1905

1905
1905
1905
1905

Agosto 96 á Diciembre 98 9
10
11
12
13

Francisco Domínguez Horta.................... Idem...................... i 512-70
I d e m ............ Agosto 96 á Diciembre 98 Rafael Luque Urbano................................ Idem...................... 1 51270
Idem Ao’osto 96 á Diciembre 98 Eduardo Hernández Eoguídano.............. Idem...................... 1 512-70
Idem A o*nstn 96 á Diciem hrp 98 »

»
Idem...................... \Idem id. del batallón de! 508‘45

Idem ........ Agosto 96 á Noviembre 9 8 ..................
JLii U. o ti Cl \ _] Ll i \J V/ ‘ uv̂'̂  Cí/ 0.1-1 X ̂  ♦ ••••••••••»««
Emilio Navero Molina............................... Idem ..................... / Voluntarios de Madrid.,■\ 495‘05

27
31
31

1
2

Idem 1905
1905

Aconto 96 á Diciembre 98 ' 14
15
16

215
216 
217

Francisco Molina Martín......... .................. Idem ..................... 508-45
Idem A susto 96 a Diciembre 98 » Tomás Jordán Aranzana..........- ............. . Idem .................. 1

504*20
T rl ptd "Ramón TVm'P*/ \ vin . . . . ............................................. .. .. Idem .................... 508‘45
Febrero...........T A A-tvk

JLCUiJ
, 1905 
, 1905 
. 1905 
. 1905 
. 1905

A m Optnhpp 0̂7 17 218
Jw\cl HAAJ11 i. w 1 •-A-. V J íl ♦••«*«••• 1 ••• 1 • • • •
Antrmin Mii*íille,s í* Li iltíZ................... ; Id e m ... , . ............. 2(55*20

A A Oft O niDlOmnPD QQ
11
18 91Q

i\ilÍjUlllU iull cu IvO c i
. Idem .............. 1 508-45

3
JU.Lt/±11.......... • • '
Idem A o’ô ifn 96 “í OctnVirp 98

& lo
19

& L Í7 
220 
221

•i üdU 11 i 41 J-V UlZi VJ Uva 1 OI *
TCl f t vpr í a  Gui’lén................................. Idem..................... 1 ( 468-85

5
5

Idem
JA-gOoLU «,'U el UtUiUI o fJO . . . ................
A o*nc:tn 96 á DiciemLep 98 2̂

1 V 

20
U Uou 1 U > vi * Cb VJ U i iv .i.1 *

. Idem.........: ......... . , 508-45
T rl P IT) A irníln 96 ó TlípiPml'ii'P 98 91 222 Francisco Purn* Garrím ......... ................ .. Idem.................... 508-45
Idem................
Idem................

. »
22
23

JL 1 ullv..'lo’.a/ a v w k
Manuel Dadillo Oecdiá..............................
Gregorio Expósito Ferrer..................... .

Ici-pin • • 512-706
7

. 1905 

. 1905
Agosto 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . .

* Agosto 96 á Diciembre 98...........
»
»

223
224 . ídem..................... 1 508-15
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de la reclamación en las oficinas " 
del Estado. P E R I O D O

3
O O
© 3 ® 
©̂ pu o

• as!o *• 
Q, 3 ”■ fcr. © _a>
p a®.

sj

® B
p 2
S.QTOO pj NOMBRE DEL ACREEDOR

C LA S E O R G A N I S M O
IMPORTE

del
crédito.

I A QUE SE REFIERE EL CPjlDITO
I L q

P- © O
S 2

Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR -
OÍA | Mes aSo ) O P

2. p “  cL . ©• ti
Pesetas.

" , 1

7
Febrero ............
Id e m ................

1905
1905
1905
1905
1905
1903
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Agosto 96 á D iciem bre 98....................
Agosto 96 á Octubre 98........................

769 24
25
26
27
28
29
30

225
226
227
228
229
230
231
232

José Mateo M árquez................................
José Molina Lóp ez ................................
Gabriel Salorrio Pérez...............................

Soldado..................
Idem .......................i
Id e m ... ....................

512‘70 
477‘35 
5084 457

8  
8

12
12
13
20
20
21
24
25 
28

Id e m ................
Id e m ................
Id e m ................

Agosto  96 á D iciem bre 98....................
Agosto 96 á D iciem bre 98....................
Agosto 96 á D iciem bre 98....................

José F errer Y i l a . ................................ .* • •
Pablo Semente Dom enech.........................
Francisco P icbo t L ludsada...............

Idem .......................!
Idem .......................
Id e m ...................... 1

508‘45 
508‘45 
512‘70Id e m ................

Ildefonso Rodríguez Cabello .................. Id e m ...................... 508‘45Id e m ................
31 José V illaba R u iz............................. ........... Idem ....................... 512‘70Id e m ................
32
33

233 José Millán Salgado..................................... Idem ....................... 508‘45Id e m ...............
234 Ramón Queralt Fons ........................... * . . Idem ....................... 508 ;45Id em ................

3 i
35
36
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 

1

235
236
237
238

Francisco Campos Barba............................ Idem ....................... 477‘35Id em ................
Fernando Barragán V a lle .......................... Idem .......................

Comisión liqu idadora del 
' batallón de Voluntarios^ 

Hp M adrid .........................

512‘70Id e m ................
Id e m ................ » Juan A v ila  G arc ía ................................... • • Idem ....................... 1 508‘45 

508‘45Id e m ................ Agosto 96 á Diciembre 98.............. Andrés Masceu Fons................................... Idem ......................
1
2
3
7
8

i  11 
11 
16 
21 
21 
22 
23 
15
17
18 
19 
31
3

M arzo...............
Id e m ................

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1899

Agosto 96 á D iciem bre 6 8 .................... 239
240
241
242 
213
244
245
246
247
248
249

Julio Maldonado Justo...............................
Ramón Reves G ardam e.............................

Idem .......................
Id em .,....................

508‘45 
508‘45

Id e m ............... Anton io Pros Lopera ................................. Idem ...................... 51276
477‘ 35

UbvD i/U (Xi 1/lUlvAJi U1 v • • • «• «• • • • •
Dom ingo A lgu ac il Car m ona..................... Id em .......................

» V icente Blanco Valdés............................... Id em ...................... 477‘35 
508‘45 
477 35 
512 76 
468‘85 
473‘ 16 
508‘45 
468‘85 
38‘55 

548‘55 
i 548‘55 
\ 354‘ 15 
( 173*55 

548‘55 
f 229‘ 15 

173‘55 
\ 323‘55

% Manuel F errer Pedriño........................... .. Id e m ......................
Antonio Rodríguez R o v ira ........................ Id e m ............ .^ 0  ̂ í/VJ (1 \J U tuUI • • • • !• ••• ••♦ *
Anton io Castellano Serrano...................... Id em ......................

$ Mariano A lcalde Salgado........................... Id e m ......................
José Jiménez Jim énez................................. Id e m ....................;

» Julián Lóoez T o rres ................................... Idem .......................
250
251
252

F élix  D ávila Sánchez................................. Idem .......................1
SpntipmLpp QfT á Noviem bre 98........... 770 Vicente Un/neta G aray .............................. Soldado..................

2 Leonardo Pérez R odríguez......................... Id e m ......................
3 253

254
255

Artu ro Sánchez del R ío ............................. Id e m ......................
4 Bernardina Requena Q u e la rt.................... Idem .......................

(íd em id . del bata llónPrin-x> 5 Mariano González D íaz.............................. Idem .......................
6 256

257
258

Mariano González In cógn ito ..................... Idem .......................|í cipado de Astu rias .........

17
25
28
10

Julio 97 á Noviem bre 98....................... » - 7 Anton io Barranco Lap a ira ........................ Id em .,....................
8 Rafael Alonso F ern á n d ez .......................... Id e m ...................... 1

Idem Spn+jpmhrp Qb r Noviem bre 93. >:> 9 259
260

Ignacio Galindo P é re z ............................... Id em ....................... i
N o v iem b re ....

fju U tic lii Ui u VV/ CAt V 1 iOU.1 vi V I/W* • • • • • »
Spnt.ipmhrp 9b r A O“0sto 9*7 • • • » • • » * . » 771 1 Francisco Osuna G arc ía ............................ Soldado................. Idem  id. del batallón de 

Baza, Peninsular núme
ro 6 ............ ......................

k/vk/llvlU wl vv CV xxgoouu

248‘60
5

25
26 
9

20

Octubre. . . 1899
1899
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
190.2
1903 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1903

Noviem bre 95 á Julio 97....................... 772 1
2

261
262
263
264
265
266 
267 
265

Francisco Yáñez González......................... Sargento............... f 443‘50 
213‘ 15 
166‘05 
152‘90 

1.235‘ 15 
67‘ 14 

\ 544‘45 
124‘45 

1 134*90 
I 71‘80 

206‘55 
82‘25 

' 117‘60 
442‘70 
442*70 
478‘05

Id e m ................ Febrero 96 á Octubre 97. Juan Guío F lorenza ..................... ' . ............. S o ld a d o ................
Mayo . • Abril r Noviem bre 97 ........................ » 3 José Fontalba Góm ez................................. Idem .......................
Junio.............. Diripmbrp 9b r Marzo 97............... .. . 4 Manuel V ie lm ez M egías.............................. Idem .......................
Id em .............. A b ’dl 91 á Junio 97..................* . . . . . . » 5 Mariano Gómez Caballero.......................... Id em ......................

18 O ctubre........... Enero á Julio 97..................................... » 6
7

Rafael del Todo y R ico ............................... C abo ............ ......... |. Idem id. del batallón Pro- 
/ v isional de la Habana,

TI Ti ITlfíPO 1 ................ ..
30
15

A b r i l .............. Octubre 96 á Septiem bre 98................ José Feliu  y R u iz ......................................... Soldado.................
Id em ................ D iciembre 96 á D iciem bre 97.............. 8 Anton io Landevez Sanaleuja.................... Id em ......................

16 J u lio ................ D iciem bre 96 á Octubre 97.............. ... 9 269
270
271
272
273
274
275
276
277

Pablo Roio* T re ch .............. ......................... Id e m ......................
29
5

O ctu b re .......... Octubre 95 á Junio 97........................... » 10
1L
12
14

1
2

Juan Oreja Barbero..................................... Id e m ......................
F e b re ro ........ Agosto 95 á A b r il 97. .......... ............ . » Enrique Capdevila A sensio ......... Id e m ......................

31 M ayo................ D iciembre 96 á Julio 97. .................. . » Federico Juan Enrique ............................ Id e m .. ..................
22
3

.Tuuio,.............. D iciembre 96 á Septiembre 9 7 . . . . . . . Marcos Córcoles M orc illo ................... . Idem .......................■
Marzo • . . . A o’O'íto 96 á Agosto 98......................... 773 Agustín  Mondrón V are la ........................... Id e m ......................

3 Idem . . . . . A ermto 96 á Affosto 98......................... A n ge l Salvador Pérez................................. Id e m ......................

3
Id e m . . .  * Tnnio Qb r A ¿rosto 93,............................ » 3 An ton io Rodríguez J im énez...................... Id e rn .....................
Idem A ero «do 96 á Affosto 98. ........................ 4 An ton io  Reyes R odrígu ez.......................... Id e m ..................... ; 442‘70

5
5
9

Id em «• *, . Tnnio 96 é Agosto 98 ...................... 5 278 Dom ingo Oteruelo O teru e lo . .................. .. Id e m ...................... ! 478‘05
TnpiYí ' Tnnio 96 á Affosto 9 8 ......................... 6 279 Enrique Rosnillo M artín ............................ Id e m ...................... 478‘05
T H PTY7 Tnnio 96 á Agosto 98. . . . . . . . . . . . . . . 8 280 Francisco Sánchez G allardo...................... Id em ...................... i 478‘05

q Trl PT17
fj U.JJ.1U <x n.gUo «/VJ. . . . . . . . . . . . . . . .
A cro^to 96 á Affosto 9 8 ......................... 9 281 Jacinto Pujandegui Francés...................... Idem .......................

ii í 442*70í7
9
q

T rl pm A oristn 96 á A crosto 98 ................. . » 10 282 José G iráldez Castro................................... Id e m ...................... 4424 70
T rl pm A rrnctn Qjq q A o*o^to Q3 . ........ .. » 11

12
13

283 José Escriba G inestra................................. Id e m ...................... j 1 442‘70
9
9
q

llioLLl. . . . . . . . .
Trl pm A Qb r A ormtn 93. .................. » 284 José Maldonado C abello.............................. Id e m ...................... ft 442*70
Trl pm Tnnio Qb r A í^osto 93 . . . • • . • « » 285 Joaquín Blanco So lero ............................... Idem ....................... 1 478‘05
Trl pm Tnnio Qb r A crosto 93 .. .* • • • • • «• • » 14 286 Juan Domínguez M oreno........................... Id em ....................... Idem . id. del batallón P ro  i 478‘05V

14
14
14
14
14
14
14
14
14
21
21
21
21
21
19

Trl pm Qpnf i pno lirp Qb r  A ¿rosto 93 . . . . . . 15
16
17
18

287
288

Lu is  Am aya Cabello.................................... Idem ....................... visional de Puerto R ico, 
número 1 ........................

( 375
Trl pm Junio 96 á Agosto  98.............................

Sentiembre 96 á Agosto 98..........
Manuel Tam ayo Ben ítez............................. Id em ...................... | 478‘05

Idem » 289 Manuel Pérez G u iño.................................... Id e m ...................... 1 375
Idem Junio 96 á Agosto 9 8 ........................ » 290 Manuel V ela  G arc ía .................................... Id e m ...................... I 478‘05
Idem Tnnio 9b r A crosto 93 .................... » 19 291 Mariano V a l verde R u iz .............................. Idem ....................... f 478‘05
Idem. Tn n i o 96 á A tro^to 98......................... » 20 292 M iguel Rodríguez H urtado........................ Id em ....................... 478*05
Idem A ¿rosto Qb R A ¿rosto 93 22

23
293 Odilón O liver Samuel................................. Id em ....................... 442‘70

Idem A p*o^to 96 á Agosto 9 8 .................. .. 294 Salvador An tón  Eópez........................ Id e m ...................... 442*70
1 rl pm Tnnio 9b r A P'osto 93 .................. » 24

25
26

295 Salvador G uillén Sánchez......................... Id em ...................... 478‘05
Trl pro Spntiem bre 9b r Agosto 93 .............. 296 Serafín R odríguez M uñoz.......................... Id em ............  . . . . 375
Idem Spn íiem hre 9b r A ¿rosto 98 ............. 297 Vicente B'únquis L izab p........................... Id em ...................... 375
Id e m . . . .  . Junio 96 á Agosto 98................... .. » 27 298 Zacarías Egea G u illén ................................ Id e m ...................... 478‘05
Idem ............ A s*osto 96 á Affosto 98......................... » 28 299 Francisco Pérez M atarrodona.................. C a b o ...................... 442‘70
Id e m .............. Agosto 96 á Agosto 98............... » 29 300 José A lba O rtega ................................... . Idem ....................... 442*70
A g o s to ............. Julio 97 á Septiembre 9 9 . . . . . . . . . . . . 779 2 301 Francisco Real Yuste ............................ Soldado................. Idem  id. del batallón de

Cazadores, Expediciona
rio á F ilipinas, núm. 2.. 62‘49

T o t a l ................... 170.417*71

G r u p o  s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a .

15 Junio............... 1S99 Agosto 1898 .......................................... 753
»

1 1 D. José Ta toM eijón ..................................... P rim er T en ien te l1^ ^ ^ 8 delaCom isión ! 
Segundo Teniente)

lü e m ......................( número 52 (Cuba)............)

1 T o t a l ....................|

778*10 
441‘6015 Id em ................ 1899 Agosto 1898............................................. 2 2 D. Eulogio Iniesta G arc ía ..........................

15 Id e m ................ 1899 Agosto 1898............................................. » 3 3 D. José Guerreres V iv e s ........................ 606‘80 

1.826‘50

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  E L  — L o t e r í a s  y  v a l o r e s  d e  l a  D e u d a .

6 M avo................ 1896 Septiembre 1877............................... .. 7 1 1 D. Jorge de A ju r ia ..................................... » D irección general de la 
D euda................................ 3.571‘65

C o n c e p t o  E L  — F i a n z a s .

2 .A b r il................ 1902 189o........................................................... 56 1 2 D. Evaristo A lca lá  del O lm o.................... » D irección general de la 
Deuda................................

T o t a l ...................

3.876
...j..

7.447‘65

R E S U M E N Pesetas.

Im porte de los créditos del M inisterio de la Guerra, grupo p rim ero ............ . . .  . 170.417‘71
Idem id. id. id., grupo segu n do............................................................................... 1.826‘50
Idem  id. de la D irección general de la Deuda, grupo p rim ero .......................... 7.447‘65

T o t a l  g e n e r a l ................. ............................................... . . . .  179.691‘86

Madrid 29 de Enero de 1906.=Ei Secretario, Eduardo Ródenas.=V.° B .°=E1 Presidente, Sagasta.
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T Á D O

SECCION SEGUNDA. -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA
N ú m e r o  A .

Recaudación líquida obtenida en el mes de Diciembre de 1905 y en los once anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

►-ie+O
EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á NOVIEMBRE TOTAL DEL EJERCICIO

SO5Q

—  § £ € € 1 Ó ] I  P R I M E R A

CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1005.
Resultas 

de e jercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1905.

R esultas 
de e jercicios 

cerrados.
TOTAL

f Riqueza rústica y pecuaria.............
( Idem urbana (con una décima sobre 
i la misma).......................................

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rústica. . ..
inmuebles, cu lJ  Idem sobre la urbana........................
tivo y ganade-} Aumento por ocultación en la pro
ría .........................i piedad urbana.................................

f Cuotas correspondientes J Rústica.
[ á bienes del Estado...  ) Urbana. 
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana..................................
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)....................................................... ..

7.526.647^80

2.996.931‘66
1.193.054'36

403.712*68

29.208*41,
10.815*37»

30.501*52

3.423.024*40

606.103*30

236.473*44
78.880*04
27.369*38

»

30.934

327*27

118.839*80

8.132.751*10

3.233.405*10
1.271.934*40

431.082*06

70.957*78;

30.828*79

3.541.864*20

25.049.591*64

723.936f99

91.179.196*65

49.569.989*97
14.491.151*96
7.339.578*78

55.439*77
5.567*83

544.212*80

38.570.188*59

6.939.434*56

2.321.628*71
895.196*89
322.713*90

: 1.115.764*57

4.686*44

2.344.614*31

16.177.104*86

2.439*02

98.118.631*21

51.891.618*68
15.386.348*85
7.662.292*68

>

1.176.772*17

548.899*24

40.914.802*90

98.705.844*45

52.566.921*63 
15.684.206*32 
7 743.291*46

»
84.648*18* 

! 16.383*20

574.714*32

41.993.212*99
33.785.542*69
68.837.259*91

3.055.986*88
4.269.801*36

47.895.937*96
4.147.773*63
2.672.355*31

790.750*66

8.755.846*58

2 809.739*14

860.049*66
24.987*98

217.615*69

6.366.837*92

7.545.537*86

2.558.102*15
974.076*93
350.083*28

»

1.146.698*57

5.013*71

2.463.454*11

106.251.382*31

55.125.023*78 
16.653.283*25 

, 8.093.374*74

1.247.729*95

579.728*03

44.456.667*10
3.° Impuesto sobre las utili- ( Del trabajo personal.___

dades de la riqueza m o- < Del capital.........................
5.115.612*30

19.569.279*24
28.669.930*39
49.267.980*67

biliaria, procedentes.. . (  Del trabajo personal jun
tamente con el capital. 

4.° Donativo del Clero y monjas...........................................
19.444*87

723.936*99

345.255*23

»
3.036.542*01
3.545.864*37

97.151.557*93

3.548.303*39

16.522.360*09

2.439*02
1.097.388*96

585.199*62
968.697*73
65.700

580.020*26

917.750*09

53.586*98 
5 349*02 

18.141*15

15.740*10
7.176*69

122.201.149*57

4.272.240*38
48.993.326*92
4.732.973*25
3.641.053*04

856.450*66

9.335.866*84

3.727.489*23

913.636*64
30.337

235.756*84

6.382.578*02
7.176*69

5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 
 ̂ n T . , .  ̂ Canon de superficie...........................

4.230.225*29
393.481*31

10.036*36
24.428*09

444*55

4.240.261*65
417.909*40

43.665.712*67
3.754.292*32

1.087.352*60
560.771*53

44.753.065*27
4.315.063*85
3.638.184*14

774.250*66

9.215.525*15

3.209.286*88

780.439*45

6.» Idem de minas, j g “ °e laeexpíotación................. i . . . 2.424*35 2.868*90 2.669.930'96 968.253*18
65.700

548.922*23

7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla..................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

fil m  i sm  n ).,  , , T. , r , . .  ..........................................................

82.200

89.243*66 31.098*03

82.200

120.341*69

708.550*66

8.666.602*92
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mism o)...................... 473.758*16 44.444*19 518.202*35 2.335.980*98 873.305*90
10. Impuesto sobre í Cuotas del Tesoro (con dos décimas 

ca r r n a je s  d e <  s o b r e  p.l m is m o ) ..................................... 131.063*33 2.133*86 133.197*19 728.986*33 51.453*12
lu jo . . . . . . . . . .  ( Recargos mnnír.ipales- - , ............ 24.987‘98 5.349*02 30.337 »

11. Idem sobre casinos y círculos de recreo......................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra................ ..........................................

40.770*90

1.591.709*48

1.434*53 42.205*43

1.591.709*48

176.844*79

4.775.128*44

16.706*62

15.740*10

193.551*41

4.790.868*54
Contribuciones extinguidas. .......................... ............... » 1.195*40 1.195*40 » 5.981*29 5.981*29

48.102.034*06 1.564.746*49 49.666.780*55 353.757.673*86 34.317.769*83 388.075.443*69 401.859.707*92 35.882.516*32 437.742.224*24

§ E C C I Ó ] f  S E G I J I I D A

CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas.
/ Derechos de importación.................
1 Idem de exportación........................

nas  ̂ ' .............  j Derechos menores..............................
f Idem de cuarentena ó lazareto. . . .  
\ Idem de Aduanas por material de 

Obras Tiúbliras. . ..............

12.563.933*49
325.370*57

2.354.513*59
103.846*82
13.779*95

4.558*33
»

58
174*94

»

12.568.491*82
325.370*57

2.354.571 *59 
104.021*76 
13.779*95

122.632.584*78
3.250.089*81

21.012.458*15
1.094.145*48

134.469*62

411.977*74
21.057.810*40

8.994.017*47
1.171*89

7.306*64
28.349*43

23

»

131.626.602*25
3.251.261*70

21 •019.764*79 
1.122.494*91 

134.492*62

411.977*74
21.705.706*55
13.437.432*09

252.390*72
1.638.872*34

1.388.598*96
64.610.511*19

19.042.605-51
63.567.829*42

5.205.049*12

135.196.518*27
3.575.460*38

23.366:971‘74 
1.197.992*30 

148.249*57

411.977*74

8.998.575*80
1.171*89

7.364*64
28.524*37

23

144.195.094*07
3.576.632*27

23.374.336*38 
1.226.5] 6*67 

148.272*57

411 977‘74
2.° Impuesto sobre el azúcar............................................ .. 1.857.981*17 654*62 1.858.635*79 647.896*15 22.915/791*57

14.820.869*17
278.616*72

648.550*77
201.115*43

»

a 1 A • £7 i  # #*±
23.564.342*34
15.021.984*60

278.616*72
3 .°Idem sobre la fabricación y consumo del a lcoh o l.. . .
4.° Idem sobre la achicoria............................................

1.577.181*60
26.226

7.370*91 1.584.552*51
26.226

13.243.687*57
252.390*72

193.744‘52
»

5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias..............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).........................................

366.833*77

69.952*90

81

»

366.914*77

69.952*90

1.636.524*06

1.388.598*96

2.348*28 2.003.357'83

1.458.551*86
67.086.089*56

18.652.996*53
68.983,241*24

4.514.433*69

2.429*28

»

2.005.787*11

1.458.551*86
7.° Impuesto de consumos y  especial sobre la sal............
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales.........................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)...........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio ....................... ..................................... ..

6.134.552*29

1.402.719*58
5.568.667*67

381.936*12

134.054*23

29.433*89
»

46.029*35

6.268.606*52

1.432.153*47
5.568.667*67

427.965*47

60.951.537*27

17.250.276*95
63.414.573'57

4.132.497*57

3.658.973*92

1.792.328*56
153.421*15

1.072.386*25

3.793.028*15

1.821.762*45
153.255*85

1.118.580*90

70.879.117*71

20.474.758*98
69.136.497*09

5.633.014*59

32.747.495*52 222.415*27 32.969.910*79 331.863.622*65 16.551.967*26 348.415.589*91 364.611.118*17 16.774.382*53 381.385.500*70

jS E C C I Ó J V  T E R C E R A

CAPÍTULO 3.° — M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s
POR LA ADMINISTRACIÓN.

1.° Tabacos........................................ ......................................... 10.097.615*18 » 10.097.615*18
208.333*30

11.587.092*61
»

119.466.761*14
4.791.666*70

19.273.872
226.906*18

3.948*12 119.470.709*26
4.849.646*70

129.564.376*32 3.948*12 129.568.324*44
2.° Cerillas fosfóricas........................................................... .... 208.333*30 » 57.980 5.000.000 57.980 5.057.980
3.° Loterías (producto líquido).............................................. 11.587.092*61 » » 19.273.872 30.860.964*61 30.860.964*61
4.° Casa de Moneda................................................................... » » 226.906*18 226.906*18 » 226.906*18
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica .......................................... 49.815*72 49.815*72 336.741*04 29.788*85 366.529*89 386.556*76 29.788*85 416.345*61
6.° Producto de la G a c e t a ........................................................................ » 594*66 594*66 353.250*75 123.067*48 476.318*23 353.250*75 123.662*14 476.912*89
7.° Correos (productos diversos)..................................... 9.479*19 367*01 9.846*20 330.926*16 7.041*78 337.967*94 340.405*35 7.408*79 347.814*14
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos.............................. 46.881*63 » 46.881*63 831.010*55 170.736*94 1.001.747*49 877.892*18 170.736*94 1.048.629*12
9.° Establecimientos penales.................................................. 10.714*93 10.714*93 62.025*91 8.683*74 70.709*65 72.740*84 8.683*74 81.4*24*58
10. Excl.a de la fabricación y  venta de los explosivos— » 2.998.622'40 406.487*69 3.405.110*09 2.998.622*40 , 406.487*69 3.405.110*09

22.009.932*56 961*67 22.010.894*23 148.671.782*83 807.734*60 149.479.517*43 170.681.715*39 808.696*27 171.490.411*66

S E C C I O U r  C L A R E A

CAPÍTULO 4 . ° — P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  ¿>e l  E s t a d o .

Benicts.

1.° Salinas de Torrevieja......................................................... » 630.004
3.685.318*41

553.640*61

65.336*24

52.451*10

1.623.714*60 
190.6 ÍO^

4.303*4*

» 630.004 630.004 » 630.004
nnnir- S Almadén.............................................. 437.110*48 437,110*48

»

25.794*89

196*25

104.830*7c
33.385*2C

f 1.137.798*48 
93.750

í 24.556*90

) 1.349*6C

5 34.052*0£

; 4.823.116*95 4.122.428*9^) 1.137.798*45! 5.260.227*43
2 - ° M m a s .....................¡  Lmares........................................i ; : : : : : : :

1 Rentas de los bienes del Estado en
3.° Productos en ad-\ T̂ ^en!ira! ” 7?..........i.......... : * * * V * i '

»

24.738*49

196*25

1.056*40

$

647.390*61 

i 89.893*14 

) 53.800‘7C

553.640*61 

90.074*7* 

) 52.647*3^

. 93.750 

) 25.613*30 

> 1.349*60

647.390*61 

i 115.688*03 

i 53.996*95

r e n t o s  dd E , : - i  Producto '>« •!' “ « f " » '
104.830*73 > 1.657.766*71L 1.728.545*3í) 34.052*05, 1.76*2.597*44 

245.398'94

, 17.712*04

4*3 (i O 1 iiu v id i • • •••••••••••»•#««•••••••
* "  * ..........í  Idem de montes y plantíos..................

\ Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona........................................................

33.385*20

5 »

7 21.402*91 

) 13.408*5*:

r 212.013*74 

> 17.712*04

L 223.995*91 

L 4.303‘4í

¡ 21.402*97 

) 13.408*55

SuYñct y sigue.......................... 600.261*15 

ibre de 1905 pe

¡ " 1.056*40 

►r «Derechos d<

í 601.317‘5£ 

3 importación ^

> 1 6.805.379,3í 

y de exportacic

i 1.326.313*5*> 8.131.697*81)) 7.405.640*4 )̂ 1.327.374*9«c> 8.733.015*44

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Dicien 
fueron de 71.085.423t01 pesetas; en junto, 78.885.462‘75.

>n» ascienden á 7.800.039*74 pesetas, y los verileados de Enero á Noviembi*<
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EN EL MES DB DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á NOVIEM BRE TOTAL DEL EJERCICIO

Cf
O
eo

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

•de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

SUWIÜ8 Q/HÍ6YÍ0Y68* 600.261‘15 

14.894£93

1.056*40 601.317*55 6.805.379*34 1.326.318*55 8.131,697*89

69.770*60

7.405.640* 49

62.312*31
2.670.000

2.146*51

1.327.374*95 8.733.015*44

85.086*19
4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 
" de frutos. .......................................................... 420*66. 15.315*59 47.417*38 22.353*22 22.773*88
5.° Idem de Cruzada (producto líqu ido).......... , , ..............
6.° Producto en administración de las fincas de secues-

»

»

»

s>

2.670.000

2.146*51 322*30

2.670.000

2.468*81

»

322*30

2.670.000

2.468*81
20 por 100 de la renta de Propios............
10 por 100 de aprovecha- 1 

mientos forestales de los ( Fom ento». . .  
montes á cargo de los Mi-1 Hacienda ..
nisterios de.................... )

Consignaciones para Archivos y Bibliote-

58.391 £92

123.14P73
73.607£80

4.61P24

4.910*28

»

63.302*20

123.141*73
73.607*80

4.611*24

283.537*10

690.498*01
402.697*99

25.367*78

304.202*96

22.438*74

587.740*06

690.49S*01
402.697*99

47.806*52

341.929*02

813.639^74
476.305*79

29.979*02

309.113*24

»

22.438*74

651.042*26

813.639*74
476.305*79

52.417*76
Asignación de las Empresas de ferroca-

i rriles para gastos de inspección......... .
1 Idem por reintegro de los gastos de depó-

86.873^75 

1.781‘02

8.700

439*6.0

95.573*75

2.220*62

1.198.492*90

42.941*10

111.303*10

10.433*88

1.309.796

53.374*98

1.285.366*65

44.722*12

120.003*10

10.873*48

1.405.369*75

55.595*60
I  Intereses de demora por producto de pro-
í piedades y derechos del Estado........
1 Subvención que deben satisfacer varias 

provincias en reintegro de los gastos de
7.° D ife ren - ) la guardería rural . ....... .................

tes de re-/  Asignación de las Diputaciones provin- 
chos d e l\  ciales para gastos de personal y ruate-
Estado—  1 rial de enseñanza..................... #.............

I Renta de los bienes de los Institutos de
j  segunda enseñanza....... . . ................
■ 10 por 100 de administración de partici-

1 10'jfor *100 sobre el arbitrio cíe pesas y me-

1.389*38

64-659M1

267.204*83

2.548‘36

30.259*33

53.00946

»

1.867*07

15.715*09

»

»

7.340*53

1.389*38

66.526*48

282.919*92

2.548*36

30.259*33

60.349*69

24.806*52

328.783*81

1.351.886*99

113.009*91

122.398*12

216.813*41

»

42.094*32

164.165*03

5.294*13

31.417*67

120.634*41

24.806*52

370.878*13

1.516.052*02

118.304*04

153.815*79

337,447*82

26.195*90

393.443*22

1.619.091*82 

115.558*27 

152.657*45 

. . 269.822*57

»

43.961*39

179.880*12

5.294*13

31.417*67

127.974*94

26.195*90

437.404*61

1.798.971*94

120.852*40

184.075*12

397.797*51
I  5 por 100 *de gastos de administración, 
I investigación y cobranza de los re

cargos municipales sobre las contri-
31.535c 65 >> 34,535*65 406.551*53 135,419*49 54L97r.Q2 441.087*18 135.419*49 576.506*67

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en 

pv 1 que recayeren sentencias ú otras reso- 
V' ! . \ luciones favorables al Estado... . . . . . . .

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é In-

1.124*34

24.584*30 1.000

1.124-34

25.584-30

12.718*40

105.251*45 60.777*08

12.718-40

166.028*53

13.842*74

129.83575 61.777*08

13.842-74

191.612*83

. Á i o? 1.442.878*30 41.449*63 1.484.327*93 14.850.698*25 2.357.174*88 17.207,873*13 16.293.576*55 2.398.624*51 18.692.201*06

! - ■ -ó V entas.

Ag^'Ventas ajMid^bréá á l.°|Sie Mayo^ de 1855.—Obliga-
; . ciones^ihetálíco que ¡se form alicen.......... .̂............

—9~.° P1azog-ai jco-n-t-ado-y-descuentos de los posteriores poi. 
-V' -s' . ventad y e s  alisadas desde 2 de Octu-

Estado ¡ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, 
v de los pertenecientes á Corporaciones civiles ena
jenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876........

10. Conceptos extraordinarios por yantas,y redenciones.
' 11. Producto :de venta ’dé ed.ificio's públicos y de las di

ferencias que se obtengan á favor del Estado en las 
parmuta^ioppsr.que se; realicen, pqiyc onsecuepci a de 

' lo dispuesto emja ley ¡da 21 He:Diciembre; ̂ 6^875.. 
-,12. Idem’ de ¡ la 'venta de |cuartele.s, ' ediñcids y  '.ihate-

níol ím iill íjpi P9TTin fl í ItII fií*rá ■ . •••••«•!•• •  ̂ • • •

»

72.318*87
887*19

»

48.031*87

13.358*83
»

»

»

85.677*70
887*19

»

48.031*87

»■

1.309.807*30
3.465*57

1.506.852*92

421*67

39.199*44
18-74

»

»

421-67

1.349.006*74
3.484*3]

»

1.506.852*92

»

1.382.126417 
4.352-76

»

1.554.884-79

421*67

52.558*27
18*74

421‘67

1.434.684*44
4,371-50

»

1.554.884*79Pldl 111 U. til livl 1 el 111 v/ Uu| vA uul i a ••••••••«• • • •
, '13f ídeiB id. ¡de Marina—  •! ¡r '~ ,v .vn ---- -------------------- 382*63 » 382*63 1.158*75 » 1.158*75 1.541*38 » 1.541*38

*:■' j,U . >:.¡S 6I-A21.620‘56 13.358*83 134.979*39 2.821.284*54 39.639 85 2.860.924*39  ̂ 2.942.905*10 52.998*68 2.995.9o3*78

S E C c a é i s i r  ' q t c i í Í ’f . a ' ' ''
— ÓtcA

lUutawas g0.8

r ' ~ ■ ~ r -' V-iASi' 
. ■ . i - : , /.

rVrARAQr.I

.- l ,  1 Ppoducto 4 o slar^dfim ió^4el yiqjo «**•:* • •
2.° ÍíÍem_d_e. la deí de la Marina.'; 9/ . . : : . . .'•r- AAA ': •. 
3.o g efntQgros-cíe/ejeF¿iqi¡os eerrácTos de ypoc a"nornñilt|: 

Jjej^chosje cmtomá^de depósitos.'./7. 7 . / v a  hTjA

r r p i | | ^

’^~Í30.85TP2
r;:

2.548.500
76.500

130.857*02
6/378*89

4.813.714*28
496.500

1.868.420*27
81.545*01 1.904*50

4.813.714*28
496.500

1.868.420*27
83.449*51

7.362.214*28
573.000

1.999.277*29
87.923*90

»
»
1.904*50

7.362.214*28 
573.000 

1.999.277*29 
89.828‘40 
14.694*08O "Dn i/■» n í̂ Í . .  ....................... ..  ......................... ... D'50 3.177-68 11.002*40 514 11.516-40 14.162*58 531*50x 11 U11 L/d.UJLUllOo VJ li L/lCtl v̂o • • • # • • # • • • • • • • • • • • • • •

6.° Recursos eventuales de todos los ramos......................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le-;

J 30.536*38 

Q fiQ0^6

7.318*19

VS

137.854*57 2.780.404*11

iiQ  ^90^0

74.417*16 2.854.821*27 

113 390*30

2.910,940*49 

117 OI 1 -00

81.735-35 2.992.675*84

117.011*06
8.°. Alcances.,.. . ;....... ..  i . .  v . .............• •*
9-.̂  Atrasos i&istadfim de 18497 aAv459.72 i 

. .  10.. Reintegro dé'dasfcbs de personal deda Rópresehtación 
J del Estado cerca de 1 á^m pañíaí.lArrendatarj^ Üe

* Tabacos........ v .......... ............................ .......A'. íA. ---------- :•

11. Anualidad descrédito :á favor del Estado contraía 
•’ Sóciedi»dP®stMeros d é l ' í í é r v i ó h » . . .: 
: Recursos extraordinarios. (Suprimidos). . . ......

fJé\JU\J i \J
18.243*33 

M 'Á Á K  185*43

24.979*78

i :

r?

4J * \ ¡ f

i *• f i
. . .  .,,991*17

, o.oyu tu  
18.243*33 

8^díAm85*43

24.979*78

,  f>> 991*17

IlO.OcU ou
91.085*40

1.445*43

340.744-78

1.111.111*11

»

644*53

»

11.786*40

llO* O^v OVJ
91.085*40

1.445*43

341.389*31

1.111.111*11
11.786-40

11 1 • VJ i i VJU
109.328*73

1.630-86

365.724*56

1.111.111*11
»

»

644*53

12.777*57

109.328*73
1.630.86

366.369*09

1.111.111*11 
12.777‘57

;r2,943v031*77 • a , wS£26*86 2,951;,358*63 11.709.293*09 89.266*59 11.798.559*68 14.652.324*86 97.593*45 14.749.918*31

 ̂ ■ - •^-REdh'MEN v ;: a b y -: ■ ; . p
jí, 1 1 !
• v; q

~“Sdere56n li^Contri^ratrkm^^ ------ w
— 2.a^Contribucionés indirectas............................
— 3.a-rMonopolios y! servicios explotados por la

; Administración................ .........................
— 4,a-rPropiedades y derechos S Rentas...............

 ̂ del Estado.!................ ( Ventas..................

• 4 ¡ u ó ¿ o k ¡ f i d

32.747.495*5^

22.009.932*5e¡ 
i .442.878‘3Cj 

121.620*56 
2.943.031*77

222.415*2"!

961*6^ 
41.449*63 
13.358*8:4 

; ;:,S$26.86

I40v666-J7¿0i5§
32.969.910*791

22.010.894*23)
1.484.327-93

134.979*39
2.951.358*631

353̂ 757̂ 673-*86 
331.863.622-65

148.671.782*83
14.850.698*25
2.821.284*51

34.317.769*83 
16.551.967*26

807.734*60
2.357.174*88

39.639*85

388.075.443*69
348.415589-91

149.479.517*43 
17.207.873-13 
2.860.924‘39

401.859.707*92 
364.611.118 17

170.681.715*39
16.293.576*55
2.942.905*10

35.882.516*32
16.774.382*53

808.696-27
2.398.624*51

52.998*68

437.742.224*24
381.385.500*70

171.490.411*66
18.692.201*06
2.995.903*78

‘ —  5.a—Recursos del ¡Tesoro................... . . .  i 11.709.293*09 89.266^59 11.798.559*68 14.652.324*86 97.593*45 14.749.918*31
; ' ' ' ■' ■ ’ : .’ .■■■ . . . '  i

’ í
i

Í0Í7.366.992‘77 ; l,ar)l.258-75 Í0 tó lp51*55 863.674.355*22 54.163.553*01 917.837.908*23 971.041.347*99 56.014.811*76 1 .027.0 5 ti. 150*75

t . • ■ .  i

n E C A t t é O i  LTM a C S 3 » A L E S  ! 5
A - A  :

UAl'iTULO ' UNICO " |
< ; i • A i

1.° Sobre la contribución d;e inmuebles, cultivp j ¡ gánaj
dería (hasta fin de Diciembre de 190Í).................. J

2 ^'S'obre la industrial y de comercio . « . . . . ; . ................t
V ■ 

42,5.063*5^
19.040*79 

: 12.918*09
'  ' lí).04:0‘-< 

43,7.981‘66 4.92§.080*6^
' '200.215*37 

385.654*33(
i

200.215*37
5.310.734*96 5.350.144*20

219.256*16
398.572*42

219.256*16
5.748.716*62

.................... ■ ji 425.063*57 ; 31.958*88 ; ;  4,925.080^ 5.510.950‘33 5.350.144*20 617.828*58 5.967.972*78

OnsBiBVAcaó«N,—QuedOí^iajeto el presente- estado álas^ al teraciqne& que ¡produzca el. px^imen ’ i  s i *  rrid w^r.
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N ú m e r o  2

R esu m en  d o  lo s  in g re s o s  l íq u id o s  ob ten id o s  p o r  v a lo re s  d e  la s  co n tr ib u c io n es , ren ta s  ó im p u es to s  d u ra n te  lo s  años 1901 á 1905,

con  in c lu s ió n  d e  los  rea liza d o s  p o r  resu lta s  d e  e je r c ic io s  ce rrad os .

C O N C E P T O S 1 9 0 1 1 9 0 2 1 9 0 3 1 0 0 4 1 9 0 5

V A L O R E S  D E L  T E S O R O

Contribución de inmuebles, cu ltivo  y  ganadería...................................................s....................
Idem  industrial y  de com ercio .................. ....................................... ........... ................................
Impuesto sobre las utilidades de la  riqueza m ob ilia r ia ..................... ......................................
Idem  de derechos reales y  transm isión de b ienes............................. ........................................

166.263.885c 67 
42.584.547139 

115.900.734^6 
49.224.437'94 

6.960.169'25 
9.190.018-90 
3.482.333‘41 

859.24291 
6.731.133-46 

169.108.064 06 
19.332.608‘23 
2.311.015^78 
1.821.746 01 

91 331.9(^1 53 
23.090.761‘29 
65.150.803‘61 
4.022.25222 

128.458.992‘89 
5.000.000 

28.915.810-47 
3.240.458-87 
6.633.278-70 
1.033.187-54 
1.466.507-90 
2,639.419‘77 
8.395.250 

33.991.31805

190.694.673 64 
43.439.52654 

122.331.074‘46 
51.448.840-91 

7.574.07306 
9.244.040‘45 
3.497.447‘99 

919.215-45 
6.689.699-60 

142.603.1 Í6 ‘24 
21.680.206-91 
4.093 049-74 
1.867.39284 

83.555.234‘87 
23.771,438-43 
66.448.594-51 
4.335.360-79 

133.222.515-96 
5.000.000 

34.197.090-57 
3.357.330-50 
6.875.303-66 

580.350-32 
1.370.072-25 
2.670.002-04 

13.136.500 
29.183.165-12

192.061.313-17 
45.527.849-51 

126.222.940“21 
52.447.315-51 

8.742.949-60 
9.592.832-19 
3.526.278-77 

899.556-99 
6.689.699-60 

147.031.322-67 
23.376.495‘54 
8.482.867-98 
1.733.509-10 

84.499.235-08 1 
24.526.862-96 
67.806.079-86 
4.790.324-19 

138.736.944 60 
5.000.000 

29.010.400-84 
3.371.314-75 
5.483.440-60 

868.862-90 
1.514.488‘62 
2.661.220-77 

13,184.500 
29.739.657-84.

192.331.72P 90 
43.897.048-53 

129.287.711-42 
49.874.125-01 
8.383.156-79 
9.446.999-71 
3.582.095-79 

927.631-76 
6.663.425-18 

144.410.896-12 
22.058.397*65 

9 :/85.O20‘48 
! 1.914.81394 
| 85.221.376-55 
i 24.182.521*20 

68.916.578-27 
5.496.944-20 

131.970 152*98 
5.022.515 

34.391.269-50 
3.414.899-73 
7.255.742-94 

788.288*79 
1.763.418-03 
2.070.000*01 

14.381.583-33 
25.158.151-42

187.955.522*06 
44.456.667-10 

122.201.149'57 
48.993.326*32 
8.374.026 29 
9.335.866 84 
3.727.489-23 

943.973* (94 
6.382.578*1 2 

172.932.829*70 
•23.564.342-84 
15.021.984. <>0 

1.458.551-96 
70.879.117-71 
20.474.758-58 
69.136.497-09 
5.633.014-59 

129.568.324 44 
5.057.980 

30.860.964*61 
3.405.110 09 
5.260.227*43 

647.390 61 
1.762.597*44 
2.670.000 
7.362.214-28 

28.989.654-:;l

Idem  de cédulas personales..............................................................................................................
Idem  de pagos del Estado, provincia les y  m unicipales............... ..............................................
Idem  sobre carruajes de lu jo ............................................................................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y N a va rra ...........................................................
Renta de Aduanas...............................................................................................................................
Impuesto sobre el azúcar..................................................................................................................
Idem  sobre la  fab ricac ión ^  consumo del alcohol'......................... .............................................
Derechos obvencionales de los  Consulados— .............................................................................
Impuesto de consumos y  especial sobre la  sal........ .̂...................; .................................• • • ------
Idem  sobre los transportes de viajeros y  mercancías por las vías terrestres y  f luv ial es ..
T iinbre del Estado..............................................................................................................................
Impuesto sobre el gas, la  electric idad  y el carburo de ca lc io ..................................................

L o te r ía s ...................................................................................................................... .....................................................................................................................
Exclusiva de la  fabricación y venta de los exp los ivos ..............................................................

, • S A lm adén .................................................................................
Minas d e ....................................... ... j L in a res ...................................................................................
Producto de canales y  navegación f lu v ia l ....................................................................................
R enta de Cruzada...............................................................................................................................
Redención del servicio m il i ta r .......................................................................................................
T . r w  r l p r n á ^  P P .P iiP ftO S ..................................................................................................................... .....................................................................................

R E C A R G O S  M U N IC IP A L E S

Sobre la contribución de inmuebles, cu ltivo  y  ganadería........................................................
Sobre la  industrial y  de com erc io .................................................................................. ................

■ m e  s u  m e  m

Ingresos por valores del Tesoro ..................................................................................................................................................................  •

Idem  por recargos m unicipales ............................................................................................... .........................................................................

995.145.939-91 1.014.085.316-85 1.032.828.263-85 1.033.797.986‘23 1.027.056.159-75

23.149.435-42
4.921.029-53

1.916.162-18
5.121.933-60

773.669*84
5.520.083-17

, 321.093-59 
5 592.049-07

219.256 16 
5.748.716-62

28.070.464‘95 7.038.095‘78 6.293.753-01 5.913.142-66 5.967.972*78

995.145.939-91 
28.070.464'95

1.014.085.316-85 
7.038.095-78

1.032.828.263-85
6.293.753*01

1.033 797.986-23 
5.913.142-66

1.027.056.159 75 
5.967.972*78 ‘

1.023.216.404-86 1.021.123.412-63 1.039.122.016 86 1.039.711.128-89 1.033.024.132-53

O b s e rv a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

1

N ú m e r o  3

P a g o s  l íq u id o s  v e r if ic a d o s  d u ra n te  e l m es d e  D ic ie m b re  d e  1905 y  en  los  on ce  a n te r io re s  p o r  cu en ta  d e l p resu p u es to  en  e je r c ic io

y  p o r  resu ltas  d e  io s  d e fin it iv a m e n te  cerrad os .

EN EL MES DE DICIEMBRE EN LOS MESES DE ENERO Á N0VIENBRE TOTAL DEL EJERCICIO

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

Sección 1.a—Casa R e a l ............................... .............................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores.....................................
— 3.a—Deuda p ú b lic a ....................................................
— 4.a—Cargas de Justic ia ..............................................
— 5.a— Clases p a s iva s ........................................... ........

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  
m i n i s t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M in is tros ............
— 2.a—M inisterio de Estado.........................................
— 3.a— Idem  de Gracia \ Obligaciones c iv iles ....... .

y Justicia ..............\ Idem  eclesiásticas.............
— 4.a— Idem  de la  G u erra.............................................
— 5.a— Idem  de M arina.................................................
— 6 a— Idem  de la Go- \ S erv ic io  g en era l.............

bernación..............{ Guardia c i v i l .......................
— 7.a— Idem  de Instrucción pública y  Bellas Ar-r

tes .............................................................................
8.a- Idem  de Fom en to...............................................

— 9.a—Idem  de H acienda............................. ...........
_  i o . _ Q astos de las Contribuciones y  Rentas pú

blicas......................................... . .............. e.............
— 11.— Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

. . , , t ( Inmuebles, cu ltivo  y  ga- 
Recargos municipales sobre las )  nadería........'..................

contribuciones de................. (In d u str ia l y  de comercio.

PRESUPUESTO

de 1905.

RESOLTAS 

de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 

de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1905. '

RESOLTAS

de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

1.408.333*50 
300.347*60 

1 3 4 . 5 8 8 . 2 9 5 * 2 0  
• 221.98*2*40 
12.415.962*79

»
»

807.836-25
»
»

1.408.333-50 
305.847-60 

13 5 . 3 9 6 . 1 3 1 - 4 5  
221.982-40 

12.415.962*79

7.041.666-50
1.531.737-40

245.970.969-02
654.197-04

61.399.734-35

»

16.503.679-30
26.659-30

»

7.041.666-50
1.531.737-40

262.474.648-32
680.856-34

61.399.734-35

8.450.000
1.838.085

380.559.26-1*22
8*76.179*44

73.815.697*14

»

17.311.515*55
‘ 26.659*30

»

8.450.000
1.838.085

397.870.779*77
902.838-74

73.815.697-14

148 . 9 4 0 . 9 2 1  *4 9

88.092*91 
1.730.358*72 
1.859.203*85 
6.792.378*81 

14.879.925 31 
2.941.130*34 
4.569.048-26 
2.218.589*76

6 512.103*96 
12.150.919*11 
2.776.878*80

3.408.009*76
500.000

807,836*25

17.599-52 
36.925 13 

78*43 
5.564*13 

630.340-59 
47.984-78 

1.844-93 
3.256-76

1.175‘36 
8.313-35 

15.835-91

404-32

1 40 . 7  4 8 . 7  5 F  14

105.692*43 
1.767.283*85 
1.859.282-28 
6.797.942-94 

15.510.265-90 
2.989.115-12! 
4.570.893-19! 
2.221.816-52

6.513.279-32 
12.159.232A6 
2.792.714-71

3.408.414-08
500.000

316.598.304-31

457.243-98 
2.121.792-32 

11.812.687-08 
33.889.780-31 

127.438.941-93 
27.499.421-97 

1 21.397.049-64 
23.888.349-86

37.453.181-15
76.959.607-18
13.693.896-79

29.476.006-85
1.500.000

16.530.338-60

911-17
832.984-30
221.026-72
287.770-32

2.618.748-88
2.466.333-12

996.337-72
45.457-35

258.448-03
390.601-01
253.666-07

370.416*73

333.128.642-91

458.155-15 
2.954.776,62 

12.033.713-80 
34.177 550 63 

130.057.690-81 
29.965.755-09 
22.393.387136 
23.933.807-21

37.711.629-18
77.350.208-19
13.947.562-86

29.846.423-58
1.500.000

465.539.225*80

545.336*89 
3.852.151*04 

13.671.890*93 
40.682.159 12 

142.318.867*24 
30.440.552*31 
25.966.097*90 
.26.105.939*62

43.965.285*11
89.110.526-29
16.470.775*59

32.884.016-61
2.000.000

17.338.174*85

18.510*69
869.909*43
221.105*15
293.334*45

3.249.089*47
2.514.317*90

998.182*65
48.714*11

259.623*39
398.914*36
269.501*98

370.821*05
»

482.877.400*65

563.847*58 
4.722.060 47 

13.892.996*08 
40.975.-193*57 

145.567.956*71 
32.954.870*21 
26.964.280*55 
26.155.653*73

44.224.908*50 
89.509.440*65 

- 16.740.277*57

’ 33.254.837*66 
2.000.000

209.361.561*08 1.577.159-46 210  . 9 44  . 7  20*5*1 724.186.263-37 25.273.040-02! 749.459.303-39 933.553.824*45- 26.850.199*48 960.404.023*93

>>
619.230*60

8.343-87 
' 10.439-99

8.343-87 
> 629.670*51

f »
) 3.694.424-0?

217.290-31 
| 1.331.491*91

217.290-31
5.025.915-99 4.313.654*68

225.634-18
1.341.931*90

225.634*18
5.655.586*58

619.230*60• 18.783-86i 638.01 m ui 3.694.421*01-
1

 ̂ 1.548.782-22í 5.243.206-30 4.313.654*68 1.587.566*08 5.881.220*76

. í '

O b s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que orig ine el examen de las cuentas respectivas.
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NUMERO 4

Resumen de los pagos líquidos verificados por Aligaciones generales del Estado 7  de los departamentos ministeriales durante ios afio¿ 1901 á 1905,
con inclusión ¿Je los realizadas por resultas do ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
Obligaciones generales del Estado.

1901 1902 1903 1904 1905

9.337.500
1.638.085444.767.875*941.400.216*0672.000.664*18

9.207.222*13 
1.838.085 407 568.302*291 3^4-103*54

72:380..929*1S

9.262.5001.838.085470.119.699*421.245.584*9972.619.525*19

8.825.0001.838.085400.161.703*80
1.211.386*3272.848.486*14

8.450.0001.838.085
397.870.779*77902.838*7473.815.697*14

__ 2.a—Cuerpos Colegisladores................................................................................................— 3.a—Deuda pública...................................................................................................................— 4.a—Cargas de Ju s tic ia ............................ ..............................................................................— 5.a—Clases pasivas...........................................................................................................

Obligaciones de los departamentos ministeriales.
Sección 1.a—-Presidencia del Consejo de M inistros........................................................................— 2.a—Ministerio de Estado......................................................................................................

— 3 , . - i d e »  d . 8 ~ i .  ,  .. j
— 4 .a—Idem de la  G uerra ..........................................................................................................— 5.a—Idem de M arina.................................................................................................... ..........— 6 a—Idem de la  G obernación...............................................................................................— 7.a—Idem  de Instrucción pública y Bellas A rte s.........................................................— 8.a—Idem  de Fom ento............................................................................................................— 9.a—Idem de H acienda.........................................• • •...........................................................— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas....................................................— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de G u in ea . ............................................................

529.144.341*18

794.556*034.997.372*0813.311.885*8340.763.202*81
177.884.910*6629.797.834*0123.418.489*8417.446.364*1865.715.067*8218.648.996*68
36.750.149*706.86247

492.368.642 ' 14

1.764.330*23 
5.995.391*37 12.650.286*81 40.719.794*13 153.491.438*80 42.207.795*06 51.824.801*39 41 290.775*42 73.213.269*29 16.604.524*47 *  32.003.571*81 2.000.000

555.085.394*60

i 745.631*66 6.274.842*50 
1^,070.682*95 40.86^,056*27 

146' .846.876*63 31^66.291*38 
51.190-737*13 
41.385. 629*94 71.748.706‘36 
16.136.480‘27 33.003.912^8 
2.000.000

484.884.661*26

641.470*99 • 4.858.599*41 13.869.351*20 
40.476.488*07 170.286.832*32 
33.355.225*08 
54.130.756*37 45.357.879*68 78.358.630*50 
16.080.338*41 34.697.235*26 
2.000.000

482.877.400*65

563.847*58
4.722.060*4713.892.996*08

40.975.493*57145.567.956*7132.954.870*2153.119.934*2844.224.908*5089.509.440*6516.740.277*5733.254.837*662.000.000

Recargos municipales sobre las contribu-S  Inmuebles, cultivo y ganadería ......................ciones de ................................................... ( Industria l y de comercio.....................................

958.680.033*29 966.134.620*92 1.010‘.224.236*37 978.997.468*55 960.404.023*93
23.531.874*535.064.998*69 3.235.785*963.927.041*56 828.716*135.598.734*30

400.696*515.817.042*65
225.634*18

5.655.586*58

R E S U M E  Mí
Pagos por obligaciones del Tesoro.......................................................................................................
Idem por recargos m unicipales............................................................................................................

28.596.873*22 7.162.827*52 6.427.450*43 6.^17.739*16 5.881.220*76

958.680.033*29 28.596.873 22 966.134.620*927.162.827*52 1.010.224.236*376.427.450*43
978.997.4t‘8*556.217.739u16 960.404.023*935.881.220*76

987.276.906*51 973.297.448*44 1.016.651.686*80 985.215.207*71 966.285.244*69

O b s e r v a c ió n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 30 de Enero de 1906. V.° B.°

El Interventor general, E l Jefe de la Sección, 
A. M í n g u e z . V a l e n t í n  R u b io .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos,
A utorizada esta Dirección general por Real orden de 31 del actual para la celebración de subasta pública del sum inistro de veinte toneladas de sulfato de cobreña continuación se in serta el pliego de condiciones que habrá de servir de base á 

la  referida subasta.
Pliego de condiciones con arreglo al que deberán adquirirse en subasta pública veinte tmeladas de sulfato de cobre.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según 

las reglas establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y demás disposiciones vigentes para la adquisición de m aterial telegráfico, verificándose el acto, á las once de la m añana, en el despacho del Sr. Jefe de la  Sección de Telégrafos, sito Carretas, 10, segundo, presidido por éste, delegado al efecto por el lim o. Sr. D irector general, á los tre in ta  días, contados desde el siguiente al en que apareza este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó en el prim ero laborable que le siga si el que le corresponda fuera festivo.2.a Para tom ar parte en la licitación es indispensable consignar previam ente en la Dirección general del Tesoro p ú blico (Caja general de Depósitos) ó en sus sucursales de p ro vincias el 5 por 100 del im porte del m aterial á subastar, al tipo que en el presente pliego se señala, acompañando á la proposición la  oportuna carta  de pago.3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del sello correspondiente, y podrán redactarse en la form a que 
sigue:«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego de condiciones inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tal) fecha, y  en los Almacenes de Telégrafos de Madrid, Barcelona, Zaragoza, Córdoba y  Valladolid, las veinte toneladas dé sulfato de cobre que en aquél se indican, al tipo d e  pesetas.la. tonelada. Y para seguridad de esta proposición, acompaño la ca rta  de pago que acredita haber consignado la fianza de ......
pesetas prevenida.»

(Fecha y firma.) *
El cambio de una palabra del modelo por otra, ó su omisión,- con tal de que lo uno ó lo otro no alteren su sentido, no será causa bastante para desechar la proposición., - y * -4.a Las proposiciones deberán presentarse en el Registro de la Dirección general de Correos y Telégrafos, Carretas, 10, segundo, todos los días laborables y duran te  las horas de oficina, desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta  la una de la tarde del d ía  laborable an terior al en que se celébre l a  subasta.En el mencionado Registro donde se presenten los pliegos; conteniendo las proposiciones se expresará el día y hora de la  presentación, señalando á cada uno el núm ero de orden que le corresponda, entregando recibo del mismo y del res^- guardo de la fianza al interesado, aun cuafido éste no lo p i

diere. ' :   #5.a Dichos pliegos deberán entregarse cerrados á satisfacción del que los presente, y firmados por el licitado?ó §u representante en el sobre, haciendo constar en él que se entrega intacto, ó cualquier o tra  circunstancia que para su garan tía  juzgue conveniente consignar el interesado. -
Una vez entregado el pliego no podrá re tirarse , pero podrá presentar varios el mismo interesado, con una sola fianza, dentro del plazo m arcado y con arreglo á las condiciones 

anunciadas.Las licitaciones pueden hacerse,por apoderados,> los cuales exhibirán  en el acto de la subasta los poderes legales, que se exam inarán y declararán bastantes por la  Ju n ta  de subasta. Es obligatorio á los licitadores ó sus apoderados presentar

en el acto de la subasta su cédula personal, que se les devolverá seguidam ente.6.a A todo pliego que se presente deberá acom pañarse por separado el documento que acredite haber consignado el so- j lic itan te  la fianza que se determ ina en la  condición 2.a, ya j en m etálico, ya en valores de la Deuda pública, á los tipos y j en la form a que previenen las disposiciones vigentes, y espe- i cialm ente el Real decreto de 29 de Agosto de 1876.- 7.a La adjudicación provisional se hará  á favor del autorde la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, ofrezca mayores ventajas en el total del servicio.Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y fuesen las más beneficiosas, se procederá en el acto á un  sorteo entre ellas, adjudicándose provisionalm ente el servicio al au tor de la  proposición agraciada.Queda reservada al Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público; no produciendo obligación para el Estado dicho; rem ate hasta que sea aprobado definitivam ente.8.a En el térm ino de quince días, á contar desde la  fecha en que oficialmente se comunique al con tratista  la aprobación y adjudicación definitiva dé la subasta, deberá éste consignar en la Caja de Depósitos, en concepto de fianza definitiva y para responder del cum plim iento de su com promiso, el 10 por 100 del im porté to tal del m aterial subastado, al tipo de adjudicación, otorgando en Madrid y dentro de dicho térm ino la  correspondiente escritura de contrata; en la inteligencia de que si en el plazo mencionado no se verificasen ambas formalidades perderá el contratista  el depósito provisional que hizo para tom ar parte  en la subasta, quedan
do anulada la adjudicación.Los gastos que ocasione el levantam iento del acta ó actas, los de otorgam iento de escritu ra  y  copias de ésta, qiie se re m itirán  á la Dirección general, son de cuenta del con tratista , el cual abonará tam bién el coste de la inserción dél an u n cios en la G a c e t a , sin cuyo requisito no pbdrá o torgar dicha 
escritura  de contrata .9.a La fianza de que tra ta  la  condición an terior podrá ser en metálico ó valores públicos, pero en este últim o caso se acom pañará á la  carta  de pago la  póliza que acredite la adquisición legal de aquéllos. En ambos casos se un irán  al expediente dichos documentos, que no se devolverán al interesado 
h a s ta  el día en  que se acuerde la  cancelación; \10. L a  entrega-del m aterial subastado.deberáhacerse den- j-  tro  de los cuatro meses siguientes al de la . fecha de o torga- j

-m ien to  de la  escritura,, sin  prórroga, n i am pliación . alguna,. »L salvo los casos de fuerza m ayor debidam ente justificada. j11. El m aterial será reconocido en los puntos de entrega I por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general j designe, quienes desecharán todo el que no reúna las-condi- ! ciones facultativas que en el presente pliego se citan, quedan- j do ^  con tra tis ta  responsable de los transportes, extravíos, j desperfectos y cambios que experim ente el mismo. ^ í
E l con tra tis ta  facilitará todos los medios necesarios para  j el reconocimiento y recepción del m aterial, excepción hecha j de los aparatos ó m áquinas especiales que;deban emplearse, ¡ satisfaciendo asimismo todos los gastos que dichas operacio- 

r ji.es.originen...    - . - , . /  -  YRecibidjo que sea definitivam ente el m aterial objeto de la 
. subasta, Ijos fupcioaarios encargados de. su  reconocimiento extenderán el oportuno certificado en lbs térm inos prevenidos en el art. 322 del Reglam ento para (el régim en y  servicio in te rio r del Cuerpo de Telégrafos, que rem itirán  á esta Di
rección general.12. Si ¡del reconocim iento que según la  condición an terio r ha  de verificarse del m aterial subastado resu lta ra  alguno que no cumpliese con las condiciones de con tra ta , el co n tra tis ta  lo re tira rá  y repondrá con otro que las cum pla, en el té r m ino de tre in ta  días, á contar desde el en que oficialmente se 
le comunique haber sido desechado.13. En caso de que la Administración se vea obligada á

rescindir el contrato  por incum plim iento de las condiciones generales y económicas de este pliego, ó por no reun ir el m ateria l las facultativas que se exigen, podrá procederse á u n a  nueva subasta ó á la adquisición del todo ó parte  del que fa ltare  por gestión d irecta, de ser adm itido alguno, respondiendo la fianza constituida, el im porte del m aterial adm itido y  los bienes del contratista , si aquéllos no alcanzaren, del m ayor coste, así como de la indemnizacóin de daños y perjuicios á que hubiere dado lugar.14. El con tra tis ta  queda obligado á las disposiciones de las Autoridades y sometido á la jurisdicción contencioso-ad- m in istra tiva  en todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cum plim iento y efectos del contrato y  sobre su rescisión; entendiéndose que renuncia al derecho com ún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, para  el caso en que fuera preciso proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo á las disposiciones adm inistrativas, siendo de su cuenta todos los gastos que se originen.15. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones es el de novecientas cincuenta pesetas tonelada.13. La entrega se verificará en los Almacenes de Telégrafos de los puntos que á continuación se mencionan, y en la  proporción siguiente:Madrid: 4.000 kilogram os.
Barcelona: 4.000 ídem.Zaragoza: 4.000 ídem.Córdoba; 4.000 ídem.Valladolid: 4.000 ídem.Total: 20.000 ídem.17. El im porte del m aterial recibido en definitiva se satisfará  al con tra tista , por libram iento contra el Tesoro, que expedirá la Ordenación de pagos del M inisterio de la Gobernación, previa consignación de aquélla y con cargo al concepto 1.°, capítulo XVIII, a rt. 2.°, del presupuesto vigente.18. El con tra tis ta  queda (obligado á satisfacer el 1*20 por 100 de pagos del Estado, así como los demás gravám enes que 

haya establecidos ó se establezcan.19. Verificada la recepción total y acordado el pago del m aterial, se devolverá la  fianza definitiva al con tra tis ta .
c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s

1.a El sulfato será de la  m ejor calidad, y reun irá todas las buenas condiciones que se exigen para el servicio de las 
estaciones telegráficas, en tre otras las siguientes:Prim era. Que no esté húm edo y se presente en crista les azules y transparen tes, solubles en cuatro  partes de agua fría por utía de peso de la cantidad de sulfato que se som eta 
á pfíiébá.'  ‘ —Segunda. Que tra tad a  la disolución an terior con un exceso de amoníaco, el residuo que se obtenga de m aterias ex trañas, después de filtrado, no exceda del 2 por 100 del peso del sulfato ensayado.2.a La Dirección general, en caso de duda por parte  de la  A dm inistración respecto á la  calidad del sulfato, ó reclam ación del con tratista , podrá disponer se le rem ita  una m uest ra  de cada uno de los barriles ó cajas en que se hayan p resentado, á fin de que este Centro directivo pueda p roduc ir el 
análisis quím ico que se desee.3.a El sulfato será empacado en barriles ó cajas de 100 
kilogram os, en lim pio, ó sea descontando eljpesode\ envase* quedando éste á beneficio de la  A dm inistración.Madrid 31 de Enero de 1906. =  El D irector general, F . L a- 
viña .—Aprobado .=±:Ro m a n o n e s . S—123

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría

" E sta  Subsecretaría hace público, on cum plim iento de lo  
d is p u e s t o  e n  el Reglam ento de 11 de Agosto de 1901, en el 
Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la  Real orden do 20 de Octubre del mismo año;
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1.° Que para juzgar las oposiciones á las plazas de Auxi

liares vacantes en los grupos sexto y séptimo de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza ha sido nombrado el siguiente T ri
bunal:

Presidente, D. Amalio Jiménez, Consejero de Instrucción 
pública.

Yocales: D. Arturo Redondo, D. Manuel Alonso Sañudo, 
D. Sebastián Recaséns, D. Antonio Fernández Chacón, Don 
Ricardo Royo y D. Pedro Ramón y Cajal.

Suplentes: D. Francisca Criado, D. Juan E. Iranzo, Don 
Cristino J. Muñoz, D. Patricio Rorobio, D. Ildefonso Rodrí
guez y D. Félix Cerrada*

2.° Que dentro del término legal de la convocatoria se 
han presentado las instancias de los aspirantes D. Víctor Ma
rín , D. Andrés Alfredo Hernández y D. Eduardo Pastor Gui
llen para la Auxiliaría del sexto grupo; y las de D. Víctor 
Manuel Nogueras, D. José Sanz, D. Jesús Sen, D. José Villar, 
D. José Muñoz, D. Manuel Villar y D. Julio Ariño, para la 
Auxiliaría del séptimo grupo, los cuales quedan admitidos á 
la práctica de los ejercicios de oposición, siempre que justifi
quen ante el Tribunal su capacidad legal para tomar parte 
en los mismos.

3.° Que desde la publicación en la G a c e t a  del presente 
anuncio comenzará á contarse el término de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que se efectuarán por el Tribunal las admisiones ó 
exclusiones con relación á la capacidad legal de los aspiran
tes, admitidos por haber presentado sus instancias dentro del 
plazo legal de la convocatoria.

Madrid 19 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Rosales.

Esta Subsecretaría hace público, para cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones de 11 de Agosto de 1901:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la Cátedra de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho de los Institu  
tos de Teruel, Lérida y higueras, las dos primeras en turno 
libre y la tercera en el de Auxiliares, lia sido nombrado el 
siguiente Tribunal:

Presidente, D. José de Cárdenas, Académico y Consejero de 
Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio López Muñoz, Catedrático y Consejero 
de Instrucción pública; D. Elias Alfaro, D. Eloy Luis André, 
D. Martín Navarres y D. Julián Besteiro, Catedráticos de la 
misma asignatura de los Institutos de San Isidro, Orense, 
Tarragona y Toledo; D. Alejo García Moreno, competente.

Suplentes: D. Antonio González Garbín, Catedrático de la 
Facultad de Filosofía y Letras de Madrid; D. Mario Méndez, 
D. Juan Eloy Díaz, D. Saturnino Milego y D. Leopoldo de 
Urquía, de los Institutos del Cardenal Cisneros, León, Va
lencia y Baeza; D. Carlos Ortiz y Muñoz, competente.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, inserto en la 
G a c e t a  de 1.° de Agosto último, han presentado sus instan
cias para las Cátedras anunciadas en turno libre los aspiran
tes D. Félix Andalz y González, D. Fermín Herrero Bahillo, 
D. Francisco Santamaría, D. Eugenio Félix Salarrullana y 
de Dios, D. Alberto Ortega Pérez, D. Pascual Lacal Fuentes, 
D. Román Oyarzun y Oyarsaín, D. Julio de Ugarte y Rodrí
guez, D. Francisco Ledesma Bueso, D. Francisco Andrés y 
Gisbert, D. José Fernández Alvarez, D. Eduardo Cargué de 
la Parra, D. Juan Suero Díaz, D. Luis Hernández Rico, Don 
Emilio Alfonso Machona, D. José Abalos Bustamante, Don 
Manuel Alba y Pardo, D. Agustín López González, D. Cristó
bal Massó Escofet, D. Pedro González García, D. Hilario Du- 
cay Hidalgo, D. Juan Salvador Minguijón Adrián, D. José 
Ignacio Valentí y Forteza, D. Luis Cimadevilla Rey, D. An
tonio Fortuny Lluch, D. -Julián Gómez Alonso, D. Benito 
Rubio Larragueta, D. Claudio García Jiménez, D. Enrique 
Millán Pérez, D. Francisco Placencia Gutiérrez, D. Jaime 
Serra, D. Manuel Villarreal Pérez, D. Francisco Valderrába- 
no Morán, D. Isidoro Fernández Uribe y D. Celestino Ortiz 
Jimeno. Queda excluido, por haberse presentado su instan
cia en este Ministerio fuera del plazo de la convocatoria, se 
gún se justifica por la fecha de entrada en el Registro gene
ral, el aspirante D. José Traver Personat. Para la Cátedra 
del Instituto de Figueras, anunciada entre Auxiliares, han 
presentado sus instancias los aspirantes D. Juan Placer y Es
cario, D. Francisco de Seco Martín, D. Francisco Cabré Gon 
zález, D. Manuel Alba y Pardo, D. Francisco Valderrábano 
Morán, D. Santiago Paredes Baquerhi, D. Enrique Millán y 
Pérez, D. Luis Cimadevilla Rey, D. Toribio Herrero López, 
D. Francisco Placencia Gutiérrez y D. Isidoro Fernández 
Uribe.

3 .° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  comenzará á contarse el plazo de recusación de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompati
bles.

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes, admitidos por haberse pre
sentado dentro del plazo de la convocatoria, se efectuará por 
el Tribunal.

Madrid 30 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Rosales.
Universidad Central.

Primera enseñanza.
Habiendo comprendido por error involuntario la Sección 

le Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia de To- 
sdopnla relación de vacantes para proveer por el turno de 
posición^ según comunicación de ayer, la Escuela elemen- 
al de niños de Castillo de Bayuela, que se incluyó en el 
nuncio de este Rectorado inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
le 2 de Febrero de 1905, queda excluida dicha Escuela de las 
ue han de proveerse, en virtud del mencionado anuncio.
Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid 31 de Enero de 1906.—El Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.-—Concesión y  Construcción.
Vistas las leyes especiales de 22 de Junio de 1904, 7 de Mar- 

. o de 1900 y 21 de Marzo de 1902, referentes al ferrocarril de 
julerena á Linares, del cual forma parte la sección de Pozo- 
blanco á Conquista:

Visto el pliego de condiciones particulares que ha de ser
v i r  de base á la concesión de la sección del ferrocarril citado, 
^aceptado en todas sus partes por la Sociedad peticionaria;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
o otorgue á  la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya la 
concesión de la sección del ferrocarril de Llerena á Linares, 
com prendída entre Pozoblanco y Conquista, entendiéndose 
otouqada con sujeción á las ieyes especiales y pliego de con
diciones ya citados y á todas las disposiciones de carácter 
generad dictadas ó que se dicten en lo sucesivo y sean aplica
bles al ferrocarril de que se-trata.

De ordt'n del Si*. Ministro lo digo á V. S para su conoci
miento y e/tfctos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de JEnerp de 1906.=E1 Director general,

P. O., J. Aguirre.=Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Córdoba.

Leyes que se fcitan.
D on  A lfo n so  x in , por la gracia de Dios y  la Constitución 

Rey de España, y  en su nombre y durante su menor edad la 
R e in a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á  Don 
Ramón Romasanta y Pérez la concesión para construir y  ex
plotar, sin subvención del Estado, un ferrocarril económico 
de vía estrecha que, partiendo de Llerena, en la provincia de 
Badajoz, termme en Linares, de la de Jaén, pasando por la 
cuenca carbonífera del de Belmez, de la de Córdoba, con arre
glo al proyecto y  pliego de condiciones que, á propuesta del 
concesionario, apruebe el Ministerio de Fomento.

A rt. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pública y  
con derecho á la expropiación forzosa, así como al aprovecha
miento y ocupación de los terrenos de dominio público y á  
las demás ventajas que disposiciones de carácter general otor
guen á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro. =Y o l a  R e in a  R e o e n t e .~ E 1  Ministro de 
Fomento, Alejandro Groizard.

D on A lfonso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
R e in a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y  entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° El ferrocarril de Llerena á Linares, cuya 
concesión autorizó la ley de 22 de Junio de 1894, se conside
rará dividido en cuatro secciones: una de Llerena á Peñarro
ya, otra de Peñarroya á Conquista, otra de Conquista á El 
Hoyo y otra de El Hoyo á Linares.

Avt. 2.° Se autoriza al Gobierno para otorgar al conce
sionario de toda la línea la concesión parcial de todos los tro 
zos ó la de cualquiera de ellos separadamente, considerándo
se cada una de las cuatro secciones independiente de las de
más, tanto para la constitución del depósito correspondiente 
á cada una como para la construcción y  explotación de las 
mismas.

A rt. 3.° Los plazos para la construcción de las cuatro 
secciones serán: dos años para la primera, dos para la segun
da y tres anos para cada una de las tercera y cuarta.

Art. 4.° Quedan subsistentes todas las demás disposicio
nes de la ley de concesión de este ferrocarril.

Por tanto:
. Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil novecientos.=Yo 
l a  R e in a  R e g e n t e .^ E I  Ministro de Fomento, Luis Pidal 
y Mon.

' D o n  A l f o n s o  x i i i  , por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y ven su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino:

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo l.° El art. l.° de la ley de 7 de Marzo de 1900, 
referente al ferrocarril de Llerena á Linares, se considerará 
redactado en la siguiente forma:

«Artículo 1.° El ferrocarril de Llerena á Linares, cuya 
concesión autorizó la ley de 22 de Junio de 1894, se conside
rará dividido en cinco secciones: una de Llerena á Peñarro
ya, otra de Peñarroya á Pozoblanco, otra de Pozoblanco á 
Conquista, otra de Conquista á El Hoyo y otra de El Hoyo á 
Linares.»

Art. 2.° Quedan subsistentes, con la sola modificación del 
número de secciones, todas las demás disposiciones de dicha 
ley y las de 22 de Junio de 1894, que autorizó la concesión de 
este ferrocarril.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiasticás, de cualquier clase y dignidad, que -guarden y  
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil novecientos 
dos.~Yo l a  R e in a  R egkente.= :E 1  Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, José Canalejas y Mén
dez.
Pliego de condiciones particulares que ha de regular la concesión 

del ferrocarril de vía estrecha de Pozoblanco á Conquista -
A r t íc u l o  1.°

La Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya se obliga 
á ejecutar por su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios 
para la construcción y establecimiento de un ferrocarril de 
vía estrecha de Pozoblanco á Conquista.

A r t íc u l o  2.°
Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con arreglo al 

proyecto aprobado por Real orden de 21 de Septiembre 
de 1905 y á las prescripciones que la misma establece. No 
podrá introducirse modificación alguna en el proyecto sin 
que preceda autorización del Ministerio de Fomento.

A r tíc u lo  3.°
Se establecerán las estaciones siguientes:
Pozoblanco (estación común con la del ferrocarril en cons

trucción de Peñarroya á Pozoblanco).
Villanueva de Córdoba.
Conquista.
El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul

tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apea
deros ó apartaderos, además de los referidos.

A r t íc u l o  4.°
Ei material móvil que como mínimo ha de tener este fe

rrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:
Tres locomotoras.
Tres coches mixtos de primera y segunda.
Dos furgones para equipajes.
Catorce vagones cerrados.
Veintiséis vagones abiertos con frenos de tornillo.
Doce vagones abiertos con frenos de mano.

A r t íc u l o  5.°
En el término de quince días, contados desde el en que se 

publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de conce
sión, constituirá el concesionario en la Caja general de Depó
sitos, y á disposición de este Ministerio, la fianza de 71.744 
pesetas 16 céntimos en metálico, ó su equivalente en valores
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de la Deuda pública, calculado al tipo que para este objeto 
señalan las disposiciones vigentes, cuya suma representa el 
3 por 100 del presupuesto del proyecto aprobado. Esta fianza 
se devolverá cuando se justifique tener obras hechas por va
lor de la tercera parte del importe de las comprendidas en 
la concesión, quedando aquéllas en garantía del cumplimien
to de las condiciones estipuladas. La falta en el cumplimiento 
de esta condición lleva consigo la anulación de la concesión.

A r t ic u l o  6 .°
El concesionario empezará las obras de este ferrocarril 

dentro del plazo de un ano, contado desde la fecha indicada 
en el artículo anterior, y respecto del plazo para su termina
ción regirá el establecido en la ley especial de 7 de Marzo de 
1900, declarado subsistente por la de 21 de Marzode 1902.

A r t íc u l o  7.°
El concesionario se obliga á transportar gratuitam ente la 

correspondencia oficial y privada, así como á los conducto
res y agentes encargados de su distribución. Para este ob
jeto, el concesionario reservará un departamento, que tendrá 
cierres interiores, en el tren ó trenes que establezca para ser
vicio de explotación del camino.

De acuerdo con lo que determina la Real orden de 15 de 
Agosto de 1892, expedida por el Ministerio de la Gobernación, 
y habida consideración á la condición de económico de este 
ferrocarril, no se impone al concesionario la obligación de 
presentar á aquel Ministerio los itinerarios de la m archa de 
trenes, toda vez que el servicio postal, si para él se utiliza el 
camino, ha de prestarse en los trenes ordinarios que la Em
presa establezca.

El Estado se reserva el derecho de, en casos de interrupción 
de las líneas generales que obliguen á aprovechar las trans
versales, imponer al concesionario la obligación de transpor
tar el correo que por su línea sea necesario conducir, y la de 
poner, en estos casos extraordinarios y anormales, los trenes 
especiales que se le pidan, mediante una retribución kilomé
trica establecida previamente.

A r tíc u lo  8 . °
Queda también obligado el concesionario á transportar 

gratuitam ente los presos y penados. Este servicio se efectua
rá, de acuerdo con lo que disponen las Reales órdenes de 20 
de Julio de 1892, expedida por el Ministerio de la Guerra, 
y 21 del mismo mes y año, expedida por el de Gracia y Jus
ticia, en los coches que la Compañía use para el servicio de 
explotación del camino.

A r t íc u l o  9.°
El concesionario deberá establecer y conservar en buen 

estado, á sus expensas, durante el tiempo de la concesión, 
una línea telegráfica con dos hilos para el servicio del Go
bierno.

A r t íc u l o  10.
No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este 

ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
del material que haya de emplearse en la explotación, redac
tada por el Ingeniero encargado de la Inspección, acta que, 
con su propio informe, ha de rem itir al Gobernador de la 
provincia respectiva.

A r t íc u l o  11.
Concluidas las obras, el concesionario hará, á sus expen

sas, con asistencia de los ingenieros que designe el Ministe
rio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del fe
rrocarril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

A r t íc u l o  12.
No podrá el concesionario exigir al público por el uso de 

este ferrocarril precios mayores que los que resulten de la 
aplicación de la tarifa aprobada que contiene los precios 
kilométricos exigióles como máximo.

A r tíc u lo  13.
La concesión de este ferrocarril se otorga por noventa y 

nueve años, sin perjuicio de tercero y dejando á salvo los de
rechos adquiridos, con arreglo á la ley de Ferrocarriles de 
23de Noviembre de 1877 y Reglamento para su ejecución; á 
las leyes especiales de 22 de Junio de 1894, 7 de Marzo de 1900 
y 21 de Marzo de 1902; al presente pliego de condiciones p ar
ticulares, y á cuantas disposiciones de carácter general dic
tadas ó que se dicten en lo sucesivo, siempre que sean apli
cables á este ferrocarril.

A r t íc u l o  14.
Queda obligado el concesionario á tener asegurada la cir

culación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación 
por causas imputables al concesionario, el Gobierno adopta
rá los medios conducentes á restablecerla y continuarla á 
costa del concesionario, hasta que éste acredite, dentro del 
término de seis meses, que cuenta con medios para encar
garse nuevamente de la explotación. En caso de que así no 
sucediera caducará la concesión.

A r t íc u l o  15.
Caducará también la concesión en los casos siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el a r

tículo 6.° de esté pliego de condiciones, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente j ustificados, con arreglo al art. 30 
del Reglamento de 24 de Mayo de 1878.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
siendo la Compañía la concesionaria lo fuese también, ó di
suelta por resolución adm inistrativa ó judicial.

En caso de caducidad se procederá con arreglo á lo que de
term ina el capítulo 5 .°  de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del Reglamento para 
su ejecución.

A r tículo  16.
Para atender á los gastos que origine la inspección c^ue el 

Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesiona
rio abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de cincuenta pesetas por cada kilómetro que se ha- 
lie en construcción, y la de cien pesetas por cada uno de los 
que estén en explotación.

A r t íc u l o  17.
La introducción del material que se importe del extranje

ro para este ferrocarril será con arreglo a lo que dispone la 
ley de 24 de Septiembre de 1896.

A r tíc u lo  18.
El concesionario nombrará un representante, designando 

su residencia para recibir las comunicaciones que je dirijan 
el Gobierrío y sus Delegados. Si se faltase á esta disposición 
ó el representante se hallase ausente del domicilio designado 
por el concesionario, será válida toda notificación^ siempre 
que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia fijado.

Madrid 17 dé Diciembre de 1905.=Aprobado por S. M .=  
GÁsssT.=Hay un sello en tin ta  que dice: Ministerio de Pornen* 
fo— C o n fo rm é  en todas sus partes con el presente pliego de 
condiciones.=El Representante de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya, Andrés Chasti.
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Tarifas generales del ferrocarril de Pozoblanco á Conquista.

GRAN VELOCIDAD

P R E C I O S

Mínimum 
de percepción.

Pesetas.

Peaje.

Pesetas.

Transporte.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Viajeros.

P rim era  clase, por viajero y k ilóm etro .................
Segunda clase, ídem i d .............................................

0*08 0 0 2 0*10 »
0 0 4 0 402 0*06 »

Equipajes, perros y  encargos.

Excesos de equipajes hasta 50 kilogram os (por
OTO 1*25 0*50tonelada y kilóm etro)............................................. 0 85

Telón id. m ás de 50 ídem (ídem id .) ....................... 0;50 0*25 0*75 0*50
Per-ros (por cabeza y kilóm etro)............................... 0*02 001 0*03 0*50
Encargos y m uestrarios (por tonelada y k iló 

m etro)...... . ................................................................. 0 70 0*30 1 0 50

Metálico y valores, en cualquier recorrido.

H asta 10.000 pesetas................................................... 0*30 % 0 20 7o 0 50 7 0 »
De más de 10.000 hasta 25.000 pesetas................... 0 ‘20 % 0*15 7o 0*35 7o 50 -
De m ás  de 25.000 pesetas........................................... O415% OTO 7o 0*25 7o 87*50

Ganados, por cabeza y kilómetro.

Bueyes, vacas, toros, caballos, mulos, asnos y
0403 0*11animales de t iro ....................................................... 0*08 »

Terneros y cerdos.................... . ................................ 0*03 Q402 0*05 0450
Carneros, ovejas, cabras, cabritos y co rd e ro s.. . 0*02 0 ‘01 0C03 0450

Fescados y comestibles, por tonelada y kilómetro.
Ostras, pescados, carnes, fru tas y otros com esti

bles frescos ................................................................ 0 ‘50 0‘25 0;75 0450

Transportes f  únebres y trenes especiales.
Transportes fúnebres (por féretro y k ilóm etro). 0470 0430 1
Trenes especiales (por tren  y k iló m etro )............. 7 3 10 » .

A T © T  A
Se entiende por comestible para los efectos de esta ta rifa  las carnes no saladas n i ado

badas; la caza m ayor y menor y la  volatería v iva ó m uerta; los peces, ostras y mariscos; 
la leche, requesones, m antecas y quesos, y en general todos aquellos artículos susceptibles 
de corromperse, agriarse ó m arch itarse espontáneamente, y cuyo transporte  debe, por esta 
razón, hacerse siempre con la  velocidad de los viajeros.

PEQUEÑA VELOCIDAD

P R E C I O S

Mínimum 
de percepción.

Pesetas.

Peaje.

Pesetas.

Transporte.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Mercancías, por tonelada y kilómetro.
Fi'imera clase. — Fundición moldeada, h ie rra  y 

plomo labradas, cobre y otros m etales lab ra 
dos y en bruto, vinagres, vinos, bebidas espi
rituosas, aceites, algodones, m adera deebanis 
tería, azúcares, fru ta s  y legum bres frescas, 
verduras y hortalizas de todas clases, efectos 
no expresados........................................................... 0425 0*10 0-35 0*50

Segunda clase:—H arinas de cereales, trigos, ce 
bada, centeno y demás cereales, garbanzos y 
demás granos y semillas, sal, cal, yeso, mine 
rales, cok, carbón de piedra, leña, tablas, m a
dera de carpintería , m árm ol en bruto, h ierro  
en barras ó palastro, plomo en galápagos ó en 
b arras .......................................................................... 020 0*10 030 0*50

Tercera clase.—Piedra de cal y de yeso, s illare- 
jos, piedras para molinos, grava, guijarros, 
arena, te jas, ladrillos, pizarras; estiércol y 
otros abonos; piedras de em pedrar y otros 
m ateriales de todas clases para construcción 
de cam inos......................................... .................. 0*15 OTO 025 0*50

Materias inflamables ó peligrosas.
Por tonelada y k ilóm etro .............i . / ...................... 0*30 0420 0*50 2

Carruajes, por carruaje y kilómetro.
De dos ó cuatro ruedas, con banquetas al in te  

r i o r .............................................................................. 0435 0T5 0450 »

ATO T A S
1.a Las m ercancías no expresadas en esta ta rifa  se asim ilarán á aquellas que contengan 

más analogía.
A falta de esta analogía, se considerarán como efectos no expresados.
2.a Se considerarán materias^ inflamables ó peligrosas la pólvora, algodón pólvora, la  d i

nam ita, los cartuchos y proyectiles cargados, las cápsulas y demás fulm inantes, los cohetes, 
piezas de artificios, el fósforo, éter, la  nafta, bencina, ácido n ítrico  y sulfúrico, y en general 
todos los artícu los que por su naturaleza sean susceptibles de inflamarse por choque ó roza
m iento ó influencia atm osférica.

3 .a Los carruajes que para su transporte  necesiten el empleo de dos ó mas vagones paga
rán  un recargo del 100 por 100 sobre el precio de tarifa .

Almacenajes, repesos y  derechos varios.

Precio por día. 

Pesetas.

Mínimum 
de percepción.

Pesetas.

P R E C I O

Pesetas.

Mínimum 
de percepción

Pesetas.

Almacenajes.

Repesos.
Por fracción indivisible de 100 kilogram os........................................... OTO 0 :25
Por vagón com pleto. , ............................................................................ 2*50 \\//

Equipajes, encargos, m uestrarios, comestibles y m ercancías de
gran  velocidad (por fracción indivisible de 10 k ilo s .....................

Metálico y valores (por fracción indivisible de 250 pesetas............

coco 
o 

o
 

o 
o 0*15

0‘50 Precintos.

P R E C I O

Pesetas.
M aterias inflamables ó peligrosas (por fracción indivisible de 10 

kilogram os)................................................................................................ OTO 1 Por* b n ltn  hn.s+a 9ES hilncrH»rnno __ 0‘25
0450M ercancías de pequeña velocidad (por fracción indivisible de 100 Idem de más de 25 hasta 50 k ilo g ram o s.........................................................................

k ilogram os)................................................................................................. 0 ‘05 0‘25 Idem  de más de 50 hasta  100 kilogram os 0‘75
1Carruajes (por cada uno)............................................................................ 2 » Idem  de más de 100 k ilo g ra m o s.......... 1

N ota . Toda fracción de día se contará como día completo para los efectos de almacenaje. 
Aprobado, con prescripciones, por Real orden de 27 de Septiem bre de 1905.

Bases para la percepción de los derechos de tarifa.
A rtículo  ̂1 .°

La percepción será por kilóm etro, sin tener en cuenta las 
fracciones de distancias, de m anera que un kilóm etro empe
zado se contará como si se hubiese recorrido por entero.

A r t íc u l o  2 .°
La tonelada es de 1.000 kilogram os, y las fracciones de to 

nelada se contarán  de 10 en 10 kilogram os.
El m ínim um  de percepción por cada expedición será de 

50 céntim os de peseta.
A r t íc u l o  3 .°

Las m ercancías que á petición de los expedidores deban 
ser transportadas con la  v e le id a d  de los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la  ta rifa  de pequeña ve
locidad.

A r t íc u l o  4 .°
La cobranza de los precios de ta rifa  deberá hacerse sin  n in 

guna especie de favor.
 ̂En el caso de que la Em presa conceda rebaja en ciertos p re

cios á uno ó m uchos de los que hacen remesas, se entenderá 
la  reducción hecha para todos en general, quedando sujetará 
las reglas establecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas á favor de indigentes no están su
je tas á la disposición anterior.

La Em presa podrá en cualquier tiempo reducir los p re 
cios, dando cuenta de ello al Gobierno.

A r tíc u lo  5 .°
Todo viajero cuyo equipaje no pese más "de 30 kilogram os 

sólo pagará el precio de su asiento. El im porte to ta l de éste 
se cobrará por fracciones indivisibles de cinco céntim os de 
peseta, considerándose como com pleta toda fracción empe
zada.

A r t íc u l o  6 .°
Las m ercaderías, animales y otros objetos no señalados en 

la  ta rifa  se considerarán para el cobro de derechos como de 
la  clase con que tengan más analogía.

A r t íc u l o  7 .°
Los precios de peaje y transpo rte  que se expresan no son 

aplicables:
L° A toda masa indivisible que pese más de 2.000 kilo

gram os.
2.° A las piezas que excedan del largo de u n  vagQno

3.° A los objetos ó m ercancías no expresadas en la  ta rifa  
y cuyo peso, bajo el volumen de un  m etro cúbico, sea m enor 
de 200 kilogram os.

Los objetos ó m ercancías que reúnan cualquiera ó varias 
de las condiciones antedichas pagarán un recargo de 50 por 
106 sobre los precios de las tarifas generales, siempre que el 
peso de las masas indivisibles no exceda de 5.000 kilogram os 
y que la longitud de las piezas no exija el empleo de más de 
tres  vagones; pasando de estos lím ites podrá negarse la Em 
presa á efectuar estos transportes.’ Las piezas de m ayor lo n 
g itu d  que la, de los vagones que se transporten , con arreglo á 
esta condición, pagarán por un  peso m ínim um  de 3.000 k i
logram os si para su transporte  se necesitan dos vagones, y 
de 5;000 kilogram os si exige el empleo de tres, pudiehdo los 
remitentes^ com pletar la carga de los vagones con piezas de 
o tras ó de iguales dimensiones.

A r t íc u l o  8 .°

 ̂No son aplicables los precios de la  ta rifa  de pequeña velo
cidad ni los dobles que señala el a r t. 3.°:

Al oro y p la ta , sean em barras, monedas ó labrados; al pla
qué de oro y plata; al m ercurio y  al platino; á las alhajas, 
piedras preciosas, valores ó efectos públicos é industriales, 
papel sellado y demás efectos análogos de g ran  valor, bajo 
poco peso y volumen; todo lo cual sólo se tran sp o rta rá  en 
g ran  velocidad como valores declarados, siendo los precios 
de transpo rte  y d,e seguro los m arcados en la ta rifa  de g ran  
velocidad.

A r t íc u l o  9 .°

Las expediciones cuyo peso no llegue á 50 kilogram os se 
adm itirán  en pequeña velocidad,; pero pagando por dicho 
peso. Si se tra ta  de un  solo bulto con m ercancías de varias 
clases que tengan d istin tos precios en Ja tarifa , servirá de 
tipo para el de transporte  el de la  m ercancía que le tenga más 
elevado. Si la  expedición se compone de varios bultos con 
m ercancías d istin tas, se aplicará á cada uno de ellos la  cla
sificación que le corresponda con arreglo  al párrafo anterior; 
pero si reunidos los pesos de todos los bu ltos no llegasen á 
los 50 kilogram os, se aplicará la  diferencia á la clase más 
elevada.

A r t íc u l o  10.

E á v ir tu d  de la  percepción de derechos y precios de las ta 
rifas, la  Em presa se obligad ejecutar con cuidado, exactitud  
y con la velocidad estipulada, salvo casos de fuerza mayor, 
el transpo rte  de viajeros y m ercaderías; los animales, géne

ros y m ercancías serán transportados por el orden de su n ú 
mero de registro .

Los anim ales, m ercancías y efectos que hayan de tran sp o r
tarse en g ran  velocidad saldrán  en el p rim er tren  que com
prenda vagones de todas clases, siempre que hayan sido p re
sentados al reg istro  tres horas antes de la señalada para la 
partida, y estarán  á disposición de la persona á que vayan 
dirigidos dos horas después de la llegada del tren .

P ara  el transporte  de anim ales se avisará con las horas de 
anticipación que se fijan en la  ta rifa .
_ Para las m ercancías que hayan de transporta rse  en peque
ña velocidad, la expedición se hará , lo más tarde, á las cua
ren ta  y ocho horas de la  entrega de los efectos; contándose 
para el transporte  los plazos reglam entarios, estarán á dispo
sición de los consignatarios á las vein ticuatro  horas de lle
gada del tren .

A rtículo  11.
S ilo s consignatarios no recogiesen los bu ltos ó m ercancías 

dentro de las vein ticuatro  horas de su llegada á las estacio
nes, la  Em presa tendrá  derecho á perc ib ir por almacenaje, 
pasado dicho tiem po, la cantidad que se fija en el cuadro de 
tarifas.

A rtículo  12.
La Em presa efectuará las operaciones de carga y descarga 

de todas las expediciones de m ercancías que no constituyan 
vagón completo, por cuyas operaciones percibirá, además de 
los precios de transporte , en toda expedición que pese más 
de 100 kilogramos:

Pesetas 0‘50 por tonelada en concepto de derechos de c a r
ga, ó sean fcinco céntim os por fracción indivisible de 100 
kilos.

Pesetas 0450 por tonelada en concepto de derechos de des
carga, ó sean cinco céntim os por fracción indivisible de 100 
kilos. En las expediciones que no excedan de 100 kilogram os 
se prescindirá de estos gastos accesorios, y en las que se efec
túen  por vagón completo, la carga y la descarga serán de 
cuenta de los interesados. Se entiende por vagón completo 
cuando la expedición llegue á 5.000 kilogram os, ó cuando 
por tra ta rse  de m ercancías á g ranel deba pagar cada vagón 
con arreglo á dicho peso.

A rtículo  13.
Cuando no haya avenencia é n tre la  Em presa y el rem iten 

te acerca de la  clasificación de una m ercancía no incluida en 
la  tarifa , se verificará el transpo rte  pagando el rem iten te lo
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que aquella exija, pero consignándose en el talón resguardo 
que es porte cobrado á rectificar.

La Empresa quedará sujeta á lo que determine la Inspec
ción del Gobierno respecto de la clasificación de la mercan
cía y precio de la tarifa correspondiente, y devolverá al inte
resado lo que resulte cobrado de más.

A r t íc u l o  14.
Para el transporte de militares, la Empresa deberá obser

var el Reglamento vigente ó el que se dicte en lo sucesivo 
con carácter general.

Los Ingenieros ó Agentes del Gobierno encargados de la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual
mente que los empleados de Telégrafos en el caso deque el 
Gobierno tenga establecido este servicio.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los piar os, cartas y derroteros correspondientes.
G r u p o  13.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
E sp añ a .

Puerto de Bermeo.—Alcances luminosos de los sectores
verde y rojo de la luz del dique rompeolas.—Rectifi
cación.
Núm. 46, 1906.—Según experiencias verificadas para com

probar los alcances luminosos de los sectores verde y rojo de 
la luz del dique rompeolas del puerto de Bermeo, resulta un 
alcance de 4‘5 millas para la luz verde y de 4 millas para la 
roja en tiempo ordinario.

Estos alcances reemplazan á los publicados en el aviso nú
mero 703, grupo 150, de 1905.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 86.
Isla Ons.—Aumento de la potencia luminosa 

de su faro.
Núm. 47, 1906.—Desde la noche del 15 de Enero de 1906 

ha empezado á funcionar la nueva lámpara de incandescen
cia por el vapor de petróleo, que debe haber aumentado no
tablemente la potencia luminosa de dicho faro.

(Aviso núm. 21, grupo 8, de 1906.)
Cuaderno de Faros serie A, pág. 68.

Puerto de Pasages.—Nuevas señales interiores 
del puerto.—Aviso rectificativo,

Núm. 48, 1906.—Según comunica el Capitán del puerto de 
Pasages, las señales 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, que se publicaron en el 
aviso 746, grupo 161 de 1905, tiene las siguientes erratas:

La señal 4.a, que dice «A l trasatlántico», debe decir «A l de 
Ancho ó á la Herrera».

La señal 5.a, que dice «A l de Ancho ó á la Herrera», debe 
decir «A l trasatlántico».

La señal 6.a, que dice Malecón del W , debe decir Malecón 
del E., y la señal 7.a, que dice Malecón del E., debe decir Ma
lecón del W .

La bandera que figura en la señal 3.a tiene los colores na
cionales, sin escudo, y significa la presencia en el puerto de 
un personaje ó alta Autoridad nacional ó extranjera.

Los malecones del W ., del E. y del N. se refieren al muelle 
avanzado de Ancho.

El cargadero de Chavarri no figura aún en los planos espa
ñoles, por ser de construcción relativamente reciente; tan 
pronto terminen los trabajos que continúan realizándose en 
las obras de dicho puerto, se darán noticias de ellas, así 
como de la situación que debe tener en el plano el referido 
cargadero.

La bandera que figura en la penúltima señal es la S del 
Código Internacional de Señales.

Esta señal se hace á la torre ó estación de prácticos para 
que acudan á los buques que encontrándose dentro del puer-. 
to necesitan enmendarse.

Derrotero núm. 1, pág. 449.
MAR MEDITERRÁNEO 

Isla de Malta.
Puerto de la Valetta.—Zona de minas submarinas 

en las proximidades de dicho puerto.
Noiice io Marineas núm. 9. Londres, 1906.

Núm. 49, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, ha 
sido establecida temporalmente una zona de minas submari
nas en las proximidades del puerto de la Valetta.

Se extiende desde la costa cerca de la bahía de Sau Julián 
á la costa cerca de Eslima, de un lado hacia la roca Dragut 
y del otro lado hacia la roca San Jorge.

Los límites de esta zona están marcados por cuatro boyas 
verdes, siendo las dos boyas más cerca de la costa boyas"de 
astas, y las que señalan el límite hacia la mar terminan en 
asta y globo.

Se previene á los buques no entren en la zona marcada por 
dichas boyas.

Situación aproximada de la punta Dragut: 35° 54' 15" N. y 
20° 43’ 20" E.

Plano 631 de la Sección III.
G r u p o  14.

M AR  M E D ITE R R Á N E O  
A r g e l i a .

Puerto de Cherchen. — Proyecto de modificación 
de una luz.

Avis aux Navigateurs núm. 5/22. París, 1906.
Núm. 50, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 

procederá en el corriente ano de 1906 á la modificación del 
alumbrado del faro de Cherchell.

La luz actual, fija blanca, será apagada y reemplazada por 
una luz de un grupo de 3 ocultaciones cada 18 segundos (luz, 
9 segundos; ocultación, un segundo; luz, 3 segundos; oculta
ción., un segundo; luz, 3 segundos; ocultación, un segundo; 
total,. 18 segundos).

La .nueva luz, alumbrada por el vapor de petróleo, tendrá 
una potencia luminosa de 1.500 lámparas Cárcel y un alcan
ce luminoso medio de 22 millas; la altura del foco luminoso 
continuará ..siendo la misma (37‘2 metros) que anterior
mente.

Un aviso posterior hará conocer la fecha en que empiece á 
prestar servicio la  nueva luz de ocultación de Cherchell, 
que podrá funciomcr antes temporalmente por vía de ensayo.

Cuaderno de Faros nú ni. I, pág. 250.

Isla Srigina.—Luz provisional.

Avis aux Navigateurs núm. 5/23. París, 1906.

Núm. 51, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, la 
luz de la isla Srigina, anteriormente fija blanca, ha sido apa
gada y reemplazada desde el 1.° de Enero de 1906 por una 
luz provisional blanca de una ocultación cada 5 segundos, de 
una potencia luminosa de 50 lámparas Cárcel y establecida 
en uno de los ángulos de la terraza del faro. Esta luz está 
oculta entre la isla Srigina y la costa, de la punta Esrah al 
cabo E.

Un aviso posterior dará á conocer la fecha en que se apa- 
ue esta luz provisional y se encienda la luz definitiva de un 
estello rojo cada 5 segundos, la que podrá funcionar antes 

para ensayo.

(Aviso núm. 4, grupo 2, de 1906.)
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 246.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Africa*

Senegal.—Dakar.—Señal horaria.
Avis aux Navigateurs núm. 6130. París, 1906.

Núm. 52, 1906.—Según noticias del Gobierno francés, se 
ha establecido una señal horaria en la punta de Dakar, cerca 
de las barracas de la Marina, y funciona de la manera si
guiente:

Un cilindro izado á tope del palo á 9b 58a1 00s, tiempo me
dio de Dacar, cae á 10h Ó0m 00s (10h 44ra 52s,87, tiempo medio 
de San Fernando) al mismo tiempo que se dispara un caño
nazo.

Este cilindro, vuelto á izar en seguida, cae de nuevo 2 mi
nutos más tarde.

En caso de mal funcionamiento del aparato, una bandera 
roja izada en la verga de señales indica que la hora ha sido 
mal dada, y que las operaciones se repetirán 10 minutos des
pués del instante de la primera caída.

Situación del palo: 14° 40' 15" N. y 11° 13' 15" W .
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 22.

( Continuará).

MINISTERIO DE FOMENTO

Las Compañías de los ferrocarriles del Norte y de Madrid á Zaragoza y á Alicante presentan á 
Listerio el siguiente proyecto de

la [aprobación de este Mi-

ADICIÓN Á LA TARIFA ESPECIAL B.  M N. A . MÚEVI .  1

i e  p e  c a ñ e r í a  - v e l o c i d a d  p a r a  e l  t r a n s p o r t e  d e  m e r c a n c í a s  v a r i a s  c o n  a r r e 
g l o  a  I d  c l a s i f i c a c i ó n  d e  d i c h a  t a r i f a .

1 V ía  Z a r a g o z a .

>ESDE LA ESTACIÓN
PRECIOS POR TONELADA DE 1.000 KILOGRAMOS

DE MORA
&  L A S  S I G U I E N T E S  

Ó VICEVERSA

TRAYECTO ENTRE 1Á
clase. 

Pesetas 1

2.a
clase.

Pesetas ]

3.a
clase.

Pesetas I

4 . ‘
clase.

Pesetas I

5.a
clase.

Pesetas i

6.a
clase.

Mesetas ]

7.a
clase.

Pesetas 1

8.a
clase.

Pesetas 1

9.a
clase.

Pesetas 1

i o . a
cláse. 

Pesetas ]

11.a
clase. 

Pesetas ;

12.a
clase.

Pesetas

Vía Manresa,
Línea de Zaragoza 

á  Barcelona.

íarcelona-Norte.. Vlora y Zaragoza.. 
taragoza y Barce

lona. ............

56‘05 

43‘95

50‘44 

39‘56

44‘84

35*16

39‘23 

30‘77

33‘63 

26‘37

30‘83 

24‘17

28‘02

21‘98

25‘22

19‘78

22‘42

17*58

V

20‘74

16*26

19*62

15‘38

18*50

14‘50

Vía Lérida.
Línea de Lérida 
Ptus y Tarragona.

larragona-Norte..

T o t a l ......... 100‘00 90‘00 80‘00 70‘00 60‘00 55‘00 50‘00 45‘00 40‘00 37*00 35‘00 33*00

Mora y Zaragoza.. 
Zaragoza y Lérida 
Lérida y Tarrago

na. ..................

59‘78 
25‘94

14‘28

53‘80
23‘34

12‘86

47‘82 
20‘75

11*43

41‘84
18‘16

10*00

35‘87 
15‘56

8‘57

32‘8S
14*26

7‘86

29‘89 
12 97

7‘ 14

26‘90 
11‘67

6*43

23‘9i 
10‘38

5‘71

22*12
9̂ 60

5*28

20*92
9‘08

5‘00

19*73
8‘56

4*71

Vía Caspe *an Vicente de Calders
T o t a l . . . , . 100*00 90‘00 80‘00 70‘00 60‘00 55*00 50‘00 45‘00 40‘00 37‘00 35*00 33‘00

/(III V lUVlllvUv VHImVI v

Línea de Tarragona 
á  Barcelona.

Mora y Zaragoza.. 59‘53 53*58 47‘62 41‘67 35‘72 32‘74 29‘76 26‘79 23*81 22‘02 20‘84 19*64
Zaragoza y Alta- 

fulla. ................. 40*47 36*42 32‘38 28‘33 24‘28 22*26 20 24 18*21 16*19 14*98 14‘ 16 13‘36

Vía Lérida P icam oixóns.
Línea de Poda 

á Picamoixóns.

8alam ó ............... ... •

T o t a l ......... 100‘00 90‘00 80‘00 70‘00 60‘00 55‘00 50‘00 45‘00 40‘00 37*00 35‘00 33‘00

Mora y Zaragoza.. 
Zaragoza y Lérida

60‘87
26‘41

54‘79 
23‘77

48‘70
21‘13

42‘61 
18‘49

36‘52 
15*85

33‘48 
14*53

30‘44
13‘21

27‘39 
11‘88

24‘35 
10k56 
3‘90 
1‘ 19

21*91
9*51
3‘51
1*07

20‘70
8‘98

19*48
8*45

Lérida y Plana. . . 

Plana y Salamó.. .
9‘75 
2‘97

8‘77
2‘67

7‘80
2‘37

6‘82
2‘08

5‘85
1*78

5‘36
1‘63

4‘87
1*48

4‘39
P34

3‘31
1‘01

3‘12
0*95

Vía Puebla de Híjar Caspe.
Línea directa de 

Zaragoza á  Barcelona 
Villanueva y Gel-¡ 

trú .................... i

T o t a l ......... 100‘00 90*00 80‘00 70‘00 60‘00 55‘00 50‘00 45‘00 40‘00 36‘00 34‘00 32‘00

Mora y Zaragoza.. 
[Zaragoza y Villa- 

nueva......................

58‘80 52‘92 47*04 41*16 35‘28 32‘34 29‘40 26‘46 23‘52 21*76 20*58 19‘40

41‘20 37‘08 32‘96 28‘84 ' 24‘72 22‘66 20‘60 18‘54 16‘48 15*24 14*42 13k60

T o t a l ........ 100‘00 ‘ 90‘00 80‘00 70*00 60‘00 55‘00 50‘00 45‘00 40‘00 37*00 35‘00 33*00

Villafranea del Pa- 
nadés........ ...............

Mora y Zaragoza.. 
Zaragoza y Villa- 
franca ................................

58‘80 52‘92 47‘04 41‘ 16 35‘28 32*34 29‘40 26‘46 2352 21‘76 20*58 19‘40

41*20 37‘08 32‘96 28‘84 24‘72 22‘66 20‘60 18‘54 16*48 15*24 1442 lo  OU

T o t a l ............... 100‘00 90‘00 80‘00 70‘00 60‘00 55‘00 50‘00 45*00i 40 00' 37‘00 35‘00 33*00

Barcelona núm.“3. ÍMora y Zaragoza.. 
Zaragoza y Barce

lona núm 3 . . .

56‘05 

43*95

50‘44 

39:56

: 44‘84 

i 35*16

39‘23 

>’ 30‘77

: 33‘63 

26‘37

; 30‘83 

24* n

í 28*02

f  oí<Q£

! 25‘22 

5 19‘78

5 22*42 

í 17‘56

í 20k74 

5 16*26

: 19*62 

i 15‘38

i 18*50 

i 14*504 > 1  u C

Vía Caspe ó vía Manresa.
Líneas de Barcelona 

á la Prontera.

Gerona............... ...

T o t a l .  . . , . 100‘00> 90‘0C) SO'OCI 70*0C► 60‘0C> 55‘0C) 50‘0C> 45* 0C> 40‘0C) 37-0C) 35‘0C) 33‘00

i

Mora y Zaragoza.. 
Zaragoza y Barce

, 50‘21. 45‘3'í 

) 36T 

i 10*5:

l 40‘3í) 35‘41) 30-51L 28‘0Él 25‘6Jl 23‘U) 21 ‘ 16> 20‘H) 19*21. 1S‘22

lona............... .
Barcelona y Gero

na........ .........

. 40‘1C 

. 11‘Gí

y 32 ̂  

1 9‘3'

1 28‘31 

1 8*2¿

L 24‘3r 

1 7 *0Í

1 22‘4J 

) 6*5:

l 20‘44 

L 5‘9?

i 18*48 

> 5‘3T

\ 16‘9(

y 4*9$

) 16*15 

l 4*61

l 15k3¿ 

) 4*46

i 14‘55 

i 4*23

T o t a l , . . . . 102-Oí) 92*0i1 82‘0<3 72‘0() 62‘0(3 57‘0(3 52*0(3 47‘0() 43‘0() 41‘0C) 39*00> 37*00

Port-Bou . . . . . . . .
Mora y Zaragoza. 
Zaragoza y Barre

' l o n a .........
Barcelona y Port 

Bou..........

. 47;i; 

. 37‘6 

18*21

1 42N 

1 33*9 

3 16*4'

5 37*91

6 30‘3 

9 14*7

3 33‘4< 

1 ' 26*6í 

1 12*9:

3 28*8: 

3 23‘0: 

1 11*T

l 26‘5¿ 

L 214 R 

? 10‘2é

1 24‘2? 

3 .19*3? 

3 9*4(

> 21*96

> 17‘5É 

) 8*5]

> 21*0? 

5 16‘8C 

: 8*1?

) 20*13

> 16‘07

> 7*8C

! 19*21 

' 15*34 

> • 7‘45

18*30 

14‘61 

► 7‘09

T o t a l ------ 103-010 03*010 S3‘0üj 73-013 63‘0() 5S‘0() 53 *0í) 48*0() 46‘0() 44‘0() 42-OC) 40‘00
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V í a  E n c i n a .

DESDE L A  ESTACIÓN

DE MANZANEQUE
Á  LAS  S IG U IÉ N T E S  

Ó VICEVERSA

TRAYECTO ENTRE

PRECIOS POR TONELADA DE l.OOO KILOGRAMOS

1.a
clase.

Pesetas

2.a
clase.

Pesetas

o a
clase.

Pesetas

4.a
clase.

Pesetas

clase.

Pesetas

6.a 
'd a s e .

Pesetas

7.a
clase.

Pesetas

8.a 
clase.

Pesetss

9.a 
cías e.

Pesetas

10.a
clase.

Pesetas

11.a
clase.

Pesetas

12.a
clase.

Pesetas

Vía Tarragona 
San Vicente de Calders

Línea de Tarragona 
á  Barcelona.

Villa-nueva y Gel- 
trú ......................

Villafranea del Pa-
nadés..................

Barcelona núm. 2.

Línea de Barcelona 
á la Frontera.

Gerona..................

Port-Bou...............

Linea de Roda 
á B icom o ixón s*

i
V a lls ............. ..... ••

Manzaneque y En
cina..................

Encina y Tarrago
na......................

^Tarragona y Villa- 
nueva................

T o t a l .......

Manzaneque y En
( c iña ..................
Encina y Tarrago

na......................
Tarragona y V ila- 

franca...............

T o t a l .......

Manzaneque y En
cina...................

Encina y Tarrago
1 na......... ............
Tarragona y Bar

celona ...............

- T o t a i ........

Manzaneque y En
cina..................

Encina y Tarrago
na......................

Tarragona y Gero
na......................

T o t a l .......

Manzaneque y En
cina...................

Encina y Tarrago
na ......................

Tarragona y Port- 
Bou....................

T o t a l .......

Manzaneque y En-
1 ciña...................
/Encina y Tarrago-
j na......................
[Tarragona y Valls

44*95

48*87

6-17

40-47 

43‘98 

5*55

35*97

39*09

4‘94

31*47

34*21

4-32

26-98 

29‘32 

3‘70

24-63

26*88

3-39

22*48 

24-43 

3 09 

50 00

20-23

21‘99

2*78

17*98

19*55

2*47

16*64

18*08

2*28

15-74

17-10

2-16

14*84 

16*12 

2*04 '

100*00 90‘00 80-00 70-00 60-00 55‘00

24*73

26*88

3-39

45*00 40‘00 37‘00 3500 33*00

14*84

16*12

2*04

44‘96 

48‘87 

6l17

40*47

43*98

555

35*97 

39 09 

4‘94

31*47

34*21

4*32

25‘98

29-32

3*70

2248

24*43

309

20*23

21*99

2-78

17-98

19*55

2*47

1664

18*08

2*28

15*74

17*10

2*16

100*00 90 00 80-00 70‘00 60*00 55*00 50*00 45*00

19 19

20*86

4*95

40‘00 37-00 35-00

14*93

16*22

3*85

33*00

14*08

15*30

3*62

42‘65 

46*36 

10‘99

38*39

41*72

9*89

34*12

37*09

8*79

29?86

32*45

7*69

25*59

27*81

6‘60

23*46

25*50

6*04

21*33

23*18

5*49

17*03

18*54

4*40

15 78 

17-15 

4*07

I00‘00 90*00 80*00 70*00 60 00 55*00 50-00 45*00 40-00 37*00 35*00 33*00

38*86

42‘24

20*90

35*05

38*10

18\S5

31*24

33*96

16*80

27*43

29‘82

14*75

23*62

27*67

12*71

21-72

23*60

11*68

19*81

21*53

10*66

17*91

19-46

963

16*38

17*81

8*81

15*62

16*98

8*40

14*86

1615

7*99

14*10

1532

7*58

102 00 92*00 8200 72*00 62-00 57-00 52*00 47 00 43*00 41*00 39*00 37*00

36‘63 

39‘80 

26‘57

33 07 

35*94 

23-99

29*51

32*08

21*41

25*96

28-21

18*83

22*40

24*35

16*25

20*62

22*42

1496

18*85

20*48

13*67

17*07

18*55

12*38

16*36

17*78

1 1 ‘86

15*65

17*00

11*35

14*93

16*23

10*84

14*22

15*46

10*32

103-00 93 00 83-00 73*00 63-00 58-00 53*00 48-00 46*00 44‘00 4200 40*00

.44*63

48-50
6*87

40*16

43*65
6-19

35*70

38*80
5-50

31 *24

33*95
4*81

26*78

29*10
4*12

24*54

26*68
3*78

22*31

24*25 
3 44

20*08

21*83
3*09

17*85

19*40
2-75

' 16*07

17*46
2*47

15*17

16*49
2-34

14*28

15‘52 
2*20

T o t a l  . , ,
Vía Tare.qnnnn-Nr.rtfiJ

100*00. 90*00 80-00 70*00 60*00

27‘67

30-08

2*25

55*00 50-00 45*00 40 00 36-00 34*00 32*00

i
A lc o v e r ..................

. 1

Vía Tarragona'
Barcelona.

Línea de Zaragoza 
á Barcelona.

Sabadell.........

Manzaneque y En-
i c iña ..................
'Encina y Tarrago-
| na......................
^Tarragona y Aleo- 

ver. ...................

T o t a l .........

i Manzaneque y En-
! ciña..................
lEncina y Tarrago-
/ na......................
/Tarragona y Bar-
f  ceJona...............
Barcelona y Saba

dell....................

T o t a l .........

46*12

50*13

3*75

41*51

45*12

337

36*90

40*10

3*00

32-29

35r09

2*62

25*37

27*57

206

23*06

25*06

1 ‘ 88

20-76

22*56

1*68

18*45 

20*05 

. 1*50

17‘07 

18*55 

1*38

16*14

17*55

131

15*22

16*54

1*24

100*00 90*00 80*00 70*00 60*00 5500 50*00

20*68

22*48

5*51

1*33

45*00 40*00 37*00 35 00 33*00

41*37

44*96

11*01

2 ‘66

37*23

40*46

9*91

240

- 33*09 

35*97 

8*81 

2*13

28*96

31*47

7*70

1*87

24*82

26*98

6*60

1*60
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CONDICIONES DE APLICACION

Las de la tarifa especial B. M. JST. A . núm. 1, de pequeña 
velocidad.

A D VER TENCIAS

1.a Las expediciones procedentes de ó destinadas á una 
estación no indicada en esta tarifa, pero sí comprendida en
tre dos de las nombradas, podrán disfrutar del piecio total 
de la misma pagando respectivamente el que corresponda 
á la estación designada que se encuentre más allá del punto 
de procedencia ó de destino, siempre que sigan la dirección 
indicada, y con tal de que la tasa así calculada sea más ven
tajosa para los remitentes que la de otras tarifas aplicables 
á ios mismos transportes.

Para los efectos del párrafo anterior se tendrá presente

que son también estaciones intermedias todas las compren
didas en el trayecto de San Vicente de Calders á Barcelona y 
de Barcelona á Empalme, tanto por la vía del interior como 
por la del litoral.

2.a Las expediciones destinas á Barcelona ó proceden
tes del mismo punto que hayan de transitar por el empalme 
de Zaragoza serán despachadas en la estación de la Compa
ñía del Norte si siguen la vía Manresa, y en la estación nú
mero 3 de la red catalana si toman la vía Caspe, teniendo en 
cuenta que por ambas vías son igualmente aplicables los pre
cios designados á Barcelona.

Lo que se anuncia al publico para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 26 de Enero de 1906.=E1 Director general de Obras 
públicas, Julio Burell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALD i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .
La Diputación provincia] ha acordado, en sesión de 13 de 

Eneim de 1906, contratar en publica y segunda subasta, que 
tendrá efecto el cha 9 de Marzo próximo, á las once de la • 
manana en el Ministerio de la Gobernación, Dirección ge
neral de Administración, y  en el Palacio de esta Corpora
ción, plaza de Santiago, mira. 2, el suministro de carne de 
vaca y carnero que se considera necesaria para todos los Es
tablecimientos de la Beneficencia provincial durante el año 
de 1906, bajo el siguiente

P lie g o  de condiciones.
1.a El contratista se obliga á suministrar la carne de 

vaca y carnero sin limitación alguna de cantidad, obli

gándose al cumplimiento del caso 12 del art. 8.° de la Ins
trucción para la contratación de estos servicios.

2.a Se obliga también á conducir y entregar por su 
cuenta y riesgo, en todos los Establecimientos dependientes 
de esta Corporación, ios pedidos que se formulen por los se
ñores Directores, haciendo la entrega de la carne antes del 
anochecer para que pueda ser reconocida por el señor Re
visor.
# 3.a La carne de vaca como de carnero será de la mejor ca

lidad, é igual en finura y condiciones alimenticias á la mejor 
que de su clase se expenda al público en los principales Es
tablecimientos de esta capital. Procederá de reses sanas y jó 
venes, siendo el peso mínimo como término medio para la  
carne de vaca de 170 kilos, no excediendo el máximo de 230, 
y la de carnero de 20 á25, debiendo entregarse on el Estable
cimiento los cuartos correspondientes á cada res, las que se
rán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero de esta

capital, y presentadas en el Establecimiento antes del ano
checer del día de su sacrificio, para que puedan ser reconoci
das con arreglo á Ja condición segunda.

4.a Si la carne ae vaca ó carnero no reuniese* las condi
ciones prevenidas, á juicio de ia Administración del Esta
blecimiento y del Revisor, el contratista, presen tá is  otras 
que las reúna, en el plazo que le señalo la Dirección, v en 
casogle no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza en 
cantidad igual á la desechada, obligándose á reponer la fian
za en el plazo de diez días, a contar éstos desde el siguiente 
al en que se adquieran los géneros.

5.a El precio tipo del kilo de carne será el que quede fija
do en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de una peseta 
setenta y cinco céntimos el kilo, ni fracción inferior á un 
céntimo.

7.a El importe del suministro se abonará al contratista 
¡ por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos pro- 
■ vinciales.

8.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Ene
ro de 1905, se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos de 
proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo prime
ro del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menoq de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publiq ue el anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación en aquellas que. con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del expresado art. 5.°, sólo han de anunciar
se en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la G a c e t a  dio M a d r i d  hasta el referi
do día anterior al en que haya de celebrarse la iieitación, en 
aquellas otras en que, además de en el Boli tín ojíciaL han de 
insertarse tamoién en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con sujeción á 
lo dispuesto en el citado párrafo segundo del art. 5.° de esta 
instrucción. •

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán pre
sentarse los pliegos de proposición serán las que señale ai 
efecto la Corporación contratante para los que se presenten 
en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subasta, 
las que designe además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en dicho Centro direc
tivo.

Segunda. A  todo pliego de proposición deberá acompañar 
poi* separado el resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú lti
mo párrafo del art. 12 de esta instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á 
cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medi
das de seguridad estime necesarias á su derecho, en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición; y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el Ucitador lo siguiente: «Pro
posición para optará la subasta de » (y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
tar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intac
to, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conve
niente cada una de las dos citadas personalidades consignar; 
pudiendo ambas además^ hacer concurrir al acto de la en
trega y recepción del pliego los testigos que tenga por con
veniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego lia 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo 
que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im 
puesto qh ay a de colocarse en elyneneionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Administración, y en la oficina que al efecto desig- 

.nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan pre
sentarse; haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas c ir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor iden ti
ficación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego 
con el número de orden que le corresponda respecto á los 
presentados para Ja subasta á que se refiera, y se entregará 
del mismo y del resguardo del depósito provisional al intere
sado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alu
de el último párrafo de k  regla 3.a En dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto á los presentados para la subasta de que se trate, en las 
oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones pro
vinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces de la oficina designada al efecto para la 
recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Adm i
nistración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregadoy admitido el pliegono podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo li citado r, den*» 
tro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo^ resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean 
presentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de Ja Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que ai efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los 
funcionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal 
de la custodia de los fondos.

A l efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el iiltimo párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y d i
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento
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respectivo del libro de registro, se harán  cargo de los citados fdocumentos, consignando en diclio libro, al pie del mencio- jj nado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: R ed - | 
U para su custodia el pliego y  resguardo á que se refiere este asiento. | Séptim a. Desde el momento en que term ine el plazo de jj presentación de pliegos para cualquier subasta d.e las á que 1 se reitere este artículo, se lib rará  á quien lo solicite, por el | Jete de la oficina correspondiente que determ ina el últim o jj párrafo de la regla 4.a, certificación del núm ero de pliegos | presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fechas í¡ de su presentación, nombre de los licitadores y demás c ir-  | em istancias, firmas y  contraseñas que reúnan y contengan ¡ 
los referidos pliegos. IPara que pueda expedirse la certificación aludida será ne- | cesario que el peticionario la solicite durante las horas há- \ hiles de oficina'en el Centro del cual se interese, y que al ha- \ cerlo presente además la correspondiente póliza ó tim bre con l arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá i  ser librada en modo alguno la expresada certificación. |En el caso de demora en la expedición de esta certificación, ] ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá \ req u e rir  Notario público que dé fe de los detalles y circuns- ¡ ta n d a s  que hubiera de contener la certificación á que se re - | fiere esta regia, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo- \ sición presentados para la subasta-y libro de registros de és- i tos serán exhibidos al Notario. fOctava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, se § constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lec tu ra  ¡ del anuncio de aquélla y del presente artículo. Term inada di- | cha lectura, el Presidente exhibirá al Notario autorizante | del acto todos los pliegos presentados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, acompañados de certificación expedida por el funcionario á que se refiere el últim o párrafo de la regla 4.a y visada por aquel ó aquellos bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha de la presentación y  núm ero asignado á cada uno, así como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circunstancias consten en el asiento para la debida identificación de 
cada pliego.A seguida el Presidente inv itará  á los concurrentes al acto á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y reconocimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que resulte de los respectivos asientos del libro de registro de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú observaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas por el Presidente, ó que efectuado el expresado requerim iento, no 
se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el an terior requerim iento, y contestadas y resueltas en su caso las dubas y protestas que se formulen, el Presidente m anifestará a continuación que se va á proceder á la apertu ra  de los pliegos, declarando que una vez abierto el p rimero no se adm itirá protesta ni observación de n ingún  género ni se dará explicación alguna que in terrum pa el acto.Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la apertura, por orden correlativo de num eración, de los pliegos presentados, dando lectura en alta  voz á la proposición en 
ellos contenida.Novena. Term inada la lectu ra de cada proposición, el P residente declarará desechadas las que no se ajusten al modelo, siempre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del lic itador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que, en el caso de ex istir esa duda, deba adm itirse la proposición, aunque el j lic itador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada con estric ta  sujeción al modelo.Déci ma. Verificada la lccturade todos los pliegos presentados, el Presidente adjudicará provisionalm ente el rem ate al autor.de la proposición más ventajosa entre las admitidas; pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultánea
mente se verifica.Undécima. La undécima del art. 17.Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rem atan te  exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario au torizante del acto, v se unirán  al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción que las correspondientes á los licitadores que estén conformes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito correspondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo dere
cho á la adjudicación definitiva del rem ate.No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario autorizante del acto,- para su custodia, el resguardo ó resguardos de depósito provisional de que se ha hecho m erito rios cuales no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados sin orden previa de la Dirección general de A dm inistración si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó m unicipal, según sea una ú o tra  ante quien se haya celebrado 
la subasta de referencia.Décim atereera. La décim atercera del a rt. 17. D ecim acuarta. La décim acuarta del mismo art. 17. D écim aquinta. Si en el mismo caso de doble y sim ultánea subasta resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones de los dos rem atantes provisionales, tendrá derecho de 
preferencia el autor de la proposición presentada ante las A utoridades á que se refiere el a rt. 6.° En su consecuencia, la  Corporación contratante , al tener conocimiento del resultado de la subasta celebrada ante la Dirección general de Adm inistración por el testim onio no tarial ó acta ad m in istra tiva á que se refiere la  regla an terior, procederá á hacer desde luego la adjudicación provisional.9 .a La fianza provisional para tom ar parte en esta subasta  im porta veinticinco mil ciento veintiocho pesetas setenta y cinco céntimos.10. Los pliegos para tom ar parte en la  licitación se adm itirá n  de diez á trece en el M inisterio de la Gobernación, Dirección de A dm inistración local y durante las horas de ofici
na de esta Corporación, en el Negociado de subastas, y los depósitos provisionales pueden hacerse en la Caja general de Depósitos y en la Depositaría de fondos provinciales.

11. Luego que recaiga en el rem ate la aprobación definí 
tiva, y antes del otorgam iento de la escritura, se requerir? inm ediatam ente al rem atante para que dentro del térm ino de diez días presente el documento que acredite haber consti
tuido  en la  Caja general de Depósitos ó en la de esta Corporación el diez por ciento del total im porte del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada para lax^ro- visional, debiendo, caso de constituirla en títu los d é la  Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores lle gase á un  cinco por ciento duran te  el tiempo de su contrato12. El depósito ó fianza á que se refiere la  an terio r condición, así como el de carácte r provisional, tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
n ar el con tra tis ta  faltando al cum plim iento del pliego de 
condiciones.

13. Podrán concurrir á esta subasta los interesados, por sí J ó representados por o tra persona, con el poder correspondien- \ te para ello, declarado bastante á costa del licitador por el j Letrado de esta Corporación D. Ricardo de G uillerna. ¡14. No se adm itirán  proposiciones que presenten menores i de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se \ hallen incapacitados legalmente. \15. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten- | ga derecho q! con tratista á reclam ar aumento de precio ni jj indémnización por n ingún  motivo, renunciando todo fuero jj y privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa. \16.. Dentro de los quince días siguientes al en que se co- f m unique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar f el con tratista  la correspondiente escritura. \17. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en | cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu- ¡ rriese al otorgam iento de la escritura  y fbrmalización del * contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ) ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que l sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún \ caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con- i tra to  á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de esta ¡ declaración serán: jj
Prim ero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio- i nado la subasta. |Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales con- f diciones que el prim ero, pagando el p rim er rem atante la d i- ¡ ferencia entre el prim ero y el segundo si éste fuese menos ] beneficioso para la Corporación. \Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios \ que hubiere recibido la Corporación por la demora. |Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y jj haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea \ de cuenta del prim er rem atan te  el perjuicio que de esto re- | suite, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél ¡ sea oído. |Estas responsabilidades se harán  efectivas en prim er lugar I de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta- I da el rem atante, que le será al efecto retenida; y si no fuese | suficiente, de los demás bienes del mismo, adm in istra tiva- I mente y por la vía de apremio. |Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce- f diese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso. |18. Las faltas que cometan los contratistas en el cum plí- | miento del contrato serán castigadas: fPrim ero. Con apercibimiento. jSegundo. Con m ultas; y ITercero. Con rescisión del contrato. gEl apercibim iento procederá por faltas que no sean graves I en el cum plim iento de este contrato, y se comunicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conm inándole con m ulta en caso de reincidencia.La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un cinco por mil del im porte calculado al sum inistro, que de no abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva gubernativam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibimiento y á la m ulta , ó en caso de falta grave, aun siendo la prim era, procederá la'rescisión del con- j tra to , que tendrá lugar en la form a que la condición 17 de- i term ina. j19. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del con tra tis ta  se dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la repondrá ó com pletará en el im prorrogable térm ino de ocho días desde que para ello sea requerido-; entendiéndose de lo contrario  rescindido el contrato, con los efectos de lá  condición 17.20. Queda prohibido en absoluto toda cesión.21. Serán de cuenta del con tra tis ta  todos los gastos del rem ate, escritu ra , copias, papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contribución industria l y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.22 Transcurrido el plazo que señala el a rt. 29 del Real decreto é instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó reclam ación.Madrid 16 de Enero de 1906.=E1 Oficial del Negociado, Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle d e  , n ú m  , enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia, sacando á pública subasta la D iputación provincial de Madrid el sum inistro  de carne de vaca y carnero que se calcu la necesario hasta 31 de Diciembre de 1906 para el consumo en los Establecim ientos de la Beneficencia provincial, se compromete á sum in istrar dicho artícu lo  con estric ta su jeción al pliego de condiciones y precio d e  (expresado en

letra) el kilogram o. (Fecha y firm a del proponente.) Conforme.—El Presidente, B. M oreno~E1 Diputado Secretario , Vicente Buendía. S—120
Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta Caja sucursal de Depósitos en 18 de Febrero de 1902,” señalado con los núm eros 57 de entrada y 1.205 de registro , constituido por D. Mario Corcuera y Legorburu en concepto 

de Necesario, en metálico, sin interés, para g a ran tir las obras, que afectan al dominio público, dé un salto de agua en el río Dobra, de Cangas de Onís, im portante 1.223 pesetas 50 cén timos, se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Delegación: en la inteligencia que de no verificarlo queda sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, con a r re glo á lo dispuesto en el a rt. 41 del Reglamento de la Caja de Depósitos vigente.Oviedo 16 de Enero de 1906.=Marcos M anterón.

X —243
Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.

A l c a n c e s .
D. Federico García Patón, Jefe de A dm inistración de segunda clase y segundo Jefe de la Representación del Estado en el A rrendam iento de Tabacos y Dirección general del T im bre y Giro Mutuo.Certifico que en el expediente de alcance con motivo del robo verificado en la A dm inistración subalterna de 'R entas estancadas de Huelma (Jaén) el día 19 de Noviembre de 1882, ha  dictado este Centro la providencia siguiente:«Visto el expediente instruido contra D. Juan Díaz García, A dm inistrador subalterno de Rentas estancadas que fué de 

Huelma:Resultando que al tener conocimiento el Delegado de Hacienda en la provincia de Jaén que en la m adrugada del 19 de Noviembre de 1882 se había cometido un robo en las oficinas

de la A dm inistración subalterna de Huelma, ordenó con fecha 20 del mismo que por el Oficial de la A dm inistración de Contribuciones y Rentas D. Ramón Ruiz Monerco s° U n irá  visita á la indicada subalterna y se instruyera el opor uno expediente, dando por resultado la comprobación de k  :is- te m ia  del robo, para cuya comisión fueron violentado.- los hierros de una reja y descerrajada la es ja en donde se custo
diaban los fondos de dicha A dm inistración subalterno, -levándose los autores, según declaración del A d m in k n -  lor D. Juan  Díaz García, 10.297 pesetas 21 céntimos, impon t*. de lo recaudado:

Resultando: que la Dirección general de Rentas estancadas, á cuyo Centro se rem itió por la Delegación de Hacienda de Jaén el expediente instruido por el Oficial D. Ramón nuiz Monerco, ordenó con fecha 30 de Octubre de 1883 que se am pliara la tram itación del referido expediente, con el fie. de comprobar, en prim er térm ino, la preexistencia del metálico sustraído, y en segundo, si la casa que ocupaba dicha subalterna  era la que oficialmente tenía designada para ello la Hacienda, sus condiciones de seguridad y en qué sitio guardó 
las llaves de la referida dependencia el subalterno Sr. i haz y García la tarde anterior á la noche en que se verificó el robo:

Resultando que de la ampliación practicada por el Asís a n te á Oficial D. Guillermo Fleming aparece que la subah na de Huelma, por no tener asignación señalada para pair.; de casa, estaba instalada en una de la propiedad de un herm ano del alcanzado, en cuya casa hacía bastantes años que est • <an establecidas las oficinas de la citada subalterna; y que la: laves de dicha dependencia quedaron en poder del 8r. T a z  García, según costumbre, la tarde anterior á la noche en ¡ue se verificó el robo origen de este expediente, no pudi-Ado comprobarse la preexistencia en Caja de la cantidad ro ^ d a  porque los libros de cargo y data que por el subalterno levaban, y fueron entregados á su sucesor, según consta en eta que figura al folio 12 del rollo 1.°, no se hallaron al q uerer p racticar aquella operación:
Resultando que por Real orden de Junio de 1885 se dispuso nuevam ente la práctica de nuevas diligencias, al objeto de acreditar de una m anera fehaciente la preexistencia de la cantidad sustraída, lo cual no puede comprobarse, y sí únicamente, según las liquidaciones que figuran á los folios 1 15, 116, 120, 122 y 133 del rollo 2.°, que las sumas que debían existir en Caja en la fecha que se cometió el robo eran las siguientes: por tim bre, 2.515‘15 pesetas; por tabacos, pe -tas 12.013 22, y por giro m utuo, 2.331‘32; debiendo auinenm rse á estas cantidades el im porte de 2.000 pliegos de papel de oficio de Tribunales, cuya falta se observó al hacer los opoi*tunos recuentos, y fueron valorados por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre en 36 28 pesetas; im portando en conjunto estas partidas un total de 16.895 pesetas 95 céntimos: 
Resultando que hecha por la Delegación de Hacienda de Jaén la declaración previa y provisional de este alcance, se form uló el correspondiente pliego de cargos contra el subalterno D. Juan Díaz García, que por m uerte de éste fué en ' regado á su viuda Doña Clara Castro Gómez, la que se acredita con las diligencias que al efecto fue-non practicadas pi n la Alcaldía de Huelma en 2 de Enero de 1901, siendo contestado dicho pliego por el citado Sr. Guzmán, en nombre de su m adre política Dona Clara:
Resultando que acordada por la Delegación de H ac’n nda de Jaén la  anotación preventiva de embargo d é la  ña. a y bienes del alcanzado, dicha anotación recayó prim eravu  ate sobre las dos fincas que, sitas en el térm ino de H ’-.eív a y  pertenecientes á D. Juan de Dios Marín y Gómez, constitu ían  la referida fianza:
Resultando que, según testam ento otorgado por D. Juan Díaz García, éste había nombrado herederos de sus bienes á su v iuda Dona Clara Castro Gómez y á sus hijas Doña Ana Vicenta y Dona María Dolores, y constando en la partición de los bienes relictos que á dichos herederos se les había adjudicado 5.684‘75 pesetas, cantidad dividida por iguales r a r tes, este Centro, teniendo en cuenta á la vez que los repetidos herederos habían aceptado la herencia pura y sim plemente, ordenó á la Delegación de Hacienda de Jaén procediera al embargo preventivo, no sólo de los bienes heredados por la viuda é hijas del subalterno Sr. Díaz García, sino tam bién de los que fueron de la propiedad de aquéllos, no habiendo podido verificar dicho embargo más que por lo qr. », se 

refiere á un olivar sito al pago de Carrizales, en el térm ino de Huelma, por cuanto que el Registrador de la propi fiad hizo constar que las fincas restantes que constituían  el c au- dal hereditario  figuraban inscritas á nombre de persona distin ta  del D. Juan  Díaz García y de sus herederos:
Resultando que instru ido el oportuno sum ario por el Juzgado de instrucción de Huelma con motivo del robo que o rigina este expediente, term inó aquél por el sobreseimiento provisional; y abierto nuevamente dicho proceso por comparecencia del Sr. Díaz García, se amplió la investigación y declaró procesados á Nicolás Rodríguez Ruiz, Manuel Rodríguez Ruiz, Nicanor Hervás Molina y Esteban Ruiz Villares por leves indicios, los que, desvirtuados por completo, y no apareciendo personas responsables, se volvió á d ic ta r uto de sobreseimiento provisional, que obra á los folios 45 v 46 del rollo 2.°:
Resultando que en la escritura  y en el expediente de fianza se hace constar que ésta fué constituida sobre dos fi-cas de la propiedad de D. Juan de Dios M arín y Gómez, v Toradas en 53.836 66 pesetas, cantidad mucho m ayor ó k  de 8.824 pesetas que señala la Dirección general de Renta- Estancadas para g a ran tir  el cargo de A dm inistrador subalterno de Huelm a que había de desempeñar D. Juan Díaz García: 
R e s u l tá n d o le  con objeto de conocer si el A dm inistrador de Contribuciones y Rentas en la provincia de Jaén com en- tía  que en la subalterna de Huelm a hubiera m ayor núm ero de existencias que las señaladas por Instrucción, se iir  e esó de la Delegación de Hacienda en la citada provincia la s  certificaciones que figuran á los folios 128,130 y 131 del rollo 3.°, en cuyos documentos se comprenden los efectos remes slos, vendidos y existentes en dicha subalterna en cada uno de los meses de Junio á Octubre de 1882, ambos inclusive: Resultando que para conocer si el alcanzado verificaba con regularidad debida los ingresos de la recaudación obtenida en la mencionada subalterna, se pidió también una certificación en la que constaran los verificados por el Sr. Díaz García en cada uno de los seis meses últimos que estuvoyal fren te  de dicha subalterna, cuyo documento obra al folio del rollo 3.°:Considerando que si bien es cierto que se ha comprobado que las oficinas de la Adm inistración subalterna de R m tas Estancadas de Huelma fueron allanadas de manera vio cata  en la m adrugada del 19 de Noviembre de 1882. forzanun Jos hierros de una reja y descerrajando la caja de caudaks^jjo ha podido ser asimismo demostrada la' preexistencia e .i la referida caja de la cantidad que el subalterno D. Juan Tíaz García dijo en su indagatoria había sido sustraída, la cual, según su aserto, ascendía á 10 297‘2l pesetas, y despea r e sultó ser la de 16.895 pesetas con 95 céntimos:Considerando que no habiendo designado la Hacienda local para la instalación de la subalterna de Huelma, y ya que las
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oficinas estaban en d istin ta  casa de la  habitada por el Adm inistrador Sr. Díaz García, éste debió adoptar todos los m edios de seguridad precisos á la custodia de los caudales del Estado, mucho más en los días en que existía en caja canti dad de tan ta  im portancia como la sustraída, la cual, de haber sido custodiada, no hubiera sido objeto aquélla de la sustracción verificada en la m adrugada del 19 de Noviembre 
de 1882: . # .Considerando que el auto de sobreseimiento dictado por la Audiencia de lo crim inal de Ubeda en la causa instru ida con motivo del robo realizado en la A dm inistración subalterna de Huelma no puede influir en la resolución del expediente adm inistrativo de reintegro, pues la no existencia de responsabilidad criminal es independiente y no prejuzga las responsabilidades adm inistrativas que pudieran resu ltar, como en el caso presente, al funcionario á cargo del cual se confía la custodia de los intereses del Estado:Considerando que la fianza prestada por el alcanzado en garan tía  del buen desempeño de su destino fué constituida por la cantidad de 8.824 pesetas que señaló la  Dirección general de Rentas Estancadas al nom brarle A dm inistrador subalterno de Huelma, pues, según se hace constar en la esc ritu ra  de fianza, otorgada en 9 de Junio de 1879, D. Juan de Dios Marín y Gómez, para responder de dicha cantidad, h ipotecó |dos fincas de su pertenencia, valoradas en 13.836 66 pesetas; y habiéndose observado, tan to  en el otorgam iento de dicha escritu ra  como en el expediente de aprobación de la  repetida fianza las reglas prevenidas en la Real orden de 27 de Marzo de 1878, no ha lugar á declarar por este concepto responsabilidades subsidiarias:Considerando que de los documentos aportados á este expediente al efecto de depurar asimismo la existencia de dichas responsabilidades, en v irtud  de lo que taxativam ente previene el sari» 116 del vigente Reglamento orgánico del Tribunal-de Cuentas del Reino, resulta que durante los seis meses anteriores á la fecha del robo cometido en la subalter
na d<e Huelma, el Sr. Díaz García verificaba periódicam ente 
los ingresos importe de lo recaudado, apareciendo tam bién de dichos documentos que las existencias en la mencionada subalterna durante el mismo período de seis meses no exced ían  de lo reglam entariam ente señalado, fundamento por el eual no ha lug ar tampoco á declarar responsabilidades subsidiarias por dichos conceptos: ̂Considerando que en arm onía con lo dispuesto en el a r tículo 17 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 

las cantidades d istraídas de su legítim a aplicación devengan un  interés del 6 por 100, tipo que fué rebajado al 5 por 100 por la ley de 2 de Agosto de 1899:Considerando que este expediente ha sido tram itado  con arreglo á lo prevenido en el capítulo 15 del citado Reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino, esta Representación del Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, debe declarar y declara: 1.°, partida de alcance de la cantidad de 16.^95 pesetas con 95 céntimos; 2.°, que es responsable directo de reintegro de dicha suma D. Juan Díaz García, A dm inistrador subalterno que fué de Huelma, y por fallecimiento de éste sus herederos; 3.°, que la citada can tidad devenga el interés legal del 5 por 100 desde el 20 de Noviembre de 1882, en que fué descubierta la sustracción de caudales de la  A dm inistración suba lterna de Huelm a, aLen que se verifique el to ta l reintegro de la  misma; 4.°, que asimismo deberán hacer efectiva el im porte del papel de oficio 
invertido en estas actuaciones; y 5.°, que no ha lugar á dec larar responsabilidades subsidiarias por el alcance contraído,

Líbrese c e r t^ icación de esta providencia y rem ítase al De
legado de iaejenda en la provincia de Jaén para que lo noti- 
fl(l!1.e 8 ios‘interesados y encabece con ella el expediente eje- « u t ;iVo de apremio, que deberá instru irse  bajo la vigilancia ue este Centro, y rem itiéndose las actuaciones a la hala p n - -Lnera del T ribunal de Cuentas del Reino tan  pronto como dicho Delegado rem ita las diligencias originales de notifl- 
cación.M adrid 9 de Diciembre de 1905.=A. M. Tudela.»Lo que se notifica á los referidos herederos Dona Clara Castro Gómez y sus h ijas por medio de este periódico oficial, ñor ignorarse su paradero, á fin de que llegue á su conocimiento; advirtiéndoles que contra aquella providencia pueden interponer ante la Sala prim era del T ribunal de Cuentas del Reino la correspondiente apelación, por conducto de esta Delegación de Hacienda, dentro del plazo de cinco días, contados desde el siguiente al en que aparezca publicada dicha providencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á tenor de lo precep
tuado en el art. 144 del Reglamento de dicho T ribunal de 28
de Noviembre de 1903. .Jaén 27 de Enero de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
P. S., Ricardo Ballester. P—-105

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.
A d m in is tra c ió n  e sp e c ia l de  H e n ta s  a r re n d a d a s .

NOTIFICACIÓN
La Representación del Estado en el A rrendam iento de T a

bacos y Dirección general del Tim bre y Giro Mutuo, en o rden fecha 17 del actual, dice á esta Delegación de Hacienda,en tre  otras cosas, lo que sigue:«En el expediente de alcance instru ido con motivo del robo de 111.399 pesetas verificado en el almacén de 'efectos t im brados de esa provincia en la noche del 30 al 31 de Enero de 1889, este Centro, con fecha 19 de Julio próximo pasado, dictó providencia declarando exentos de responsabilidad á D. Diego Abad R ivadulla, D. Eduardo Maiquez y D. Juan Es- euder,CDepositario pagador, Oficial de segunda clase de la 
Intervención de Hacienda y Oficial de qu in ta  clase de la Adm inistración de Contribuciones respectivam ente, Claveros del mencionado Almacén en la  fecha en que se cometió la sustracción origen de este expediente; fallo que fué confirmado por la  Sala prim era del T ribunal de Cuentas del Rei
no en providencia de 7 de Diciembre últim o.En su consecuencia, requiero á V. S. á que tan  luego como reciba la presente notifique á los interesados la anterior resolución y rem ita á este Centro, á la  mayor brevedad, certificación de haber dado de baja en la cuenta de Rentas públicas la cantidad de 111.399 pesetas á que asciende este alcance, servicio ordenado en la citada providencia de la  Sala p rim era del Tribunal de Cuentas del Reino en providencia de 
7 de Diciembre último».Y desconociéndose el domicilio é ignorándose el paradero de los referidos D. Eduardo Máiquez y D. Juan Escuder, se hace púbica por medio de este anuncio la resolución tra n s crita  para que les sirva de notificación y á los efectos subsi
guientes. . , _ . _Valencia 30 de Enero de 1906.=E1 A dm inistrador especial, M. López.~V .° B.°~E1 Delegado de Hacienda, José León V i
lla nueva,

Fábrica de Armas de Oviedo.
A rtil le r ía .D. José Fernández Ladreda y Miranda, Coronel de A rtille ría , Presidente de la Junta facultativa de la Fábrica de A r

mas de esta ciudad,

Hago saber que no habiendo producido resultado la subasta celebrada en este establecim iento el día 30 de Diciembre del año próximo pasado con objeto de adquirir, entre otros efec
tos, dos mil quinientos kilogram os de aceite para transm isiones, mil ochocientos setenta y cinco quintales m étricos de carbón m ineral crecido, tres m il ciento veinticinco quintales m étricos de carbón de cok, seis m il doscientos cincuenta  kilogram os de cabos de algodón, veintidós m il escalabor- nés de nogal en tablón para cajas de fusil Maüsser y seis mil doscientos cincuenta kilogram os de petróleo, y en v irtu d  de la aprobación superior, por el presente se convoca á una p ú blica y segunda licitación, que tendrá lug ar el día 28 del próximo mes de Febrero, á las once de la mañana, en la sala de Juntas de esta Fábrica, ante el T ribunal de subasta, fo rmado con arreglo á lo que dispone el apartado 22 de la Real orden circular de 9 de Diciembre de 1904 (O. L . núm . 242), bajo las mismas bases, condiciones y precios lím ites que r igieron en la prim era, la cual se hallaba anunciada en el B oletín oficial de esta provincia núm . 269, de 6 de Diciembre de 1905, y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  núm . 343, correspondiente al día 9 del mismo mes y año; quedando sin efecto la segunda subasta, anunciada para el día 9 de Febrero, inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  núm eros 13 y 17 respectivamente, de fechas 17 del actual, y en v irtu d  de orden telegráfica de 30 del ya citado Enero de la Inspección general de los Establecimientos de Instrucción é Industria  m ilitar, por haberse omitido en dichos anuncios el modelo de proposición.

Los pliegos de condiciones legales y facultativas se h a lla rán de manifiesto en el despacho del Comisario In terven tor, todos los días no feriados, de nueve á las catorce, desde la inserción de este anuncto en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre la subasta.
Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim bre de 11.a clase, con arreglo á la vigente ley, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se redactarán con estric ta  sujeción al modelo inserto á continuación, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal de subasta en los tre in ta  m inutos anteriores á la indicada hora, para cuyo efecto se ha lla rá  constituido con igual antelación; no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circunstancias, excedan del precio lim ite fijado en la  forma que se expresa en la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan acom pañadas del talón resguardo que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales en las provincias la sum a en metálico ó efectos del Estado equivalentes al cinco por ciento del to tal im porte del servicio que abrace su proposición, calculado por el precio lím ite y en la forma que determ ina la condición 5.a del mismo.El precio lím ite que ha de reg ir en la segunda subasta es el mismo que ha regido en la prim era:

1‘22 pesetas cada kilogram o de aceite para transm isiones. 2 ‘50 pesetas cada quintal m étrico de carbón m ineral crecido. 3‘53 pesetas cada quintal m étrico de carbón de cok.0‘78 pesetas cada kilogram o de cabos de algodón de color. 4‘88 pesetas cada escalaborne de nogal en tablón para cajas de fusil Maüsser.1‘11 pesetas el kilogram o de petróleo.
Oviedo 31 de Enero de 1906. =E 1 Coronel, Presidente, José M. Fernández-Ladreda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe(representante d e    en v irtu d  de poder adjunto), enteradodel anuncio y pliego de condiciones inserto en el Boletín ofi- cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  para la co n tra ta ción de ...... se compromete, con sujeción á los pliegos decondiciones citados, á sum in istrarlos á ......(Fecha y firma del proponente.) S—125

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera instancia.

ALCALA LA REAL
D. Enrique F rera  Alvarez, Juez de instrucción de este p a r

tido.En v ir tu d  del presente se encarga á todas las A uteridades den órdenes á sus dependientes para que procedan á la busca y ocupación de las caballerías cuyas señas al final se dirán, pertenecientes á José María Zuheros Bermúdez, vecino de Alcaudete, que fueron sustraídas la noche del 10 al 11 del actual de una casa m orada sita en la  Aldea de la Rávita, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan 
su legítim a adquisición.Dado en A lcalá la Real á 16 de Enero de 1906.~Enrique F re ra .^ P o r  mandado de S. S., A ntonio Escolar.

Señas de las caballerías.
Un caballo, castaño claro, descubierto de a trás, cerrado y 

más de la  m arca.Dos muías, una de ellas de seis años, pelo castaño oscuro, 
un poco coja, con más de la marca; y la  otra, castaña clara, ‘de tres años, alzada sobre la m arca.Un mulo, castaño oscuro, cerrado, herrado en el anca izquierda con una confusa, y alzada la  m arca. JO—709 

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de prim era ins

tancia  de este partido.Por el presente hago sáber que por providencia fecha 30 de Junio ú ltim o, dictada en los autos de juicio  declarativo de m ayor cuantía instados por el Procurador D. José Alonso A ntón, en nombre de los Sres. Francisco Oliva é hijos, del comercio de Barcelona, contra la Sociedad La M aremmana, sobre reivindicación de un cargam ento de duelas y reclam ación de perjuicios, he acordado se confiera traslado de la  demanda, con emplazamiento á la Sociedad La Maremmana, para 
que dentro del térm ino de tre in ta  días comparezca en los 
autos personándose en forma.Y siendo desconocido el domicilio de la  Sociedad L a Ma- rem m ana, para que tenga lugar el emplazamiento acordado, y á instancia de la parte actora, expido el presente, (jue se fijará en los sitios públicos y de costum bre, insertándose además en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ; previniéndole á la  Sociedad demandada que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r en de
recho.Dado en Alicante á 8 de Enero de 1906.=:Juan Antonio Aroca Rodríguez.=D e su orden, Rafael Luis. X —240

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y su partido.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Fernando 
M articorena A rburna, hijo de M artín y de Felicia, n a tu ra l de E chalar, soltero, de vein titrés añós, carbonero y ú ltim am ente residente en Burguete, hoy en paradero ignorado, cre

yendo se ha ausentado á los Estados Uf?idos, siendo de las se
ñas siguientes: estatu ra alta, color sano> °J0S garzos, pelo castaño claro, barbilam piño, nariz y boca regulares; vestía pantalón, chaleco y chaqueta de lana oscuros, faja azul, a lpargata  cerrada de igual color y  boina oscura, p a ra  que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado con el f i f i  de h a cerle saber el auto de term inación del sum ario y  em plazarle para ante la Superioridad en causa que se le sigue sobre su stracción de gallinas y otras aves á Pascuala E chevarría; p re viniéndole que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial que procedan por todos los m edios posibles á la busca y cap tu ra  del expresado sujeto? y  si lo consiguen lo conduzcan á este Juzgado y su cárcel p ú n i ca, á mi disposición.

Dada en Aoiz á 22 de Enero de 1906.=:Romualdo S ancha M orlán .^P o r su mandado, Ramón Menac. JO —788
ARNEDO

En los autos de concurso para la adjudicición de bienes en clase de libres que constituyen la capellanía m emoria de misas fundada por Antonio M artínez de la Losa, á instancia del Procurador D. Francisco H errero, á nom bre de D. Les- mes y Doña Concepción de Blas y de las Heras; el P rocurador D. Santiago González, al de D. Manuel Benito de las H e- ras, y el Procurador D. José María Pérez, al de D. Manuel María Falcón, se ha dictado la providencia que dice así:«Arnedo 29 de Enero de 1906.—Dada cuenta por el ac tu a rio. de la an terior tasación de costas, de la que se dará v ista á las partes y al Sr. Abogado del Estado por térm ino ae te r cero día.Lo mandó y firm a S. S.—Doy fe.= D ocavo .=A nte  mí, Lo renzo Ciordia.»Y para que sirva de notificación, y puedan com parecer en la Escribanía del que refrenda,, á los herederos de D. Manuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, por h a ber fallecido éstos, y sus Procuradores, expido la presente cédula de notificación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.Arnedo 29 de Enero de 1906.= E 1  actuario , Lorenzo Ciordia.J C -3 6
En los autos de concurso para la adjudicación de bienes en clase de libres que constituyen la capellanía m em oria de misas fundada por Juan M artínez de la Pareja, á instancia del Procurador D. Francisco H errero, á nom bre de D. Les- mes y Doña Concepción de Blas y de las Heras; el P rocurador D. Santiago González, al de D. Manuel Benito de las Heras, y el Procurador D .“José María Pérez, al de D. Manuel María  Falcón, se ha dictado la providencia que dice así:«Arnedo 29'de Enero de 1906.—Dada cuenta por el actuario de la an terio r tasación de costas, de la que se dará v ista á las partes y al Sr. Abogado del Estada por térm ino de te rce ro día.Lo mandó y firm a S. S .=D oy fe .^D ocavo— A nte  m í, Lo

renzo Ciordia.»Ŷ para que sirva de notificación, y puedan com parecer en la  Escribanía del que refrenda, á los herederos de D. Manuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, por h a ber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la presente notificación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia.Arnedo 29 de Enero de 1906~E1 ac tuario , Lorenzo Ciordia.JC—37
En los autos de concurso para la adjudicación de bienes en clase de libres que constituyen la capellanía memoria de misas fundada por Francisca Díaz, á instancia del P rocurador D. Francisco H errero , á nombre de D. Lesmes y Doña Concepción de Blas y de las Heras; el P rocurador D. Santiago González, al de D. Manuel Benito de las Heras, y e l P rocurador D. José María Pérez, al de D. Manuel María Falcón, se ha dictado la providencia que dice así:«Arnedo 29 de Enero de 1906.—Dada cuenta por el ac tu a rio de la an terior tasación de costas, de la que se dará v ista á las partes y al Abogado del Estado por térm ino de tercero día. Lo mandó y firma S. S .=D oy fe=Docavo.=:Ante mí, Lo

renzo Ciordia.»Y para que sirva de notificación, y puedan comparecer en la  Escribanía del que refrenda, á los herederos de D. Manuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, por h a ber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la presente cédula de notificación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia.Arnedo 29 de Enero de 1906.=E1 actuario, Lorenzo Ciordia.JC—38

En los autos de concurso para la adjudicación de bienes en clase de libres que constituyen el vínculo m em oria de misas fundado por el B achiller Jorge M artínez, á instancia del Procurador D. Francisco H errero, á nombre de D. Lesmes y 
Doña Concepción de Blas y de las Heras ; el P rocurador Don Santiago González, al de D. Manuel Benito de las Heras, y el P rocurador D. José María Pérez, al de D. Manuel María Fal
cón, se ha  dictado la providencia que dice a s í :«Arnedo 29 de Enero de 1906.— Dada cuenta por el ac tuario de la  an terior tasación de costas, de la que se dará vista á las partes y al Sr. Abogado del Estado por térm ino de te r
cero día.Lo mandó y firma S. S .=  Doy fe.=D ocavo.=:A nte mi, Lo
renzo Ciordia.»Y para que sirva de notificación, y puedan comparecer en la Escribanía de que refrenda, á los herederos de D. Manuel Benito de las Heras y los de D. Manuel María Falcón, por haber fallecido éstos y sus Procuradores, expido la  presente cédula de notificación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia.Arnedo 29 de Enero de 1906.=E1 actuario, Lorenzo Ciordia.JC—39

AVILES
Por la presente se hace saber á D. Ramón Suárez y Pérez, m ayor de edad, viudo, vecino de la Corrada, concejo de Soto del Barco, y actualm ente ausente en ignorado paradero, que 

en este Juzgado penden autos ejecutivos promovidos contra él por el P rocurador D. Emilio Paredes Tamargo, en nom bre de D. Román Suárez Pérez, m ayor de edad, casado, labrador y  vecino de la parroquia de A rlor, concejo de L lanera, partido  judicial de Oviedo, sobre reclam ación de 1.000 pesetas de 
principal, intereses y costas; y despachado m andam iento de ejecución por auto de 11 del actual con tra  los bienes del deudor D. Ramón Suárez Pérez, se practicó el día 13 dicho em
bargo sin el previo requerim iento de pago por ignorarse el paradero del mencionado ejecutado: y  cumpliéndose con lo 
que ordena el artícu lo  m il cuatrocientos sesenta de la ley de Enjuiciam iento civil, se c ita  de rem ate por edictos, que se 
insertan  en la  G a c e t a  L e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia y se fijan en la tab la  de anuncios de este Juzgado, 
a l referido cteíiPLdado D. Ramón Suárez Pérez, concediendo-
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le el término de nueve días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución si le conviniere.

Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, expido 
la presente cédula en Avilés á 19 de Enero de 1906.=E1 ac
tuario , Constantino S. Graiño. X —236

BADAJOZ
D. Gabriel Rodríguez Barrientos, Juez municipal del bie

nio anterior en esta ciudad é interino de instrucción de la 
misma y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los , 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza 
al procesado Antonio Gordillo Sánchez, hijo de Manuel y Jo
sefa, de treinta y siete anos de edad, soltero, jornalero na
tural de Fuente del Maestre, vecino de Badajoz, que habita
ba al ser indagado (11 de Noviembre de 1904), en la calle de 
San Antón, núm. 13; vestía las prendas que se expresan, y tie
ne las siguientes señas: color trigueño, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada y ra
surada, y tiene una cicatriz en el lado derecho de la nariz, y 
viste chambra de percal á listas, pantalón de pana neoro 
botinas y sombrero color caramelo de ala ancha, para°que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante la Sección primera de 
la Audiencia de esta provincia, al objeto de practicar dili
gencia en causa por atentado, procedente de este Juzgado de • 
instrucción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes 
de la^misma, procedan á la busca y captura y segura con
ducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Antonio 
Gordillo Sánchez.

Dada en Badajoz á 19 de Enero de 1906.=Gabriel R. Ba- 
rrientos.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—789 

BARCELONA—ATARAZANAS 
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de e s t a  ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Buenaventu

ra Balín Moragas, mozo de fonda, de treinta y cuatro años 
de edad, y á Joaquina Cardó Brugui, soltera, de treinta y 
siete; años de edad, vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Jus
ticia (salón de San Juan), al objeto de extinguir las penas á 
que respectivamente fueron condenados en causa por robo; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los referidos Buenaventura Balín Mora
gas y Joaquina Cardó Brugui, poniéndolos en su caso á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1906.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.

JO—710
BARCELONA—BARCELONET A 

D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción del distrito 
de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre homicidio contra el sujeto conocido 
por el Portugués, de unos veintiséis anos, y trabajaba en la 
plaza de Somorrostro extrayendo arena, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dada en Barcelona á 5 de Enero de 1906.=Juan Bautista 
Ripoll.=E1 Escribano, por D. Florentino Fontcuberta, José 
Vintó. JO—711

I). Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción del distrito 
de la Barceloneta de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
lesiones he acordado por auto de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Eduar
do Campá y Angli, de cuarenta y un años, hijo de Domin- 

o y de Cristina, para que en el término de diez días, conta
os desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, esta
blecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San 
Juan, con el objeto de practicar una diligencia, advirtiéndo
le la obligación de comparecer por virtud de este llamamien
to; siendo apercibido de que en otro caso le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Con tal motivo intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar ,como por mi parte ordeno, á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca‘del referido procesado, al cual 
en su caso pondrán á disposición de este Juzgado en la pri
sión celular.

Barcelona 17 de Enero de 1906.=Juan Bautista Ripoll.=E1 
Escribano. JO—712

D. Juan Bautista Ripoll, Juez de instrucción del distrito 
de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la* 
causa criminal sobre tentativa de robo contra Augusto Ber- 
trand Bermón, de veinticinco años, hijo de Francisco y Ro
salía, soltero, natural de Veine (Francia), y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que 
si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 19 de Enero 1906.= Juan Bautista R i
poll. =  El Escribano, por D. Florentino Fontcuberta, José 
Vintó. JO — 713

BARCELONA—CONCEPCION 
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Isidro García 
Cobos, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez

días, a contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a R B I d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
- a  declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: edad cincuenta y un años, casado, jornalero, na
tural de Sot de Ferrer (Segorbe), é hijo de Isidro y Agustina, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 18 de Enero de 1906.=Carlos Hernández.=Por 
el Escribano, Angel Torres, habilitado. JO — 714

D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Concepción.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las di
ligencias criminales sobre injurias á la Autoridad judicial, 
se cita y llama á Francisco Galván, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de quinto día. desde la 
publicación de este edicto, comparezca ante el presente Juz
gado a fin de declarar en la expresada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 
5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 20 de Enero de 1906.=Carlos Hernán- 
dez.=Por D. Valentín Vintró, Antonio Solís, habilitado.

JO—790
BARCELONA—INSTITUTO

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á José Gracia Expósito, de 
diez y seis anos de edad, soltero, alpargatero, hijo de padres 
desconocidos, natural de Zaragoza, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde eJ siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de respon-

.J*.? ôs caí*g°s qne le resultan en la indicada causa; aper
cibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.

Barcelona 18 de Enero de 1906.=Segundo F. A r o - ü e l l e s . =  
El Escribano, Luis Durán. JO—715

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre^estafa contra Juan Sabaté Ribas, de 
cincuenta y cuatro anos de edad, casado, habitante en esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho^ Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M . el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante esté Juzgado del referido proce
sado Juan Sabaté Ribas.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1906.=Segundo A r- 
giielles.=El Escribano, José M. Florensa. JO — 716

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Salvador Calopa Laporta, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, del comercio, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante d i
cho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Salvador Calopa Laporta.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1906.=Segundo Fer
nández Argüelles.=El Escribano, José María Florensa.

______________________  JO -  717

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción 
del distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre falsificación contra Gregorio Rueda 
Huezo, de cuarenta y nueve años, hijo de Apolinar y Con
cepción, casado, natural de Casalarreina (Logroño), y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis
mo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1906.=Segundo F. Ar- 
güelles.=El Escribano, José María Florensa. JO—718

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de esta capital.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Carlota Montero Alabarda, de treinta años, sir
viente, para que dentro del término de seis días comparezca 
ante este Juzgado en méritos de la causa criminal que contra 
la misma se instruye sobre tentativa de expendioión de un 
billete falso del Banco de España; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura de la referida procesada, y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 19 de Enero .de 1906,,—Segundo, F. A rgüelles.= 
Por disposición de S. 8 ., Juan Bautista Gil. JO—719

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Instituto de Barcelona.

Por la presente, que se expide? en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á ju-milío Benítez y á Dioni- 
sia Benítez, cuyas demás circunstancio J paradero se igno
ran, para quO en el término de diez dífifr, a contar desde el 
S1̂ M0n ê en es â ^ u is ito r ia  se inserís en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comperezcan 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los 
cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cu vas senas 
personales se ignoran también, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta 
ciudad.

Barcelona 22 de Enero de 1906.=Segundo F. A rgüelles.=  
El Escribano, Luis Durán. JO  791

BAROELONA-LONJA
D. J. Eduardo Tormo Martí, Juez de instrucción del dis

trito de la Lonja de Barcelona.
• ^ or* J a  P p e s e n t e  c i ‘ o . llamo y emplazo al procesado en m é

ritos de la causa sobre insultos y amenazas Jaime Runquera 
Blanch, natural y vecino de Barcelona, de estado soltero, de 
profesión carrero, de veintidós años de edad, cuyo domicilio 
figura ser en la calle de Miguel y Matías, núm. 97, piso se
gundo (Pueblo Nuevo), ignorándose su actual paradero, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de ^no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ;la 'policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Dada en Barcelona a 13 de Enero de 1906.= J . Eduardo Tor
mo. = P or el Escribano D. Carlos Roig, Tomás Ribes, Oficial.

j q  792
BARC E LON A-U NI VERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de Ja presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Esteban Orgaz Sánchez, 
natural de ValdesangiL hijo de José y Cristina, de veintinue
ve años de edad, casado, del comercio, vecino que fué de esta 
ciudad y cuyo actual paradero se ignora, se cita , llama 
y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido que si deja 
de verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A l
fonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado Esteban Orgaz Sánchez.

Dada en Barcelona á 19 de Enero de 1906.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Carlos Campoduro. JO—720

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre alzamiento de bienes y estafa contra 
Ricardo Albi, cuyas circunstancias personales y actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Ricardo Albi.

Dada en Barcelona á 22 de Enero de 1906.=Pedro Zamora. 
El Escribano, Luis Miquel. JO — 793

D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre estafa contra Magín Sallés Subirana, natu
ral de Monistrol, hijo de José y María, de veinte años de edad, 
soltero, del comercio, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante dicho Juzgado del referido proce
sado Magín Sallés Subirana.

Dada en Barcelona á 22 de Enero de 1906.=Pedro Zamora 
El Escribano, Luis Miguel. JO—794

BELMONTEj
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de Bel- 

monte y su partido.
Hago saber que en el sumario que instruyo, registrado 

bajo el núm. 78 del año último, contra Jesús Navarro Mañas, 
alias Borrasca, de las señas y circunstancias que al final se 
expresarán, sobre hurto de dinero y efectos de Patricio Pe- 
droche Navarro, en las Mesas, el día 11 de Julio último, y 
cuyo sumario está declarado concluso y pende de ser empla
zado aquél, he acordado por auto de ayer la detención y con
ducción á este Juzgado de dicho Navarro con las segurida
des debidas, dejándolo en la cárcel de este partido á disposi
ción del mismo Juzgado; á cuyo sujeto se le cita, llama y em
plaza para que dentro de término de diez días comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que haya lugar en derecho, con 
objeto de hacerle saber dicha conclusión y emplazarle, á fin 
de que mediante Abogado y Procurador que le defiendan se. 
persone en la Audiencia provincial dê  Cuenca, y que de no 
verificarlo le serán nombrados de oficio dentro del plazo de 
diez días.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación y agentes de la policía j udicial de la 
misma procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado, en clase de detenido y con las seguridades debidas, del 
procesado Jesús Navarro Mañas, de estatura regular, pelo 
castaño oscuro, barba corta, espesa; viste pañuelo á la cabe
za, camisa de algodón,.fondo blanco, con ramitos; b l im la r -
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sa de algodón azul claro, faja de lana negra y alPargatas 
blancas cerradas; es natural y vecino del lomeiloso, de cua. 
renta y cuatro años de edad, hijo de Deogracias y Juana, ca
sado con María Josefa R u iz , jornalero del campo, penado poi 
hurto á cuatro meses de arresto que cumplió. __Tn5m

Dado en Beimonte de Cuenca a'¿O de Fuero de 1906,--Juan 
Moreno = D e su orden, Miguel López. JO i Jo

BETANZOS
D. José Valderrama Arias, Juez de instrucción accidental

deportla ¿?¿sente requisitoria llama y busca al pi-oeesado 
Ao-ustiu Gavín Romay, de veintisiete anos ae edad, hijo de 
Francisco y Francisca, natural de Santa Mana de ¡sonto, ve
cino de esta ciudad, ausente en las America*, para qu e ®̂  
término de ocho días, á contar desde la inserción en la Ga 
c e t a  v»E Madrid ó Boleim oficial de esta provincia, compai ez- 
ca en los estrados de este Juzgado con objeto de ser empla
zado en sumario Que se le sigue sobre lesiones; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebe.de y le parara el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo a la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo a la s Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan a la busca y captura 
del referido procesado, poniéndole a mi disposición caso de

“ ü íd íe n  Betanzos á 18 de Enero de 1906.=J. Valderrama.
De su orden, Ricardo María. 20 72

BRIVIESCA
D. Ciriaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Briviesca y su partido.
Por la presente, Y cumplimentando el auto dictado con esta 

fecha en el sumario sobre lesiones á Cándido Martin Cerezo, 
se cita, llama y emplaza al procesado^Félix Martínez Unto- 
ria, de diez v ocho anos de edad, hijo ae i edro y Cecilia, sol
tero. natural de Valgañón, partido de Santo Domingo de la 
Calzada, provincia de Logroño, por no haoer sido hallado al 
ir á citarle para ser emplazado á virtud de auto ae termina
ción dictado en referido sumario é ignorarse su paradero, y 
no haber comparecido en los periodos que se le tienen sena* 
lados, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia, Logroño y Vizcaya, se constituya 
en prisión provisional en la cárcel de esta ciudad y a dispo
sición de este Juzgado; previniéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar. . , . ,

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes 
que procedan á la busca y captura del referido Félix, y con
ducción á la cárcel de este partido caso de^ser habido.

Dado en Briviesca á 18 de Fuero de 190b.=Uiriaco Manza
nares. = A nte  mi, Francisco Lozano. JO—/96

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
D. Fernando Damero y Calvo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido. „
Por el presente segundo edicto hago saber que el br. Re

gistrador de ella y el mismo, D. José Al barran y González 
Orduñaz. falleció en esta propia^ciudad el día 10 de Mayo del 
año ultimo, habiendo desempeñado igual cargo en los dis
tritos de Cifuentes y Alburquerque; y á los efectos de los ar
tículos trescientos seis de la ley Hipotecaria y doscientos se
tenta v siete del Reglamento, para la devolución de la fianza 
constituida, á instancia de los herederos_de dicho finado, se 
cita y emplaza por el término de tres anos, contados desde 
la defunción de aquél, á las personas que tengan que hacer 
alguna reclamación, para que lo verifiquen ante los Jueces 
respectivos en cuyos distritos ha prestado sus servicios, 
apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros a 27 de Enero de 1906.= 
Fernando Gamero y Calvo. = A nte mí, Felipe Marcas. ^

MADRID—CHAMBERI
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham

berí de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, 
penden los autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por D. Juan Aldana Lafuente y otros contra los 
acreedores que se consideren con derecho al concurso de Don 
Felipe Micó y Boté y á la testamentaría de Doña Teresa Gan
ga, sobre cobro de cuatro depósitos constituidos en la Caja 
general, en cuyo juicio se ha acordado emplazar por segunda 
vez á los demandados; y desconociéndose sus domicilios, se 
les hace dicho emplazamiento por medio de la presente, á fin 
de que se personen en forma en autos dentro del término de 
cinco días si lo creen conveniente á sus derechos;_ bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya

UMadrid 27 de Enero de 1906.=E1 actuario, F. Grases Vidal.
X —235

MADRID-UNIVERSIDAD 
D. Fermín Suárez y Jiménez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta
Corte. . , n _ . ,

Doy fe que en dicho Juzgado, y á virtud de repartimiento, 
se han seguido autos á instancia de Doña Adelaida Garrido 
Nadal para que se declare la ausencia de su esposo D. Pablo 
de la Pascua y Pantoja; y, previa audiencia del Ministerio fis
cal, se dtctó en 16 del corriente el auto que comprende la s i
guiente parte dispositiva:

«Se declara ausente á D. Pablo de la Pascua y Pantoja, es
poso de Doña Adelaida Garrido Nadal, cuyo paradero se ig
nora desde Julio de 1902, y en su virtud, se concede la auto
rización necesaria á su esposa para que le represente y admi
nistre los bienes propios del marido, si alguno apareciese ser 
de su propiedad, y en todo cuanto se refiera al ejercicio de la 
patria potestad sobre los hijos del matrimonio durante la 
menor edad de los mismos, siempre que no fuere incompati
ble la intervención de la madre, sin que esta declaración pue
da producir efecto ¡hasta seis meses después que se publique 
en los periódicos oficiales, paralo cual se remitirá testimonio 
de la parte dispositiva de este auto.»

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a u to rizo  el pre
sente en Madrid á 27 de Enero de 1906.=Ante mí, Fermín 
Suárez y Jiménez. X —233

PALENOIA
D. Victor García Alonso, Juez de primera instancia de Pa- 

lencia y su partido.
Por éste se hace saber que en expediente civil instado en 

este Juzgado, y Escribanía del refrendante, por D. Saturnino 
Gurón Soleras, labrador y vecino de Becerril de Campos, y  
otro, solicitando que á él, en unión de sus hermanos D. San
tiago y  Doña Ana Gurón Soleras, y  de su sobrino carnal Don 
Juan Cisneros Gurón, hijo de su otra hermana, difunta, Doña 
María Consuelo Gurón Soleras, se les declare herederos ab in- 
testato de su hermana y  tía respectiva Doña Eleuteria Gurón 
Soleras, hija de Saturnino y  María, difuntos, de cuarenta y  
tres años, soltera, natural y  vecinaque fué de indicada villa 
de Becerril de Campos, donde falleció el 24 de Agosto de 1904, sia gtgrgar testameatb, ai dejar ascendientes ni descendien-

! tes v sólo á los hermanos y sobrino antes nombrados, se ha 
acordado por providencia de 27 del actual anunciar la muer- 

\ te intestada de la Doña Eleuteria Guron boleras, llamando a 
> los que se crean con derecho a los bienes dejados por esta a 
Í fin de que dentro del término de treinta días contados desde 
\ ia publicación del presente en el Boletín oficial de esta provm 
i cia v G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan a deducirle en forma 
í le°al ante este referido Juzgado y Escrioama, Bai nonuevo,
¡ numero 12; prevenidos de que si transcurre ese plazo sin ve- 
i rificarlo se procederá a lo que haya lugar en derecho; ha- 
! ciándose constar que a la fecím los reclaman en el concepto 
! de hermanos D. Saturnino, Dona Ana y D. Santiago Guron 

Soleras, v en el de sobrino D. Juan Cisneros Gurón, en repre- 
■ sentación de su difunta madre Doña María Consuelo Gurón 

Soleras, hermana, como aquellos, de doble vínculo de la finada Doña Eleuteria Gurón Soleras. ,
Dado en Pal encía á 31 de Enero de 1906.=Victor García 

Alonso. =  Por su mandado, Licenciado Pedro del Rio, por 
mí compañero Sr. Páramo. X  242

VALLADOLID-AUDIENCIA
D. Mauro Miguel Romero, Juez municipal, en funciones de 

instrucción del distrito de'la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, Rama y emplazad D. Dionisio Gon

zález vecino y domiciliado en esta ciudad, cuyo actual para
dero se ignora, para que los días 22y 23 de Marzo próximo, á 
las diez y media de la manana, comparezca ante la bala de lo 
criminal de esta Audiencia provincial^ para que como jura
do en unión de otros, asista á los juicios señalados para di
chos días v horas en las causas seguidas contra Victoriano 
Salamanca v otros sobre robo, y contra Julio Jiménez Motos 
y otro también sobre robop bajo apercibimiento de que si no 
c o m p a r e c e  le parará el perjuicio que marca el art. 52.de la

1%acRPen Vaíladolid á 29 de Enero de 1906.==Mauro Miguel 
R o m e r o .=E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías.

JO—1072
VERA

D. José Mosquera Montes, Jaez de primera instancia de la 
ciudad de Vera y su partido. # #

Por el presente edicto se hace saber que en autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuantía formulados por el 
Procurador de este Juzgado D. Fernando Enciso Mirantes, á 
nombre del vecino de Inglaterra D. Garlos Fetherstonhangh, 
contra la Sociedad The Garrucha lron Mining Company L i
mited, sobre cobro del crédito hipotecario de tres mil cua
trocientas cincuenta libras esterlinas, con el interés del diez 
por ciento anual, y en cuyos autos fué declarada en rebeldía 
la Sociedad demandada, ha recaído sentencia definitiva, que 
contiene la siguiente ,

«Barte dispositiva. — Fallo que debo condenar y condeno a 
la Sociedad The Garrucha Iron Mining Company Limited, 
domiciliada en Londres, y en su representación al Síndico 
oficial de Compañías en liquidación, domiciliado en Lon
dres, en ia calle 33, Carey Street Lincoln S. Jun. W . C., y al 
Presidente de los Directores D. Thomas Samnaret Dobree, 
domiciliado en la calle S. Blundell s. Crescent Tiverton, 
Condado de Deven, á que pague al demandante D. Carlos 
Fetherstonhangh la cantidad de tres mil cuatrocientas cin
cuenta libras esterlinas, al precio, en pesetas, del cambio, se
gún la cotización oficial del día de la interposición de la de
manda, é intereses del diez por ciento desde el día 19 de 
Enero de 1903, con imposición á la Sociedad demandada de 
las costas causadas, notificándose esta sentencia á la misma, 
por hallarse en rebeldía, en la forma que la ley determi
na, por medio de cédula que se insertará en el Boletín oficial 
de’la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pues así por ella, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Jose 
Mosquera Montes.» #

La parte dispositiva de la sentencia, que lleva lecha 3 del 
actual y queda inserta, está conforme con su original ̂  res7 
pectivo, á que el actuario se refiere. Y para su notificación a 
la Sociedad condenada por medio de los periódicos oficiales, 
se pone el presente en Vera á8 de Enero de 1906.=José  ̂Mos
quera Montes.=E1 actuario, Ginés González. X  237

i H t t t t t e i p a i e i .
MADRID—HOSPICIO

En el juicio de faltas núm. 1.621 del año 1905, seguido en 
el Juzgado municipal del distrito del Hospicio por malos 
tratos y desobediencia contra Tomás García González y otro, 
se ha dictado con fecha 15 del actual la sentencia cuya parte 
dispositiva dice así: H ,

«Fallo que debo condenar y condeno a lomas García Gonzá
lez á las penas de 50 pesetas de multa por la primera falta, 
de la que se le declara autor, y 25 pesetas de igual pena por 
la seounda, y reprensión, con el apremio personal correspon
diente en caso de insolvencia, y pago de la mitad de costas; y 
absuelvo libremente á Cirilo Alonso, declarando de oficio las 
costas correspondientes á éste.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=Ja-
vier Millán.» ■ .

Y para hacerle la notificación de la anterior sentencia, e 
ignorándose el domicilio del Tomás García, que dijo tenerle 
en la Carrera de San Jerónimo, núm. 24, segundo, por la pre
sente se le cita y llama para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la publicación, comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso 
segundo, á responder á los cargos que le resultan y cumplir 
las penas que le han sido impuestas; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la 
presente, que firmo en Madrid á 18 de Enero de 1906.--EI 
Secretario, Jesús de Cos. JJO—787

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada con fecha del día de hoy 

por el Sr. Juez municipal del distrito del Hospital de esta 
Corte en el expediente de juicio de faltas que instruye bajo 
el núm. 535 del año 1905 por daños causados al coche-tran
vía núm. 120 de la Compañía general por consecuencia de 
haber chocado con dicho vehículo el carro núm. 2.602, cuyo 
hecho ocurrió en la calle del Pacífico el día 18 de Febrero 
del año próximo pasado, se cita por medio del presente á 
D. Juan Cachero, que en la indicada fecha de 18 de Febrero 
del año último era dueño del mencionado carro, y al indivi- 

! dúo que en el día y ocasión del suceso guiase como conduc
tor el carro de referencia, para que el día 15 de Febrero próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezcan como denuncia
dos en la sala audiencia de dicho Juzgado, sita en esta Corte 

! y su calle de la Esgrima, núm. 2, piso^ principal, á la cele- 
\ bración del juicio de faltas acordado, á cuyo acto deberán 
j  concurrir asistidos de los testigos y demás medios de prueba 
' de que intenten valerse; bajo apercibimiento de que si no lo 

verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado eñ Madrid á 27 de Enero de 1906.=V.° B.°=Ordóñez. 

El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO— 1116

MOLINOS
D. José María Aguilar Pastor, Juez municipal de la villa

de Molinos. .
Hago saber que á instancia de D. Francisco Peguero ¡ ar

nés, de esta vecindad, se ha instruido por este Juzgado expe
diente de administración de bienes de i a ausente Dona Ma
nuela Andrés Molés, cuyo paradero se ignora.

Y resultando de las diligencias practicadas hasta e; día 
que D. Francisco Peguero Farnós, esposo de Doua Ruv-día 
Andrés Molés, es hermano político de la causante, en su _ vir
tud este Juzgado acordó, en providencia del día 19 del aeinal, 
que, en cumplimiento del art. 2.034 de la ley de Enjuicia
miento civil, se publiquen edictos en esta villa, como uiji.mo , 
domicilio déla ausente; en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  en ei Bo
letín oficial de la provincia, llamando á la referida Doña Ma
nuela- Andrés Molés; y previniendo á los que se crean con 
mejor derecho á la administración de ios bienes que deuerán 
justificarlo con los correspondientes documentos al co::; pa
recer en el Juzgado; advirtiéndoles que este edicto es u se
gundo de los prevenidos en el artículo citado.^

Dado en Molinos á 20 de Diciembre de 1905.=José Varia 
A guilar.=Por su mandado, Ambrosio Pascual, Secretario 
accidental. X —239

ANUNCIOS OFICIALES
Socied ad  gen eral de C oches au tom oviles

y  T r a c c io n  e le c tr ic a , e n  liq u id a c io n
Por acuerdo de la Comisión liquidadora de esta Sociedad, 

se convoca á junta general extraordinaria de accionistas el 
día 22 de Febrero, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial, calle del Tesoro, núm. 40, principal izquierda, para dar 
cuenta á los mismos del estado de la liquidación y tratar de 
cuantos asuntos se crea conveniente para la terminación de 
la liquidación.

Para asistir á dicha junta deberán ios señores accionistas 
efectuar previamente el depósito de sus títulos, de diez á «ioce 
de la mañana, en la Caja de la Saciedad, en la forma que de
terminan los artículos 44 y 45 de los estatutos^

Madrid 1.° de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Luis Puch. 
V .° B.°=E1 Presidente, Joaquín de Ciria. X —2>4

A g u a s  del G évora .

Balance qeneral de las cuentas de la Sociedad en 31 de Diciembre 
de 1905.

Pesetea.
ACTIVO -----------------------

Primitiva Sociedad Aguas del Gévora............. .. 891.754
Accionistas...............................................................
Contadores de agua.................................................  ^
Valores en cartera...................................................  884.da0 ^
Expropiaciones y replanteo...................................  58.27 870
Pérdida y ganancias...............................................  68.8v, -40
Obras, presa de embalse........................................ 223.86.J-46
Matías C respo..; . . . ...............................................  )
Diputación provincial..........................................    54.020*29
Valores al cobro por abastecimiento de agua...  1.80.699
Caja...............................................   S
Timbre de negociación, obligaciones 1905........  18x50

2.209.3? nr 80

PASIVO

Capital........................................................    1.395.000
Obligacionistas................................... . ...................  4.230
García Ferreira y Compañía, anualidades  50.0U0
Obligaciones emitidas en 31 Enero de 1902..... 750.000
Compañía para la fabricación de contadores y

materiales para fábrica de gas.......................... 215‘54
Impuesto de utilidades...........................................  500^
Julián Fernández....................................................  40‘26
Obligacionistas de la emisión de 31 de Enero 

de 1902...................................................................  9-375__
2.209.360-80

Badajoz 31 de Diciembre de 1905.=E1 Director Gerenb- in
terino, Fernando González.=V.° B.°=E1 Presidente, M. niel 
Paumoles. X —232

E lé c tr ic a  del M ervión*
Sociedad anónima.

Balance general el día 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO — -------------------------- -

Administradores por depósitos necesarios  56.000
Contadores en alquiler (propiedad de la Socie

dad)....................................................   37.226l65
Gastos de Establecimiento.................................. 1.029.50F27
Efectos en depósito...............................................
Dividendos activos    .......................................  21.325
Obligaciones en cartera.......................................  109.000
Créditos pendientes.....................   40.757*50

^Almacén (existencia s/ Inventario).................... 28.313*05
"'Banco de Vizcaya (saldo á n/ favor).................. 25.885*12
Depósitos en garantía.. ; .....................................  2.000
Caja (existencia en metálico)...................    539*25

1.350.958*74

PASIVO

Capital social (1.000 acciones de 500 pesetas
cada una...............................................................  500.000

Depósitos de Adm inistradores. ....................  56.000
Fondo de reserva...............................................   • • 50.000^
Fondo de am ortización...............   327.685*99
Beneficios y perdidas.................   135.292*88
Fondo de renovación............................................ 8.194*36
Facturas pendientes (saldo  ̂de esta c /a )    ̂34.785*51
Obligaciones de primera h ipoteca....................  239.000

1.350.958*74

Baracaldo 31 de Diciembre de 1905.=V.° B.°=E1 Director 
gerente, Hermenegildo Gamarra.=El Contador, Emilio [de 
ja Iglesia. X —244
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C o m p a ñ ía  El e c tr o -Hid r á u litca  I n d u s t r ia l .
Bilbao.

Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria de se
ñores accionistas, acordada reglamentariamente, el día 14 del 
actual, á las dos de la tarde, en Baza, en las oficinas de la De
legación local, calle de Serrano, para tratar de los asuntos 
que como orden del día se detallan en los anuncios fijados 
en ]<;,, lugares que los estatutos previenen.

Biloao l.° de Febrero de 1906.z=El Presidente. =rJosé Bores.
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C a j a  e s p e c ia l  d e  A h o r r o s  d e  A l ic a n t e .
Balance practicado en 31 de Diciembre de 1905.

Pesetas.
ACTIVO

Préstamos sobre alhajas, 15.358 lotes existen-
433 2(84

Idem sobre ropas, 16.127 ídem id..................... t r t / ü i v U x
209.264

Idem con garantía personal, 980 efectos enn.a.r1 he un . . . . . . _____ ______ 828.386*30
Idem hipotecarios, cuatro existentes............... 55.500
Idem escriturarios, un ídem.. 15.000
Caja, existencia en efectivo... 5.29385
Banco de España, existencia en cuenta co-ít  lente................................... . # . .................. 938
Ex tasador Francisco Navarro , saldo deudor.. 8.457*96
Préstamos sobre efectos comerciales, dos exis

tentes .................................... 3.500
Mobiliario, su valor................ 5.000
Tasador de alhajas, su cuenta. 7.734‘90
Idem de ropas, ídem................ 863*12
Inmuebles, su valor................ 131.908 90

1.705.131*03

PASIVO

Imponentes, capital á favor de 2.445 existen-
1 548 332 58

Fonuo de reserva, su importe. 67.570 65
Fianzas, las existentes en efectivo.................. 30.500
Residuos de ventas, los pendientes de pago... 6.985 30
Depósitos sin interés, uno.... 1.342 50
Valores por liquidar............... 400

50.000

1.705.131*03

S. E. ú 0 . = Alicante 1.° de Enero de 1906.==E1 Contador,
J. Carreras— V.° B.°=E1 Director Gerente, G. Valleios.
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B a n c o  H ip o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Enero de 1906.
31 Diciembre 1905. 61 Enero 190G.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
Accionistas........................ 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 2.727.060‘55 8.104.849 04
Cari o r a ............................................ 1.532.824‘78 1.513.096*95
Valores......._........... .......... 23.081.627*89 19.305.037*17
Prc'.iamos hipotecarios... 99.384.336‘61’ 99.046.788*36
Idem á corto plazo (Artícu

los 7.° y 8.° de los esta
tutos) .............................. 625.800 600.800

Idem á Corporaciones....... 627.835*49 627.835*49
Mobiliario y material....... 10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y

gastos de adaptación — 2.479.691*52 2.479.691*52
Semestres á cobrar de

anualidades de présta
mos................................. 3.815.355*61 1.885.351*74

Pré *'unos sobre valores y
do Di es.............................. 6.456.830 •6.515.005

Fintas del Banco proce
dentes de secuestros.. . . 1.493.356*70 1.493.356*70

Varios................................. 1.095.321*59 1.142.348-24
Inte,'eses devengados y no

vencidos de préstamos.. 8.983-25 476.875*81
Cuentas corrientes............ 492.008*96 818.032*35
Pagerés de Bienes Nacio

nales descontados al Te-
' soco............................................................................ 5.540*82 5.419*82

Gastos generales:
Ejercicio de 1905............... 467.635*35 454.603*13
Idem de 1906...................... » 39.643*07

174.304.209*12 174.518.734*39

PASIVO
Capital social.................... 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria........... 3.407.440*57 3.407.440*57
Idem especial..................... 1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias........ 99.383.357*15 99.042.357*15
Varios....................*........... 2.303.157*03 1.773.254-75
Cuentas corrientes............ 10.986.104*75 12.424.064*41
Intereses de anualidades

pagados por anticipado.. 1.495*87 3.140*25
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias................... ............. 998.900 1.326.933*3f

Idem y amortización por
pagar.......................... 242.309*81 780.230*5(

Efectos á pagar.......... 7.109*40 6.890*2C
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios.......... 2.578.405*89 2.312.S53*4(
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años ante
riores.............................. 631.337*58 631.337*5*

Ejercicio de 1905............... 2.643.446*15 1.439.704*2<
Idem de 1906...................... » 249.383*0'

174.304.209*12 174.518.734*3*

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Enero de 1906., =  El Jefe de L
Contabilidad general, J. ValJe. =  V.° B. = El Gobernador
Laiglesia. X —238

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 1.° de Febrero de 1906, 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 31. Día 1.°

Deuda perpetua af 4 °/0 interior. 
Ssrie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .ídem B, de 25.000 id. id.........................msíii /i, cíe 12.509...................... . ............ídem Ct de 5.000.........................................

B, de 2.500 pía*. nnmm&ka..........Ídem A, de 500 id. id .. ...........................ídem G, y H, de 100 y S0Q id id.......diferentes series..................................

79.20
79.20 y 2c 
79,25 v 30
79.75 y 80
79.75 y 85
79.80 y 85
79.80 y 85 
79 80-75 y 85

99.55 *
99.55

79,40 y 45
79.45
79.45 y 50 
80J°  y 80,05 
80 0580 Io v 80.05 
80,10u
79,90 y 80,10

99,80 
99,75 
99, 75

Deuda al 5 % amortizare,
Drie i , de 30.000 ptas. nosmnslsa. . .Ikm Ig a a 25.000ni. id. . . ...........IdeM 0, de ¿ft.áOU.____ .. . ........

Serie C ,  de 5.000 id* id.............................................
ídemF, de 2.500.................... .................

99,50
99 60-70 v 65

99,70-90 y 80 
99 85-90 v 80

ídem A, de 500 id. id ........................... ...

En diferentes series..................................

v  U  ) \ #U I V /  Y \JfJ

99,55-70 y 75 
99,60

99,90 y 85 
99,80 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 419,50

373,50 y 3747. 

101,70*

419%
373,50 3747» 
21.17.
101,75

*

Oorap. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem . . .  

ídem id. id, cédulas al 4 500 ptas.. .  

ídem id. id., ídem al 4 7» *00 id........
Banco de Castilla, acciones................... »
Banco Hispano-Atnericano, ídem.. . . .  
Banco Español de Crédito, ídem.......... »

128% *  
9

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  1.114. 100
Idem id. al 5 ñor 100 amortizable............................................  A4rt.ni n
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por ÍÓ0...................... .
Acciones del Banco de España.................... ... ......................
Idem del Banco Hipotecario de España..............................
Idem del Banco Hispano-Americano..................................
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabalee.

15.000
28.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras»
Pana, á la vista.............. 122 950 1 Londres, á ís vista.. 30‘875

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 º d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA
<¿ei barómetro 
reducida ñ 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

v&po? acuoso.

Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

f  clase del víante.
ESTADO 

(Sel c íe le .?n y
TTiUímetroíí Seco-. Htnastiscido.

12 de la noche... 710.57 2.-2 0.4 3.3 72 SE................. Calma......... Rp«r»oiadrt
6 de la mañana........
9 de la mañana.

1*2 del día..........

7t9,í>S
711.66
7I2,*29

-  l.U
1 5.5 
¡ 1*2.1

— 2.2
2.2 
6 5

3.3
3.7
4.5

79
55
42

NE..............
NE................
SE.................

Idem
Brisa ligera. 
»dem

Idem. 
. Idem. 

Idem. 
Idem. 

. Idem. 
Idem.

3 de la tarde................ .
6 de la tarde................

7¿1,7J
711,97

12.4
7 5

7.8
3 9

5.6
4.3

43
55
70

SE...............
RE________

í den»
Idem ligera.
T dp.m9 de la noche .......... 712,98 4.2 2.1 4.3 R

temperatura máxima 'Lú 
ídem mínima.......................

r? 13.3 
— 2,6

15,9
19,8
45.3 
25,5

24,2 
-  4,8

29,0

Velocidad del vi3k)U> m  las ultimas veinticuífelro horas
n

Diferencia .................
temperatura máxima ai &G 
Ueisi id. dentro de uns &¿Z¿ 

Diferencia.. . . . . . . . .
Temperatura máxima á dsl 

vegetal ó laborable.. . . . .
íSobi mínima ídem..............

Diferencia,. . . . ___ __

D i

= tbs-i .
¿ ó k Uarífc.. 

liaU i  U tic:rr a

1

I

Oscilación barométrica idean (milímetros)............. ..........
Altura ídem con respecto á U media anual, á las nueve

horas de la noche. . .  .............. ........................ ............
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). . ,
iol completamente despejado................... .........................
Éol entrevelado por nubes ó vapores..................................

Total de insolación durante d  día...........................

lOt). u
3,1

+  6,0

7 h 40 m 
1 h 30 m

Datos meteorológicos del día 1º de Febrero de 1906, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de 
España á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO | VIENTO TERMÓMETRO SN LAS 24 HORAS j

LOCALIDADES k  W 
f  al aival 
d$l mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

¿lía ant&rioi

Diraccldn Fueras.
ESTADO

áal eíeio. Saco.
Etaxnedt- j 

clfio.

Diferencia 
le temperá
is ra ú. igua'! 

hora 
de

\a Wsoers.

Tempe
ratura

iHKilma.

Tempe
ratura

mínima.

Llovía
gn milí

metros.

ESTAD ®

del tn*§.

Faríf. . . . . . . 773.3 - f  1.3 8 ............ Brisa Lig 
Calma..

Cubierto 1.4 1.3 - 0.2 8-0 1.0
Clermcnt................. 775.0 - f  2.7 E Nuhoso. — 2.1 — 1.3 - 4.7 h.ti1 1.0
Valentía.............. . 772.1 — 0.8 O N O ... Brisa.. . Cubierto. .. 7 8 5 6 0.0 10.0 7.0 I Agitada.

3leaje*
Picada.
rranquili.
[dem.
Picada;

Gris-Nes............... 769.6 — 2.0 0 ¿ Brisa {te Idem 6.2 5.6 4 • i.O 8.0 5.0
Baánt Mathien 
Ida d‘Aix ,. . . . . .
Biarritz.............. ..
San Sebastián......
Bilbao .......... ......

773.8
773.8 
Tó 5.7

— 0.6 
+  1.3 
— 8.3

NO..........
e i

E

Brisa. . .  
Calma . 
Brisa.,

Idem..........
ídem..........
í dem........ .

7.2
6.0
4.8

6 6 
5 5 
3.8

4
4

1.8 
1 .5 

- 3.2

10.0 
9.0 
4 0

7.0
4.0

776.3
775.2

+  1 G 
-F LO

N . . . .  <
BE . . .  '

Calma. 
Idem.

Idem..........
Idem..........

3.8
7.2

3 O 
5.4

- 5.0 
* 1.8

ÍO.O
11.0

2.0
6.0

]

Oviedo.......... 773.4 -F 0.5 CÍE.... 'Brisa fte Nuboso........ 4.4 3.4 ■ 3.4 ÍO.O 2.0
Ooruña .................. . 772.5 — 1 0 «E  . . . Brisa. . . ídem___ 10.0 8.0 ■ 1.0 14.0 7.0 (Oleaje.
Pontevedra. . . . . . . 770.5 -F 0.4 N........... i Raima.. Rasi desn.. . 5.7 4 8 • 4.1 17.0 4.0
Vico........................l o  ........................Oporto í . . . . .  . 770.5 E............ Viento., Resneiado... 10.1 6.5 16 0 9.0 rranquila. 

Dleaje. 
Picada. 
Agitada. 
Picada.

Lisboa., . . . . . . . . . . 769.6 — 1.0 N........... Brisa. . . Idem . . . 8.7 5.5 - 0.4 15 0 7.0 (
Horta . , .................. 771.3 Brisa fte Cubierto, 14.2 12.1 17 0 18 0
kngra.............. ..
P anta Delgada . .  . 
Laguna...................

771.5
770.9

s s e . . :*
E ..........

Brisa. . .  
Brisa fte

M. nuboso, 
ídem..........

12.8
13,1

11.7
i l .3

17.0
17.0

11 0 
12 0

Funcha.1 . . . .  
Lagos . . . . . . . . . .

765 2 
767 9

N . . . .
Nf........

Calma..
Ideas ,.

Casi desp... 
Desoeiado...

15.0 
11 0

12.0 
7 8

18 ;o
19.0

10.0
4.0

ídem.
Tríinrmil*

Huelva............ .
Sta. Cruz Tenerife 
San Fernando.. . . .
Tarifa......................
Sevilla

767.9 -F 0.4 m . ., 

o  . .

Idem. . í dem 5.3 4.1 - 2.1 20.0 3.0
X i ttUUUU* •

768.8

1 • 
4- 1.4 Brisa lig 

Calma. 
Brisa.. .

]de !̂ 7.4 6.4 -1- 2.8 16.0
»

16.0

5.0 
»

2.0

Idem.
Idem.772 1 

768.4

1 * • ̂  
+  6.2
-F 1.8

NT8 . . . . .
N ...........

Casi desp.. . .  
Desneiado...

14.5
5.4

11.6
4.2

ri- 1.9
-  0.4

Córdoba. . . . . . . . . . 769.1 +  1.0 E... . . . Idem lig. 
Calma..

Idem. . . 5.0 3.6  ̂ 0.8 16.0 1.0
Jaen . . . . . . . . . . . . . 768 1 -F 0.2 ESE...

"B.. ^
I dem. . . 8.2 &~2 - 1.6 12 0 3.0

ÍTranada*. . . . . . . . . 769.9 -P 2.5 Idem „ Idem.......... 6.0 5.2 4- 0 .8- 12.0 4.0
Murcia ..• • • ....o , 770.1 -F 2.3 SO. Brisa lig 

Calma..
Idem ........ 6.0 4.8 - 3.0 21.0 2 0

■ Badajoz 770.2 +  0.4 EN E.. Ídem. . . . . . . „ 2.4 1.5 - 2.0 18.0 0.0
Ciudad Real. . . . . .
Albacete *. o * o - . .  *

771.9
772.2

-F 1.9 
+  1.7

O ..........
N O.......

Idem . 
Raima.

Idem. . . . . . .
ídem............

-  0 3 
1 . 1 >

-  1.1 
-  0.1 4

- 2.7
- 0.6

12.0
13.0

— 3 0
— 5.0

Cuenca. . , , , 00. . . ,
M adrid.... . . . . . . . 770.6 0.0 

-p 0.1
NE Brisa lig 

Brisa fte
Tdom 5.5 2.2 4- 2.9 14 0 — 3.0

769 '-í NE Idem ............ 7 4 2.2 -p 2.8 13 0 0.0
El Escorial.. . . . . . . 768.8 -F 0.6 N Calma.. Idem . . . 7.6 4.0 -4- 2 6 .014 2-0

•a s ........... Id6&i.. Cubierto — 0.2 — 3.0 -  2.0 6.0 -  4.0
Jeg ovia.......... .
Salamanca.... . . . .
Valladolid*....^ . .
Boria. . . . . . . .
Burgos »».> -

772.5 
770.1
770.5

+  0.5
-  2.2 
— 1.9

SO........
B . . . ......
s ...........

ídem . 
Brisa lig 
Calma .

M. nuboso.. 
Despejado... 
í dem ........ .

— 0.5  
1.8 
2.6

— 1.2 
0.6  
1.6

-  0.5
-  3.0
-  1.4

9.0 
10.0
16.0

— 4 0
— 2.0 

0.0
770.3
772.6

-p 0.1 
-p 0.9

N B ... Brisa lig 
Brisa , o.

ídem .. 
Nuboso.

4.6  
1 0

1.6
0.0

p 0.2
-  3.0

8.0  
7 0

2.0 
-  1.0

León. ................ . 773.5 0.0 Ñ E .. . . . Calma, Desneiado... 2.0 — 2.8 -  1.5 11 0
O rense.....»oo....
Sflntiaíío 771.8 -P 0.2 N I. Brisa lig 

Caima.
Nuboso 5.3 3.0 — 4.0 14.0 4.0

Huesca. . . . . . . . . .
Zaragosa,
Teruel

770.7 -F 3.1 s ........ .. Despejado...
] dem........
Nebuloso.. . .

2.7 1 .1 -  2.5 17.0 — 2 0
771.9
773.8

*F 3.5 
-F 3.2

ONO. . 
N...........

Viento.. 
Calma.

5.4
-fc 2 .0

3.0  
-  2.7

-  4.0
-  3.3

19 0 
9.0

3.0 
-  3.0

Tortosa: ...................
Barcelona..•. . . . »  
Mahon.

769.6 +  4.8 N ........... Brisa ftr Desneiado... 8.4 4.8 -  2.1 18.0 5 0 Picada
768.8 N N E . . . V •fte... Nuboso 10.8 8.4 14 0 10.0

Palma. . . . . . . . . . . . 769.8 4- 3.8 N E .. .. Calma.. Desneiado... 9.8 7.2 -  0.4 17.0 7.0 Tranquila.'
V alencifí. . . . . . . . . . 770 1 -F 3.0 E N E ... 

N . ........

N O .. .,

SE ........

Idem.. Idem . . 8.2 6.2 — 1.0 19.0 4.0
Alicante
Almería,... . . . . .
M álaga...,, . . . . .
Meiiiia.,,. , ,  . . . . . .
Orán •.«,.

766.9

768.0

768.5

-p 1.8

-F 1.5 

-P 1 5

. Idem. . .  

. Brisa üg 

Brisa. . ,

Idem..........

j Idem.. ' . . .  

. 1 dem........ ..

12.2 

. 11.8 

5.4

8.8

8.9

&

«  0 8; 

-  1.2 

— 4.0

l 19.0 

16.0 

»

4.0 

8 0 

9

Idem*

ídem,

Argel.
Times.....
Sfaks.. 
Palerme 
Caglíaric 
Roma • •

, 767.5 
762.0

! 754.6
, 761.4

760,9

+  2.4  
+  4.0

0.0  
+  4.0 
+  2.6

O .........
N O ... .

E N E ..
O .........
N .........

. Idem..

. Viento.

. V. fte..

. Brisa fte 

. V. fte..

. Cubierto . . .  

. Idem..........

. Lluvioso, 
i Casi desp...

Desneiado..

11.2
io;2

. . 6.8 
10 0 

. ; 3.2

9
»

» 6.3 
8.0 
0.4

-  1.6
— o;. 8

— 5 4 
4 * 2.0 
+  0.6

*

»99

9
9

9
9
9

20

Liorna»* . . . . . . . . ,
R isa ...,.» ..,
Sicie. 0 0 . . ,  
Farpignas... . ..

. 764.4 
767,1 

. 768.0 

. 771.1

-p 5.1 
+  7.1 
+  7.9 
-p 4.6

N ......... .  Brisa lij 
Calma 

, Brisa..
. Idem . .

& Idem..  
ídem

. . . . 5.4
4.6

1.6
4.0

— 1.2 
-  3.4 15.0

9
*3.0
5.0
5.0

Tranquila.
Agitada;N O ...

N O ....
. Brumoso.. .  
. Despejado..

6“.0
5.8

2.0
3.0

-  r.8
-  3.0

15.0Í2Q
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P A R T E  N O  O F I C I A L
1 P R O D U C T O S  II  R I F R A C T A R I O S 1
v  Hornos, hornillos, copelas, mafias ^  
fé) y  toda clase de objetos refractarios. @ 
?) Ladrillos, baldosones, piezas espe- re 
tó diales para hornos, gasómetros, etc.
®) N inguna otra Fábrica  de España © 
Á podrá presentar con tan buenos resul- JS 
fe  tados certificados de pruebas de los §) 
A* Laboratorios de la  Escuela Central % 
•X de Ingenieros de Cam inos, del de In- g  
/¡§ genieros M ilitares y  de la  Escuela j§> 
x  Central de Ingenieros Industriales. \

I JOAQUÍN PARDO ¡
r|¡ propietario de minas de las mejores arel- fe y  lias refractarias del mundo y
É  Fábrica: PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 ||
V M A D R I D  £

31 JUAN WENZEL Y COMPAÑIA £
eA R R E S A  DE SK N  JERONIMO* 2 8 , VjT \  1 1 0 1 1 1  ^
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEL Í V I Í L J L / J ^ I J L /

^  S U C U R S A L  JBUNT B : A . R C E L O N - - ^ :  C A LL E  DE CORTES ,  561

£  n p -  MAQÜINARIAlY MATERIAL ELÉCTRICO ^
T j  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

^  jÉWSjL Dinamos, Electromotores, Transformadores,
Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- ^  

^  por, Instalación completa de molinos harineros, ^

Suministro inmediato de toda clase de m a teria l  f e  eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de W t grandes existencias en nuestros almacenes. r j

*  W m m m m  E lectrov ías sistem a  S c h le m a n n . ^  
H  OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS ^

1  S E  « i  ( M I L E S  I
O «I
© únicamente en asuntos de verdadera © 
©i >9Oí garantía, pudiendo reintegrarse del 9
2  capital cuando se desee y obteniéndose ¡J 
•j segura una buena renta, cobrada por J© 
O meses adelantados. 19 
£  n i M C D f t  sobre toda garantía J .  
O U I 11 L  fi tJ sólida y convenien- 1®
S  te en buenas condiciones. 10m, . g
• IP . F E I^ IT - A .3 S r r )E Z  2
•  2
• INFANTAS- ,  34, PRAL .  •

J  ESTA CASA ES DE LAS MÍS ASTIGÜAS DE MADRID g  
J  Horas: de diez & una y de seis A ocho. g

¡ u i u i i S i a i i t i i i a A i  mmmmmmml

Según la Estadística, el Gobierno es- ñ l f  | | i n | | | | |M f i5  VIIPT P a p a  los een- 
pañol lleva adquirida? hasta la fecha L i l  | i f l U u i  tros oficíale?.
I  ñ irn tH  DE PAPELES PINTADOS |
| R a fa e l R e c h  |
f  24, FDENCARRAL, 24.=ffladrid. |
I  Se remiten muestras a ¿provincias* S

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores. — Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Princiúe, 30.—M ADR! D.—Huertas, 11.

|  Cirrtr» Si Sbb Jtrónímo, 3, principal.—TcKJdni 1.472. 1
1  BHSKfiAHZA PRÁCTICA I

I  FRANCÉS,  INGLÉS,  ALEMAN,  ITALIANO T I S F Á f l O L  |
9 M É T O C M D  A L G B  II  Implsido eSdalmenti por mis de 300 escuelas d*¡ árale. 1

§ G L A l ' B S  T O D O  8 &  A .Í5 0  |
Igtjggpft SE^fAGEN * ‘ H PUS CI D D O S ^ ^ S i P l O M A S ^ ^ ^ ^ ^ ^

I LA CATALANA |
1  FABRICA de mosaicos y piedra artificial 2
X» H IJO S DE JOSÉ SIMÓN Y  COMP. 2
2  C, T U T O R ,  6. jg

|  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  -  M A D R ID  ^
v  Precios económ icos. 2

#io®od®co®oo®od^co®oo®co®oo^oo®oo®co®oo®ci9

I ALCANCES DE ULTRAMAR j
Se gestiona el cobro de los res- I  guardos expedidos por el Minis- f  terio de la Guerra. §

Dirigirse á A . G u ib e la ld e ,  §  calle de Velázquez, núm. 67, i  
Madrid. ^

#o®oo®oo®oo®oo^oo®oo®oo®oo®cx>®oo®oo®od®c9LA í̂ETJTTĴ LIID ÎD ESPADOLA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio so c iah  M ADRID, PLA ZA  D EL P R IN C IP E  ALFONSO, núm . 14 (an tes  S a n ta  A na).—T eléfono  núm . 1.077
OBJETO DE L A  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.

A g en tes y R ep resen ta n tes  en toda E spaña.
Bo®oo®oo^o®oo^o®oo®<x)®<x>®oo®oo^o®oo®oS

I  L O E e H E S  I
I  (X . A  M A R G A R I T A )  1
«  Como purgante, depurativa, antiséptica y  S  B curativa, no tiene rival el agua de Loeches. 8 ip Establecim iento de bañes de la misma ®  j? agua en Loaches. 8
|  Depósito: JARDINES, 15.—MADRID J I

LA M AQUINARIA  MODERNA fN A V A S  & C.*, I N G E N I E R O S !

PLAZA DE SANTA ANA, 11 (an tes F uencarral, 141). MADRID X
M á q u in a s  y  C a l d é k a s  d e  v a p o b  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C.“ Ltd-MoxoRES d e g a s ,  h i d r á u l i c o s  I I
Y ELÉCTRICOS.-M AQUINABIA PABA M IHAS.-lNS TAL ACIONES COMPLETAS DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN, f f
M á q u i n a s -h e r r a m i e n t a s , - B o m b a s . - T b i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s , G r a g a s , e t c .  l i  

P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e , - P i s a d o r a s .-C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  W
[ P I D A N S B I O A T A L O G O I S  ^

SOCIEDAD ANGLO-BSFASOLA DB MOTORES, GASOGENOS T MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J U L I U S  G h .  N B V I X X B )

T Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
7- - ' ih ik  F T fi  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
  Ú _  - Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

jK¿ ¡rr M ^ \ C p \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-r\\ '1 5 -̂  u  ció, 1 1 .—Motores de gas, petróleo,
© ©  r^P íln  gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

- i    . ■ .Ll....n~Plg— ~ \ ) i  nos, sistema Crossley y Dowson.—
O — MI Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

1 FRANCISCO S1MPEDR0 Y MiHROFO im m
D irector propietario  de EL MONITOR DE 5  ¡¡ O BRAS PU BLIG AS, A gente de Negocios S  

^  con títu lo  y  fianza, rep rese n ta ció n  de con- 
g; tra t is ta s  de Obras p ú b licas, de A yunta- j£ 
0! m ientos y  c lases p a siva s , firm a de eseritu- 
0! r a s , constitución y  retiració n  de fian zas, «S
01 cobro de intereses, etcétera. jg

2  V alverde, 4 8  y 5 0 .—M adrid. J

I  COLEGI» BEL SALVADOR |
UPrimera enseñanza UM  elemental y saperiorgfc
H Director: D. Luis IJbáñez Cuerda flSí SANTA ISABEL, 5 PRAL.-Madrid, II
i ______ s e —   X

0 Ô Ó®OÔ <X)®OÔ Ô O®OO®OO®OÔ Ô OO®OÔ OO®Oü̂ Oü̂ <X̂ OĈ Ô OÔ OOÍ̂ Ô ^̂ O®C»Ó̂ OC)®OG®QO®cSa

|  efe B L L I O T  . 1
I  INGENIEROS— REPRESENTANTES— CONTRATISTAS |

§  B A R 6 E L O N 3  * B I L B A O  •  G I J O N  «  M A D R I D  I
|  - GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS j
E  Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. 2

Bo®oo^oc%<x^cx>^co^oo^oo^co^oo ĉo4Boô o3̂ o(̂ oD̂ oô cô oc<̂ oô oô oô oô oô oô oô oc>̂ ooggoô c[g|
p : x x i x r x x m m x x m x x i i i i x n x i m x i x x i x i x i i i i x i x x i x r r i x x r j ~  

0 E L  “ M É T O D O  -A_XjC3“LEj „  |
M Acaba de ponerse á la venta, al precio de seis pesetas y  cincuenta H H céntimos, el Nuevo Método a ig e  para la enseñanza práctica del Inglés. U £1 Diríjanse los pedidos, acompañados de su importe, á la H
0  E S C U E L A  A L G E  jj
M 3 ,  C A R R E R A  D E  S A N  JE R Ó N IM O , 3 #— M A D R I D  H

Los de p rovincias enviarájn adem ás cin cuen ta céntim os p a ra  gastos de correo. ^
f i r T Y Y  ? ? ? ?  y y T T T f y T T r  y  ~ r - r - y  y  Y Y » r  y y  t  W r r T T T T r r y T T T y r i -  w t T y y T T r r r r ^

I  CoUége frangais de demoiselles |
|  de r¿lliance Frangaise |
|  1. P on tejo s, 1.— MADRID |
S  L os cursos em pezarán el 2 de Octubre. í& 
¿g Fran cés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- gX 

tu ra , piano, labores. X
g  Pídanse programas.

SANTOS DEL OÍA

LA PURIFICACIÓN DE NUESTRA SEÑORA

ESPECTÁCULOS

REA L.—A las 3 y 1[2.—La dannazione di Faust.
.ESPAÑOL.—A las 9.—El ídolo.-Los aman" tus.
COMEDIA.—A las 9 .—El bigote rub io .— El deber.—Don Pedro Caruso.
A las 4 y 1[2.—La loca de la casa.PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—El abuelo.A las 4 y lj2 .—El regim iento de Lupión.
GRAN TEATRO.—A las 9 .—Pepita Tudó.A las 4 y 1[2.—Pepita Tudó.
LARA.—A las 8 y 1x2.—La sardinera y,se-, ñores Campos.—El patio .—La sardinera y señores Campos.
A las 4 y 1[2.—El baile de cabezas.—C aridad y señores Campos.
ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La F o s c a .-  La infanta de los bucles ele oro.—(Sección doble).—El barbero de Sevilla.—Cleo de Me- rode. — Ly sist r a ta .
A las 4 y li2 .—V illa-A legre.—La infanta de los bucles de oro.—Cleo de Merode.—La divisa.G ran baile de m áscaras á la  una de la m adrugada por la Sociedad Cake-walk.APOLO.—A las 8 y 1x2.—¿Quo Vadis?— El am or en solía.—Pepe G allardo.—El iluso Cañizares.A las 4 y media.—El perro chico.—Pepe G allardo.—El iluso Cañizares.
SSL AY A . — í C o ni p ají í a Prado -  Ohi cote, i — 

A las 8 y 1[2,—El p ianista .—La peseta enferm a .—L a borrica .—La trapera.A las 4 y 1x2.—Los dos pilletcs.


